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El amparo en lll:lteria agraria -es 1:mo de los temas mñs polemi-

r;LUe en pro y. en c-ontra exis:t;en,. e-a indudable reconocer que tal 

amparo' se- ha creruia eamo un sistema de defensa que tiende a pra

·t.e¡¡;er' en j;usticd:a. a. la cl.ase d~bil. que se encuentra en deplora-

EI amparo: en materia ag;raria., es innegablemente liD tema de--

marcadl.a _int.erés s:ociai, ES: 1.ma imlftit:ución oreada en beneficio -

Úkico• ;¡ exclusív,o: de l.as: sujetos individuales y colectivos a q_ue 

:g'.lflJllitenc·ia. sabre< eJ: particl<l.ar,. habiendo encontrado sit-uaciones--

ble j:urado·5 el presente entudio q_u.e he :formulado intitulado - - -

y en lo::-3. que en cada "LUlO de él._lo,s mani:fiesto altsunas reflexiones 



pero ~ la vez con positivo inter~s dicho estudio, al digoo -

y respe.·table SINODO que habrá de enjuiciarlo y del que espero 

sea considerado en su aprobaci6n. 
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J3UCIOH Y TEHE1WIA DE IJA TIEillA EH LA IIISTORLi. DE 
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b).- EPOCJ.I. COLOHIAL. 
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b).- CLASIFIC1 .. CIOI:: DE LAS TEORIAS Y SU CO;:'TENIDO QUE SE 
DISCUTIERON EN EL CONSTlTUY:l'llNTE DE 1917 3 

e).- CC!~CEPTO DE l'ROPIED~\D Cc:r.:o FUJ.:CIOl~ SOCIAL. 

d).- ASPECTOS FU1TD.A.1,Ib"'IlTALES DEL Ai'\TICULO 27 COHSTITUCI.Q. 
NAL. 

e).- co;;t~EHIDO DEL 1iliTICULO 27 COHSTITUCIO:t~AL. 
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CJJ?ITULO I· 

1.- :BRWTE RESEí~A HISTORICA DEL l'R013LE1IA DE LA DISTRIBUCION -
Y ~'ENENCIA DE LA TI:S'RPJi. EH LA HISTORIA DE lliEY..ICO. 

La historia indudablemen·te es uno de los elementos de -

juicio mM trascendentales, para comprender como se conformó 

la in·t;egraci6n actual de la tenencia de la tierra~ Asi. al -

penetrar a estudiar las formas de propiedad en el transcurso 

del tiempo, se obtiene como resultat:1o todo un conjunto d.e e

videncias c¡ue llevan a concluir c¡ue los cambios es·~~J:J. vincu

lados a intereses económicos 1 polt~icos y sociales. Lo ante--

rior no im:plica c¡ue cier·tos rasgos ;persistan e incluso se 

rescaten volm1taria o involuntariamente en la medida que no 

afectan, sino todo lo contrario, ayuden a las nuevas exigen

cias, sin descartar c¡ue ~stas se conserven :por presión so 

cial. De esta forma concluyo y afirmo c¡ue lo que rJe encuen -

tra hoy a es el resultad o de la evolucibn histórica del ;pasa.-

do. 

He de expresar c¡ue este capitulo :pretende solamente se

i'ialar el :proceso histórico-estructural de la distribución y 

tenencia. de la tierra en nuestro pa1s, mostrando al~os as

pectos del disei'S.o ideolÓ¡gico y ju:d.dico q,ue se dieron en las 

diferentes eta.;paa que se analizan. Por esto mismo 8 la fina -

lidad del tema es mostrar, exclusivamente, los or!genes, el 

as:pecto embrionario del problema que. como todo lo históri -

co. lo social 3 tenderá a desarrollarse con el tiempo. 

# 



a).- El' OC .A :PHEHISP ANICA. 

"Desde el :punto de vis·ta histórico en méxico, se prescn -

·i;a el Derecho At;ré!.rio con curacter:Lsticas propias 3 pues en la 

época anterior a la cong_uista de los españoles, todos los 

J?Ueblos indÍgenas g_ue se habian consti·l;uido en pec.tueños caci

cazgos, eran eminentemente aed.colas. Su or¡;anización ecónÓ -

mica tenia un prominente carácter agrario y :por ello la inge

rencia del gobierno o de la comunidad en el reparto de la 

tierra y en las actividades de la at;ricultura, era constan·te 

y daba a esta materia en sus aspectos centrales, carácter es~ 

:pec1fico diverso de cualg_uiera otra relación. jud.dica. Puede 

citarse, como ejem_plo, la institución del CalJ¡ulli y el cul -

tivo forzoso de la tierra". (1) 

Para el estudio de este ca:pi tul o 8 me concre·taré a consi

derar la organización de la tenencia de la tierra de los as -

·tecas o mexicas c.LUe eran 3 a la llegada de los conquistadores 

esp~~oles, ctna de las ciyilizaciones abor1genes más avanzadas. 

Los az·tecas, J,JUeblo emizrante del noroeste de nuestro 

pais. de un lu¡sar .denonli;1ado Chicomostoc 3 q_ue quiere decir 

"lugar de las siete cuevaa 11 • cu;ya ubicación más exacta es Az

tlána (lu.sur de c;arzas) • donde la ·t;ierra donde la tierra fue 

cada vez más 20bre 3 el pueblo azteca que se dedicaba a la a -

Gricul·~ura. se encontró en la necesidad de emigrar en busca 

de tierras más fér·liiles 3 conservaJ:J.do siempre m1 ideal reli 

so para establecer su nueva ciudad. 
!1 

'{f 



lh!l:'l:pufm de largas jornadas y de muchos años de ;peregri 

nar 8 llegaron en 132.5 al Valle de México a donde se estable

cieron al .encontrar el signo que les habian anunciado sus sa

cerdotes como !in de su :peregrinaci6n. El lugar se encontraba 

habitado por otras tribus, como los acolhuas, te:panecaH, tla

huicas » chale as a .xo"chimilcas 8 e·lio. s a las que poco a poco 

:f\~eron some·ticndo. Se es·tablecen a orillas del lago de Texco-

co, se dedican a la caza y a la agricultura hasta donde les -

es posible en esta regiÓn parrtanosa. Se organizan socialmente 

y se estruc~1ran con fines guerreros 8 cron el objetivo funda

mental de dominar a los otros :pueblos y obtener tributos, 

principalmente. 

Asi, si~uiendo su desarrollo, establecen o crean distin

tas :forme.s de tenencia de la tierra, que t,-u.arda estrecha rel~ 

ci6n con su organización polttica y social, siendo de dos 

tiJ)OS las que se conocen¡ LJ. COI::UNA.L y LA J?UBLICAw desJmcando 

dentro de estas dos formas de ·~enencia de la tierra, por sus 

vincules con las :!.ns·!i:l.tucior..es agrarias contemporáneas la 

COliD1'íAL. 

En las tierras comunales se distin~uen dos tipos funda -

mentales: 1. CALFULLALLI, tierras del calpulli, que se divi -

d1a..'1 en :r. arcelas a cuyo usufruc·t;o corresJ?ond1a a las familias 

g_ue 1~\s d etentaba.i""l y las que era..tJ. transmitidas por herencia,-

entre los miembros de una misma familia. 2. ALTEPETLALLI, que 

eran tierra~ de los pueblos. 

La nuda propiedad de las tierras del calpulli pertene -



... 

cían a. ~ste, pero el u:mfructo de las mismas a las fal!lilias -

q_ue las poseian en lotes, :perfectamr.mte bien delil!litados con 

ble de ])adres a hijos, oin limi·tación y sin ·térHino, .!?ero es-

taba sujeta a dos conc1iciones esenciales; era la :primera: 

cultivar la tierra sin interru:¡;ción. Si la fauilia dejaba de 

c·v.ltivarla por dos af!.os consecutivos. el jefe y sefior princi

pal c1e c[,da barrio la reconvenía lJOr ello, y si en el s.i,guien 

te año no se enmendaba, r>eruia el usufructo irremisiblemente; 

y la se¿unda: :permanecer en el barrio a q_ue correspondía la -

parcela usufructuada, lJUes el cambio de un barrio a otro y 

con mayor r:.:.zón de U..."'lO a otro pueblos implicaba la :pérdida del 

usufructo. 

Las tierras :públicas eran las q_ue estaban destinadas al 

sosteniu<iento de las instituciones u Órganos del gobierno, y 

se distinauian los siguient8s tipos: 

:r. TECl'A'N'TLALLI. Tierras cuyos productos se destinaban a 

sufragar los gastos motivados por la conservaciÓna funciona -

miento y cuidado de los· :palacios del supremo jefe llamado 

Tlaca·l;ecv.tli. 

II. TLATCCALALLI. Tierras cuyo IJl'oducto se destinaba al -

sostenimiento del Tlatocan o Consejo de Gobierno y al·tas au -

toridades. En es".;e g:CUIJO q_uedaban cor.111rendidas las tierras 

q_ue se otorgaban a al:;.unos ftmcionarios lJara sostener su .car-

go con di5nidad. 

III. I.IITWlliHALLI. Tierras cuyos frutos se destinaban al -

sosteni:·:iento del ejérci-to y a e;astos de guerra. 



rv. TECTJJ.ALI'Ali. Eran aq_uellas áreas territoriales cuyos 

proti;dc·tos se destinaban a sufragar loa g¡;>.stos motivados pot• 

el sostenimiento de la función religiosa o culto pÚblico. 

V~. TIERRAS DE LOS SEfOl\ES. Estas tierras in·tegraban dos 

a). PILLALI. Eran posesiones otorgadas a los Pipiltzin3 -

(hijos a nietos y bisnietos de los señores supremos) a con la 

facultad de transmitirlas por herencia a sus descendientes. 

b). TECPILLALLI. Se otorgaba·a los sefiores llamados Tec

pantlaca, que serv!i.an en el lalacio del jefe supremo. 

Estas tierras- eran cultivadas por mac.ehuales 9 labt·ado 

res 9 asalariados y aparceros o mayeques. (3). 

Las anteriores formas de tenencia ftleron las que encon -

'traron los españoles a su llegadas l~s cuales se fueron tr~ 

formando de acuerdo a las nuevas necesidades e intereses de -

e::~r,lotución y d ou'dnio de la ·tierra que illlos tenian. · 

b).- EPOCA COLOin.AL. 

Cuan~ o lle~ar on los es:pafioles s los ¡meblos ind !eenas te

nian una economía base.da en una agricultura sedentaria. Ya se 

vio como los aztecas tenia."! un r~gir!len colectivo de propiedad 

de la tierra que, incluso, se ha considerado como anteceC!ente 

de la adual or{;;aniz~:<ci6n ejidal. 

Durante la Colonia, la mayoría de las comunidades indl. -

¿;enas ¡:¡erdieron su. im1 e]_)end encia y se vieron obligad os a re -

currir al trabajo c1e las ¡¡ro:piedades es:r,•afiolas. aunque muchas 

sobrevivieror.:. defendiendose con todos suG nedios a su. alcance 
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éle los :¡:.;~occsos de disolución y reestru.ct-url'J.Cj.Ón. La Colonia 

lJl'odujo cambios prof'tmdos en la conunic\ad indÍgena. al tras --

ladarse el rét;iaen español a la l~ueva Espaí'í.as en cuanto a su 

estructura y or¡ianización social y pol:l:tica y en cuanto a la 

f'orua ele ocupación y tenencia de la tierra. 

·A rafz de la con9.uista. la propiedad aeraria 9.uedÓ casi 

en su totalidad en manos de espaiíoles y criollos 3 pues los -

indÍ..,enas fueron despojados de la mayor parte de sus tierras. 

La forma en q_ue se or.:_;&"lizÓ la ;propiedad terri toriaJ. en 

la Colonia fue de la manera siguiente: l. Pro¡Jiedad de es;pa·

ñoles. 2. Propiedad cowunal de los indít;enas. 3· Propiedad -

eclesiás·tica y 9 4. Tierras realengas. (4) 

La ;pro:._~iedad de los españoles se conformó en dos: a) In

dividual y b) Comtu<al. 

La l'roiJiedad individual se formó inicialmente con los 

repartós c1 e tierra realizados por Her:n8.n Cortés en los pue 

blos o ciudades abod.t;enes conq_uis·tad os • ya q_ue como es lóei-

co pensar • tuviere;_: que ocurJar IJrimero las tierras que ya es

-taban cultivadas o por lo menos que se encon·traban en zonas -

;pobladas 3 :porque f'tw hasta :fechas posteriores cua.ndo los con-

q_uistadores y sus descendientes se aventuraron a coloniz¿:tr 

tierras no J?Obluc1as y abril? ·tierras al cultivo. Posteriormen

·t;e e~tc ti}?O de :proytcdad individual se i'ne conformando con 

los re_¡;.artos de tierraD e:fectuac1as l)Or la Corona y con la a -

<1011cié;n c1e la~-~ :for·mas dr~ octl"':actón y tenencia de la tradición 

jr!.l'Íc1j_c.:El. e i11stitu.eional española al;licada a las nu.evas cir 

ll 
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cunstancias 9 J?Or lo que entre las :i.ru:ti tuciones que dieron o-

rigen E>" la :propiedad individual, se sefialaz 

LAS MEJ.'.CEDES REALES. Eran los re.!fartos de tierra que se. 

had.a a los conQll:ist;adores :para crear estimulos y. lot;rar el -

·arraigo de expedicionarios en. los ·terrenos ocupad.oB y como ux1 

motivo ;princiJ)al era poblar las tierras y consolidar el (lomi

nio de Es.Paf1a 9 se re:pa~tieron tierras para ·incrementar la co

lonización y funclaeión de pueblos. Para lograr este fin 8 se 

leaislÓ proftwamen"Ge, como claramente se indica en la real 

cédula de Fernando V 9 dada en Valladolid el 18 de junio y 9 

de a¡¿¡osto de 1513, QUe die·{;() para la distribución y arreglo 

c1e la pr011iedad J)Olitica: 11 Porqv.e nue::rtros vasallos se alie-'11-

ten al dcsoubrim.iento y población de Las Indias y puedan vi -

vir con la comodiclad sY conveniencia, QUe deseamos: E::> nuestra 

voluntad • CJ.Ue se ¡:meC: an repartir y se repartan casas 3 sola 

res, tierra, caballerias 8 y :peoniaa a todos los que fueren a 

~oblar tierras nuevas en los pueblos y lugares, CJ.Ue por. el 

Gobernador de la nueva ]}Oblación les fueron señalados, hacie~ 

do distinción entre escuderos y peones 8 y los que ftteren de -

menor grado y merecií.:iento, y los aumenten y mejoren, aten'c;a 

a la calidad de sus servicios, :¡;¡ara que cuiden de la labranza 

y crianza¡ y habiendo hecho en ellar:z su morada y labor s y re

s~dido en aquellos :pueblos quatro afios. les conceaemos facul

·!;ad para c1ue de alli en adelante los J)UCc1an venc1er 3 y hacer -

de ellos á su voluntru:l libremen·te 3 como cosa suya propia ••• 11 

(5) 



Estas ·tierras rellartidas se llamaban también ·tierras mer,. 

cedaclas o c1 e merced, porq,ue :para que tuvieran validez era ne-

cesario_ q.ue se cor:firu~aran ¡1or nec1io de las mercedes reales y 

era asi como les tierras rerJartidas eran sujetas de apropia -

ción rarticular. La 1aerced se daba en distintas e'ctensionen 3 -

según los servicios a la Corona, los néritos del solicitantª 

y la calidat1 de la tierra. Estas mercecles se daban, en prin -

ci:pio, en calidaél de provisj.onales • .:tientras el ti t1.tlar cum -

J?H.a con los requisitos :para consolidar la :propiedad 3 de re -

sic1encia y de labranza y una vez cum¡.•liélcs estas. condiciones» 

se debian confirmar. 

Las mercedes tenlan sus variantes. as!t, :por ejemplo exi~ 

tian: Las Caballerias • Las J?eonias y. Las Suertes. 

La Caballería era una medida de ·t;ierra que se daba en 

merced a: w.'- soldat'l:o de caballer1a, que prestó una mayor uti -

lid ad en la e onquim.ta. Existe la opinión de que La Caballe:d.a 

es el antecedente de la é;l'atl hacienda mexicana. 

Las Peonías era una medida de tierra que se daba en mer

ced a un soldado de infanterÍa 3 era de todo una quin',;a parte 

de una cabulleria. 

Las Suer'aes era un solar :para labranza que se daba a ca

da m1o de los colonos de las tierras de una ca:pitulaciÓn 8 o -

en si!!1plQ merced. 

o·tras instituciones· rela'tiva'3 a la propiedad de los es ~ 

La Confirmación. Este era tm :procedir.J.iento mediante el 

cual el Rey confirma1>a Ú.1. ·tenencia de la tierra en favor de 



alsuien que carecl.a de titulo sobre élla$ o le habian sido t¡l 

tulados en forma indebida. 

La Composici6n. :Era una insti·tución legal por la que v.na 

persona fisica o moral qv.~ está en posesi6n de tierras en ma

yor cantidad de las Q.Ue amparabs. su tí.tuloa por un pe:d.oa.o de 

diez años o más 8 podia adquirirlas de la Corona 3 logr~do la 

tituls~ibn correspondientes mediante·un pago moderados previa 

información de testigos que acred::i:taren la posesión y siempre 

que no fuera en perjuicio de los indios. La Couposición podia · 

·ser individual o colectiva. 

J?:t·escripción. La prescripción posiJGiva de las tierras en 

favor de alsuien 9 normalmente se hacia sobre tierras realen -

gas y el término variaba de lO a 40 años s de acuerdo oon la = 

buena o mala f~ de~ poseedor. 

Com;p:ca-venta. LÓgico es que muchas de las tierras de ia, 

nueva EB;paña. ;pasaran a manos de particulares, a travl3s de la 

simple compra-venta. 

~a Propiedad Comunal de loa españoles se integraba por: 

el ejido. la dehesa y los propios. 

Iia palabra ejido deriva del latin. exi tos 8 que significa 

salida. Don Joaquín Esoriche dá la sie,.v.iente definición de e

jido: 11 Es el campo o ·tie:cra que est& a la salida del J.ugar 3 y 

no se planta, ni se labora y es comfin a todos los vecinos 11 

(6) 

El ejido espa:ñol era Ull solar situado a la salida del 

:¡;meblo. que no se labraba, ni plantaba. destinado al aoli!l.z de 



lrt cor.mnidud, se creó con curúc·cer comtmal e inajenable. 

La c1ehesa en Espru1a era el lu¡;o.r donde se llevaba a paa-

.JGo.r el ~cnado. La Le~y XDT a Ti tul o VII, Libro 111 de la. ReCOJ?i-

lación de lao Leyes de los Reinos de Indias, mandaba c¡ue los 

pueblos de nueva fundación se leo otorgarru1 dehesas CJ.Ue con -

finen con los ejidos en CJ.Ue los vecinos del pueblo _pasten sus 

t;anados. 

IJOS lJro:pios era de un anti¡;,üo od.¿en espa:ñ.ol, coincide 

con .el Al te1}etlalli mexicano, l1orc¡ue los :productos de ambas 

i11stituciones se dedicaban a r.mfrae;ar loo gastos Jt~blicos~:~ El 

Ayturtam.iento los daba en censo o en arrendamiento. 

Pro~iedad de los indísenas. En la época colonial en la 

propiedad de los indí~enas existe también la ;propiedad indi 

vidual y la comtmal. con la gran di:feriencia acerca de la :pr2_ 

_piedad de los esr•afioles 3 en c¡ue lo irn].Jortante y relevante en 

la prolJiedad :tndi,gena es la comunal hasta el momento actual. 

Durante la Colonia los indízenar:J defendieron con los me

dios que tuvieron a su alcance sus ·hierras 3 lo c¡ue significa

ba una lucha :por su supervivencia. El constante des;¡;>ojo y la 

violencia c¡ue los conQ.uis·t;adores utilizaron sobre los ns:tivos 

:fu. e ron L;eorca.'1d o el problema acrar:i.o. 

A los indi~enas se les internaba ex:pro:feso en lu~ares 

¡:>l'ev:l.am.ente c1eterminados. en nuevos :poblados llamados "reduc

ciones", ·esto es 3 con fines econ~micos. de se(;,:uridad y de coa 

·trol y con el :prc·t;exto de lo;f~rar una evant~el.:i.zación :¡;¡ron·ta y 

eficaz c1e los na·tivos 3 c1e ahí tJ.Ue se ordenara. Q.Ue: 11 Jts.ra llue

los indios sean instruicros en la. !i!::m".;a :Ré eatÓlica y olvidml-
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do loo errores de suo antepasados 1 anti~os ritos y cer.emo 

nias, vivan en concierto y ;policia •••• por mandato del Sm1or 
.-

~tr2erador Carlos V de gloriosa me~oria •••• resolvieron que-

los indios fueses reducidos a pueblos y no eotuvieran dividi·~ 

dos y se¡mraclos por laz sierras y montes. (7) 

Dura.11te ·l;odo el :¡;¡ed.oclo colonial los reyes españoles dig_ 

--taron d1s;posiciones que est-uvieron siempre inspiradas en los 

m&s nobles J.JI'O;pÓsitoa • .Asi 0 por ejemplo 8 en la Ley I~ Tó·liV.lo 

IIIa Libro IV 5 C'mJ?edida ;por Carlos V, el 11 ele marzo de 1551 0 

se indicaba que "nuestro Consejo ele Indias_ y o•Gras pe:r:sonas -

religiosas a resolvieron que los ind:i.os fuesen reducidos a 

¡.n.leblos. Ya ;por haber reconocido la convenienc:j.a de esta re -· 

solución a fue encargado y mandado a los Virreyes y Goberná -

dores quea con mucha templru:::za. y moderación ejecutaren la re

ducción, :población y doctrina de los indios 8 con tan·ta suavi--

dad y bla.'ldura que 3 sin causar inconvénientes dj.ese motivo a 

los que no :pudiesen poblar lue¡;;o • o_.ue vieren el buen trata 

miento y am11ara de los ya reduciclosa y accedieren a ofrecerse 

de su voluntad". (8) 

En la Ley IX. Titulo III3 Libro IV, del 19 de febrero de 

1560. e:~j_)edida :por Feli;ve IIa se indica lJ.Ue11 oon más 11rontitud 
-

y voluntad se redujeran. a ;poblaciones de indios 3 si no se les 

quitan las Jder ras y c;ranj erías lJ.Ue tl:rvies en en los a i·tios 

<J.Ue dejasen, r.Iandanios q_ue en este no se ha.:;u novedad y leo 

conr>erven couo los hubiesen tenido antes. ;para que las culti-

ven y ·traten de sus ar;rovechar.iientos 11 • (9) 

ff 
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Conforme a la orcanizucifm territorial de la _pro:piedad -

comunal 3 los :pueblos de indios ·tenian derecho a fundo legal¡¡

e jid os :propios y ·tierras de CO![¡Ún re:partimiento. 

Fundo Legal. Era el terreno d on.d e se asentaba la pobla -

ciÓn 3 el casco del pueblo, con sus iglesias 3 edificios pÚbli

cos y casas de los pobladores. 

Ejido. La Lsy VIII, T1t~lo III 3 Libro IV 8 de la Recopi

lación de las· Leyes de los Reinos Indios 8 establece, que: 

"Los sitios en que se han de formar Pueblos y Reducciones 8 

tengan comed idad de ae,uas 3 ~cierras y montea 3 entrad as y sali

das 3 y labranzas a y ui1 exido de una legua de lar¡zo 3 donde los 

Indios puedan ·tenel' sus ga.nad os 3 sin que se rewelvan con o -

tres de Espa:í'ioles". (lO) El ejido de los indios además de 

ser un solar si-tuado a las afueras del J?Ueblo. que no se la -

oraba ni ;plantabas destinado al solaz de la comunidad a serv1a 2 

como ya se vio 3 para :pastar el ;EU.'1ado de btos. 

Tierras de común re:¡;mrticier,·to. Estas tierras le f\H')ron 

otorgadas a los nÚcleos de población ind1gena 8 :para que las -

destinm·an al cul·tivo. La forma de ooncesi6n se hacía a tra -

vés de wercedes ep~eciales, pero ese tipo de propiedad tenia 

limitado el derecho de disposición ;vor cuan:to a que no lJOdian 

ser ena¿,enados, _;)ero sí podían transmi·tirse por herencia. Es

ta institución es conocida en nuestros d~.&.s como "Propi-edad -

Comunal". Estaban sujetas a un ré¿imen similar al Calpulli de 

los aztec:;u:¡·. 

En forr,u.1. es_ped.fica_ :Dar a los :pueblos de indios 3 Felipe -

lf 
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II dict6 la Ley VII. Ti-tulo VI!a Libro IV de las Leyes de In-

,dias 0 relativa a las capitulaciones (lUe se daban para la f'un<d. 

dac:i.Ón de tm J?U.eblo,i en la que se dis;ponia: "El tél·mino y te

rritorio que se diere al ;poblado ;por ·ca;pi·tulaciÓn 8 se :r.e;par·ta 

en la forma si¡;.uiente: sáqu.ese primero lo cLUe fuere menes·~er 

;¡;¡ara los solares del :pueblo e exido com;petente. y dehesa en 

que J.1Uedan J.Xt.<;;tar abundantemen·te el .ganado que han c1e tener 

.los vecinos y n&s o·!;ro tan"~o ;para los propios del lugar¡ el 

resto del ·!;erritorio y ·términos E;e haga cua:tro J?ar'.;es; la una 

de ellas. que escogiera ser~ ;para el que est~ obligado a ha-

cer el :pueblo y las otras t:t•es se re:par·~an en :partes .ie_u.ales 

}.Jara los ::_:¡oblaclo:res 11 • (11) 

La ;propiedad comunal de los incli&enas er~ :p!'OJ?ieda.d ;p-6, ... 

blica concedida a la entidad o :pueblo y no a :persona.~ d.eter ·

minac1as. J?or ttmto • los indios no tenian derecho de :propiede,d 

sobre élla. :porq_ue ésta era inalienables im;prescri;ptible 8 i 

nembar...-.,uble y no ])odia som.etell:lse a ningún gravámen. Entre o 

·~ras disl)OSiciones legales que fundan esta afirmación es de -

citarse .J?·or su claridad co:nclu,yente el Articulo 61 de la Real 

Ordenanza de L'1tendentes quet en su }}arte relativa. dice¡ re-:-

firiendose a las tierras de labor y a los ejidos de los ;pue -

blos de indios; "... es mi real voluntad que "Godos aquellos -

naturales 1.u1a COt.lpe"Gente dot::..cibn de biene:;:; rsJ.ces, y que las 

COL.iJ.JradaG con fondos ))Úblicos 8 ;ya baldías o· realenf:aBa lJasen 

a, loEJ que les cu1Jieren sean L;dios o Je otras cas·t;as. con so-

lo el dói.linio Útil, q_uedando el dircc"~o reservaClo a ¡ni Heal -
Jl 
tt 



Go:fJona y al fondo pv.blico r .. :;pectivumentc ••• " (12). Sin embar, 

[;.0 3 a J>CBD.l' de ello 3 los indi:._enas fueron despojados de sus 

en manos de los umbiciosoo peninsulares y criollos que se con, 

virtieron en erand es lo.JGif\md is·t;as. 

La d ecad ene ia de lu :pr 011ied ac1 ind lt;ena fue ·tai'l alarnaJl --

te 3 que en 1781 el .Virrey don r.rartin c1e "f"!ayorc.a se vio en la 

necesidad de e:;:::pedir un Decreto con el fin de atajar el mal 3-

sefialando entre o·tras cosas: "• •• Se manda que lJOr nin[ún ca

so ni con :pretexto al,suno se ejecttten ven·tas¡¡ :préstamos» em 

r>efios, arrendamientos ni otro ¿;,énero c1e ena¿;enación de ·tie 

rras de indios 3 no sólo e.quellas que :por de comtt.'1idades se 

les re:p~.rtan para el laudable y :piadoso des"Gino de su hal,ita

ciÓn3 beneficio y cultivo, sir"o ·también ele aquellas que han -

adc1uirid o y adquirieran como :pllo:pias :vor titulo c1 e herencia,-

donación y otl'as adquisiciones de sus ante.J?asados ••• 11 (13) 

'lambiffil e:xis·~1:c.:n los montes, pastos y at..uas 8 que tanto 

es:paffoles como inditenas debi~, disfrutar en comítn y que ten~ 

relación directa con la :¿reducción ganadera. see;ún lo dis:po -

nía la Ley V» Título XVII, Libro IV de la Ley de Indias, que 

sef.íala: 11 mandamos. que el uso de todos los :pastos 3 · mon·tes y

aguas de las Provincias de las Indias¡¡ sean comil~ a todos los 

vecinos de ellos, que ahora son, y después fueren 9 :para que 

las puedan gozar libt'emell"'Ge y hacer j'twto á cm~lquter bub.io -

sus cabafi.as 9 ·traer all:Í. los ganad os jlmtos o apartad os» como 

quisieren, sin embargo de cualquier ordenanzas; que si nece 

sario es :para en cuanto es·to & las revocamos • y damos por 

ningÍl!l valor y efecto. 11 (14) 

JI 
ff 



Tierras Realen~as. Eran las nuevas tierras conquistadas 

a nombre del soberano y que, por lo tantea no tenian destino 

al~tmo. hasta que el rey dispusiera de l'illlas 8 ya sea ooo:l.en-·

dolas en merced a vendiendoJ.as a los particulares y a los pue

blos o reconociendo la propiedad de los que se apoderaron sin 

·titulo aleuno de esas tierrasa reconociendo fJUs derechos so

br e ~llas a en su e as o. 

Propiedad Eclesi&stica. La ;propiedad de la i~lesia en la 

NtH~va ESJ?afía lle¿;,-6 a. EJer muy eJ::tensa 9 v.n ejem;pJ,o nos lo d~. el 

Barón de Humboldt, aef1ún nos dice: 11 cuatro quin·tas ;partes del 

Obispado de Puebla pertenedan al clero, y este Obisp;;-.do era 

mayor que el nombre del estsño actual; la i~lesia adquirió 

sus propiedades al r,rinci;pio s6lo por v:i.as de merced para 

constn:ir it;lesias y monas·terios 8 pero- ;pos·teriormenta los- es-

paffoles siguiendo sus Í.deas religiosas y violando le.s le;¡res 8 -

ya que se exJ¡idieron cédulas reales que textualmente les pro

hibía adquirir tierras en la Nueva España 1 se las cedian o 

vendias 8 y ya g_ue conforme al Derecho CanÓnico no ;podian ena

jenarlas, sir;o en casos excepcionalesa las tierras se amorti-

zaron en sus manos • sin moverse, .con las consecuentes reper -· 

cusiones económicas J,>ara. la Corona l!l:spa:i'lola ••• 11 

La Cédula real a e 27 de oc-tubre de 1535, ectablecl.a que 

las tierras se relJar"t;ieran s_in exceso entre descubridores y 

lJOblud ores • d eber1.an :¡,.referirse a los 
, 

mas calificados y con 

la prohibici6u c1e vender a la i.r;lésia. 

La Ley x. Titulo XI!, Libro r:v de la Recopilación sobre 

el l:ar·ticular, man~1a: 11 Re1Jg.,r·ta.nse l::ts tierras sin excGso en= 
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tre der]oubridores, y pobladores untit,uos, y sus descendien 

tes, ~ue hn.yan G.a permatlGcer e:n la .J¡;·lerra y aea..n .;.•referidos 

los dts calificad os s y no las ¡..ucd o.n ve:r.d er 5. icles ia., ni mo

nüotorio3 ni 8, otra persona eclcsió.otica, :pena de que la ha 

yan perdido, y J}ierdun. ;:· ¡Jtléue.n re¡:·2.~·t:i.rf:e 0 ctrcs11 • (1.5) 

Santia,eo !Jrae;ariflos Torres, nos dice: 11 La it;lesia mexica

na llec;Ó a ¡:¡oseer cuan-tiosos bienes dis-tribuidos entre diver

sas cornu·,,i;.1o.des relit.iosas y destinadas no sólo a las necesi

dades del culto, sino tar:•bién a oiJjc·tos de beneficienc1a11 • A

e;recando 1116.B t;ilelante. tllHH 11 los frailes adq,uirieron J?I'Opie 

dad es inmensas y se ne¡_,aban a pat,ar las e ontl•ibuciones d ebi 

d:;.s a la ic;lesia nüsw.l 3 ale'-hndo sierq)re toda clase de inmu 

nid~.des •••• 11 (16) 

Los latifundios qv.e deüm"tabo.n los conc¡utstudores, :pro 

dueto de deSIJOjos y de malas maniobras en ))erjuicio de los 

ir;d1..:.,.enas; lHs ¡;;fa:ndes extensiones adc.:.uiridas :por la i;tlesia 

r)or donación o venta ¡lerarticular.es y ace:¡;rt~-.ción de las auto~ 

ridades; los suelos de mo.la calidad y en IJrOJ?Orción reducida 

t.:.ue se t1ieron a los iLd1..:;.enas c.;.uo- en mtlchos casos fuer·on des-· 

J?Ojados c1e sus tierras 3 e.UJlada esta situación a ll:uJ dificui 

·taa es que tenían los ind i_.enas :para ;proveer a sus neces ida 

des; fueron el or:l.t,en del :¡¡roblema aerario 3 sieJ:l..do unas1te las 

j_)rincl:pules causas ,lue uotivaron el movii:iiento armado de 

1810 3 enurbolauc1o cor.:o ié1cario :¡_1oli-tico la independencia de -

I:é:xico. 

La l'listribt;.ción de la ;pro;t;:i.ede.c1 terri-torial cm la ~;poca 

colonial, ·~c:parcnterilente era }Jerfec·ta 3 IJlWGto que favorecia a 

·todas las clases sociales¡ J?ero en realidad t'esultaba e:xtre -



mudamente injusta de hecho, aunque no lo. fuera de· derecho 8 

yues debe reconocerse que. todas las disJ?osic:Lones dictadas 

J?Or los reyes eSJ?afiOles en materü1. agrarias estuvieron :i.napi-

En 1799, el ObisJ:10 Abad y QueiJ?O a vislumbró ·el movimien-· 

·to de IndeJ?endencia, dada la situación que imJ?eraba J?Ol' el 

J?:t'Ofundo d.eseq_uilibrio económ:!.co y socialª Pro;puso al Rey que 

expidiera m1a ley D{;re.ria ;por medio de la cual debed.an re 

Jtartirse en forma gratu.ita las tierras realengas entre los 

natUrales a la división {;;;ra·tui'Ga de las. comunidades de indios 

entre los de caJa ;pueblo, la apertura de tierras incultas de 

los grandes pro¡;ietarios en favor de los pueblos; pero no f'J.e 

oido., (18) 

Resultó tardio y vano el acuerdo de ~as ·oortes 9 del 26 -

.de .mayo de 1810, en el que ordenaban el re;parto de tierras a 

los :¡¡obls.dos que carecieran de éllas, ya CJ.Ue la dificil ai'tn .. ¡~ 

ci6n provoc6 el ~ovimiento de liberación, SU:t'6ido a ;princi 

;pios del siglo XIX. 

En conclusión, se puede afirmar, que' el ;problema.agra

rio surgiÓ en M~xico a rab (le las primeras clisposiciones que 

se dictaron sobre concesión de mercedes d~ tierras y reauoci~ 

nes de üdios, porque tales disposiciones establecieron el 

re;pario entre ind Í¡¿enas y esJ?afioles sobre una base de d esi 

gualdad absoluta, lo que se acrecentó con el tiempo, hasta 

1n·oducir el malestar q_ue impulsara a las clases indígenas a -

iniciar y sostener lt"'. {;;,Uerra de Incle:oenclencia ho.zta su consu

mación. El ;vrohler:ui agrario, 110r tqnto: ne,ció y se desarrollÓ. 
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durmx!;e le. é.Qoca. colonial. Cuando J,;éxico loc;ró inder)endizar -

se, llevaba ya ese ¡1roblema couo una herencia del régimen ra

sado. (19) 

e).- A l' ARTIR DE LA IHDE.E'EI:DEHCIA. 

Una vez loc;re..da la ind·e1•endencia de la naciÓn 3 no mejoró 

la condición de los cunr.i]esinos. en virtud de que el ,Problema 

uL,rario en r;:éxico con'Ginuó seDejante al y_ue existía a fines -

de la Colonia. Los nuevos gobiernos inileJ?cndientes del sielo 

XIX trn.tüban llC resolver el :problCL1a a¿-rariOa pero sin el 
enfo'-lue e.pro¡Jiado. Pensaban, set;,{m a:pv..nta i'tYendieta y l·~·CJ.ñezs 

q,ue el rroblema consis·tia en tma deficiente distribución de 

loo hnbite11'~es sobre el suelo -:,r no en la mala dis"~ribución 

del suelo entre los habitan tes 3 como era la realidad. Vis-to 

el ljroblema desde U<;J.Uel r,wy!;o de vis·caa se expidieron varias 

leyes de colonización con el objeto de que se poblaran y cul

·l:i:i.varan por ex·tranjeros ;¡ nexic:nnos las tierras e im¡)roducti

VU.':'l. Se :vensaba <;J.Ue al traer colonos euro:veos influir1an en -

el desarrollo cul·!;ural del inü1.;.ena.. 

El Doc·tor Jeslis Silva Herzo;S 8 hace m1a sLüesis de como 

se "~¡,·ató. de solucionar el problema ac;rario en ese lapso 3 en -

lo<: si¿nientes t~rminos: ":De suerte c¡ue desde el gob:i.erno· de 

Iturbide hauta el {ilt:l.c,o ~obierno de Sunta Ana, se ex.(Jidieron 

·iariu.s leyes de coloniz<:l.ción, con el :pro:p5si'to obvio de poner 

bajo cul'~ivo 8 ¡;or ex'Gr<,njeros y me::dcanos 3 'los ·terrenos im 

:i~roductivos, Hin~unu Je es"ttts leyen dto r'esul'tado liOSitivo, 

# 
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del 25 de j1n1io de lÜ22 3 1iar::t oct-l_I?ar 1;i01!es íteE;tinados a _las 

de enero de 1823 3 ¿,d:::-a :fomentar la coloniz[;.CiÓ1<3 princi¡,al 

mente e:;·:trt: .. njerao 4-a Decreto del ll ;le abril de 1823 3 Ciel :eo-

der Sr.::;reuo Ejectrtivo., mediant;e el Cllal se perEtite la coloni-

zación ele Texas 3 c._¡tle fue de :fatales co:nsecl.tencias ,Para la in-

te,__ridad del territorio :nacionalo 5a Orden del 5 de mayo de 

1823, del Su:9remo' :Poder Bjemxl;ivo~ lJOr el iltle se orieila re 

6 de a¡_,os·to de 1823. en el ais2o sentido ;¡ue en el anterior.-

7. Decreto del 14 de octubre de 1823~ que crea la :Provincia -

d ül Istuo de Tehuantepec 3 ¡:ara colonizarla. 8. Decreto del 18 

de ;::;_¿_.asto de 1824- 3 {_t1.1.e f'llcul-Ga a los ;:_obiernos eGtatales a 

lecislar sobre coloni::mciÓllo 9. Constitución del 4 c1e octubre 

el 21 de x:.ovier-Jbre de 1828 3 rel:::tivo a la. Ley del 18 de r:GOS-

·(;o de 1824. 11. Decreto del. 6 de abril. ile 1830 3 en el gy.e se 

e11 q_tle ce hace es1lecial re:ferencia a J.a colo~nizaciÓ11a 12@ !Jey 

de Coloni~~~1ci()}l l!el Th_;t:::Qo d.e Coahu.ila y Tezass del 4- de fe 
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brero de 1834. 13. Decreto del 4 de abril de 1837 a en el que 

se reconoce le, ineficiencia de losintentos de colonización. 

14o Decreto de]. 11 de marzo de 1842a en que se determinaban 

las condiciones bajo las cuales podian adquirir tierras los -

cam].Jesinos. 15. Decreto que es~Gablece colonias mili·tares en 

16. nueva frontera con Estados Unidos, del 19 de julio de 

1848. 16. Heelamento de colonizución, del 4 de diciembre de 

1846, sobre reparto de tierras baldÍeE. 17. Ley de Coloniza 

ción, del 16 de febrero de 1854, por la que se otorgan mÚlti-

¡;les facilidades ].Jara el traslado de colonos 3 inclusive se 

nombre ur. ac,ente en Europa para favorecer la inmigración. 

E-.a l.iéxico inü.ependiente se pensó que si habia tierras 

suficientes y la :población era reducidas era lógico traer co

lonos extranjeros y catÓlicos, entree;ándoles tierras con li -

beralide.d $ y este. fue la idea alredor de la cual se trató de 

resolver el J!roblema acrario en el si~lo XIX. y consecuentes 

con las ideas liberales e individuales se trató sieml;re de 

fo!!!entar la l)ropiedad llrivada. 

no cabe duda que los gobiernos del sic;lo XIX recovocia.n 

la existencia de una defect·uosa distribución de tierras • :pero 

únicamente se quería re3olver dicho _problema con redistri 

buir la _población. lJronoviendo la colonización de terre:rws 

bal.c1Íos 3 lo c;_tle era i:nsl.:t:ficie:nte 3 acler~ás de q1..1e esta medida y 

el co.rd;enido de le::: leyes.todas .~.e bueEos proiJ6sitos, nn to ·-

a:ate el extranjero., ~:.e debiÓ dHr ~Jrefere:ncia ·s un~'ores fo..ci .,_ 



J.JOd!a bex~eficiarse co.:1 l:._J3 le~··e;;; c1e colo~;:~z::.ciónál :¡ -.!.lle el -

clase de eLc:rú:uulos., 

Tres o.sr¡cctos l'rinci)_):1.les se cou .... --;re:.t!t.'1ieron eJl las leyes 

de co1onizaciÓll i/ balc1íos: trai:it:.·-.r· do recomlH~r..n~.r a militares 

J. conver·tirlos en aL,.ricul tores; ~:referencia de colonos ex 

tranjeros 3 J' Gdjt!.tlico.ción de baldíos u los •reci:r-;os ele los 

A las condicio1:es descritas 3 el uu11~ento de los 1:::-.,ti:fun-

dios y la e::-:,plo·t;aciÓll de ~ue eran objeto los c&"1!1H~sinos., se 

u::_.re5a la _presencin creciente del :;_1oc1er clericc.ü ·~"tle abarca 

lU1 ¡;roceso i11contenible de concentración de la tierraa :El el~ 

ro no se li!.Jitó a te11er bienes l"~ro?ios 3 desti!lados exclu_siva-

e as y u.rba.nas ·totalme1rte ajenas a ese obje~to, cuya riqueza le 

.IJeTn:i tió tener m1a fuerza :;;¡olí:tica y econf>t!ica capaz de e..'1-

f·c-erdiarla o.l En'tado 1 cor1o as1 EllCediÓo Eata ai·tu.ació:n f11e JJO-

tes de la col011ia, se vio :fa\rorecido co11 la i-r.!depe:ndencia na~ 

estric·tas r0striccior-.es o:J.Ue le j~L!-OJ~ia :ta Coro:na 011 'la ~poca 

colonial •. Ahora se e11contraba e11 1L~a s:i.tu.aciÓll :privile¿iada-~ 

En consecuencia, o..ños desraés de vida i:nde:ve:ndiente 3 se :pla~n-

teó la rccul}cración 

ducción de su roder 

c1e tierrD.s 
-, . 

8C"OT:OGJ..CO,., 



El acaparamiento de tierras por :parte del .clero fue U...'l ~ . 

grt:J:Ve :problemas !JOrclue conserv5 sus bienes y sus tiel'ras 3 :por 

lo CJ.Ue :poco a :poco fue ·aumentando la :puc;na entre Iglesia y 

Estado. La Ley de Desamortización de los bienes de la igle 

sia, del 25 de junio de 1856 1 trató ele hacer circular la pro

piedad raiz 3 :pero f'v.e ineficaz. :por :falta de condiciones :pro -

:pias, aunc.tue su finalidad era económica y :pol1:!;ica Y» por lo 

mismo, d.io lugar a la Ley de Nacionalización de los Bienes 

del Clero 3 del 12 de julio de 1859, m~s radical, :pero originó 

CJ.Ue el la·tifu.'ldismo del clero fuera substituido :por el de 

:particular es. 

Las Leyes de Reforma,de inspiración individualista y li

beral9 t~vieron como consecuencia la des:posesión de las comu

nidades y :pueblos y la formación de la·{;ifundios. 

En la Constitución de 1857, se pretendiÓ convertir al 

cam;pesino en propietario individual, lo cual estaba en contra 

posición con la tradición comunal del pueblo, y con la desmo~ 

tización de los bienes de las corporaciones, se provocó el 

despojo de tierras a las coG,unidades. El Ard.culo 72 • Fracción 

:XXI de la Constit-ucrión de 1857, señalaba que el Congreso te -

n1a facultades pe.ra dictar leyes sobre colonización. 

Ji!l párrafo tercero del J,rtículo 27 Constitucional y el -

Ar·tículo 11 del l1e._lamcnto de la Ley • del 25 de junio de 

1856. dio :v::mt;u eJ. denuncio de ticrr:?.s comunales co:r.o baldÍas 

y el dcr;pojo de las nüsmas a las cocn.uüdades indÍLenas, sin -

que éstan r~udie1:r..:J1 d~fcnder sus dcrechoss l)Or no reconocerleG 



l1i:ficios c1c:.:.d;inados ith·~ediata y directar,lente al servicio u 

!::tisma a1rtoridad :tt d e:ntro del térr~i~o de los tres f!leaes 3 el. re--

r:lv.·te 2.e las :fincas no arrendadas 3 si l1ubiere denunciante de -

Bate; •._Ll.Ied:xa.do a reco:..· .. ocer el. r-ento a :favor de la cor.:pora 

En el Congres-o Co1h'3tit"uj~ente de 1856-57 3 destacaro11 Pon,.,.. 

f"irmó: n:;~ientrcs qu.e pocos illdividuos están en J?OSesión rAe 

ir~.r.n.er...sos e incnl tos terrenos B que ];)Odriañ ser SLlbsistencia 

-Ctlsión de d ercchos ~:; !-·OnGmos a:par"te los 1-:techos IJOcii ti~ros~ La 

ti tr:y~ ni se e,:t.::ami:1a el estad o de la tierra~' & (23) 



ro :e cu :parte, Castillo Velazco 8 ex¡Jresa: "J?or m~s que se 

·tema a laG cuestiones él e propiedad a es preciso confesar que 

en ~llar; se eñcuentra la resolución de casi todos nuestros 

problemas sociales. {24) 

Con fecha 20 de julio de ·1863 .. el .;;obierno de Jtiárez ex-

pidj.Ó una ley sobre ocupación y enajenación de terrenos bal 

dios~ co11Cediendo a todos adqltirir tma e):tensiÓ:n, de ·tierra 

hasta de 2 2 500 hec·~áreas coDo iüXdn;.o.''con excepción de los 

naturales de las naciones limitrofes de la RepÚblica y de los 

nn"turalizados en ellas". A[:.ret:,uemos g_ue la leu referida .daba 

a los adjudicc.tarios f~:cilidades de pago, con el fin de que -

en el pais se ~éneralizaran las propiedades medianas y peque

ñas a vieja obsJGinaciÓn de los liberales mexicanos. Es casi 

se¿;1tro c;¡_ue no tuve efecto alt:,tmo la ley en cues~~iÓn 8 a caUsa 

de las condiciones de lucha que ÍUi);•eraban en el ¡:ais. De to 

dos modos este ordenamien·~o muestra la ;¡;¡reocupación del go 

bierno Jur.rista :por el :proi:lehla de la ·t;ierra. (25) 

Dur&n"Ge la dictaaura de Porfir.io Diaz • cuyo r.1andato se 

inici6 en 1876 y duró con sucesivas reelecciones. hasta el 

estallido de la revolución de 1910, el rroblema at;rario se a

Lro.vó. Con el fin de promov.er el desarrollo de la acricultu

ra, de ec<ü.blecer cate.stros • de difi.<ndir la :privatización de 

la J)rc:piedc.d :griv:ov:1a. y aceler::u' la colonización de las tie 

rras vÍri.;.enes.ll el rét;imen ele Díaz promulLÓ l..lna serie de le 

yes c1uc af'ect5 total y 11rof'm;da.I:Jente la estructura ut;raria 

r:.e:~icrula!/) El~ este 1,eriodo 11llevamentc se consideró g_tte la e o 

loniznción lJOl' ex"tranjE:roo prQpiciar1a el progreso nacional y 

ne dictaron dtvcrnc:.c leyes de coJ~onizaciÓno bajo las cuales 



se í'orr.1~ ... ron 1. s lln.rJade.s "comrJní~1.aL~ deolj_ndadorus", ~.1ue c1e 

bÍan ch:slir~dcr lns tierras b¡:ilél1.as y traer colonos extrunje 

I'Cfl ,::):::.r3 ~.:.na las -t;r:::'JJaj~:"l.r~""'1.o La Ley de Colontzo.ción, de 15 de 

diciembre de 1883, autorizÓ a coiboncs ex-Gnmjeroe o me:dca 

nos, a dern;;,ciar les tierras v1.rcenes y a :;onstituir compa 

ñías des lindad oras con las cuales el :b~sta.d o firmaba contra 

tos. Las cor:¿;;cii:Í.a.s • a ti tnlo de _ps,[;o • l'ecibÍan un tercio de 

l1:s tierrccS dc:slindadas y tarifas prcferenciales r-ara obtener 

:vor pr...rte del Estado los otros dos tercios • J,a claÚsula li 

ui·!;ada de 2 8 5CO hectáreas nunca fu. e realmente a:;:,licada. Se 

burlaba a la 1,-,~- mul·ti_pliC;ando siralclemonte lHs corupañias des

linc1adoras. Hw::,·Eosísir;;as su:;¿erficies declaradas "baldias" y 

que en realit1ad .;.crtcmecían a la pauperizada clase campesina, 

fneron incorporadB-8 a las zonas deGlindadas. Aq,ui se encuen -

·!;ra un :¡;receso de amu.-..ulaci6n de las tierras. 

Carentes de todo sentido de la :;_:¡ropiedad, los indios fu~ 

ron l>resa para los es¡:;ecu.ladores J. e todo tipo. Rápidamente la 

:aa:;roria de los ·t;itulos :fueron vendidos a loe hacendados y a -

las com:p8l1tas dcslinéladores • en irrisorios precios. Para dar 

un dato: de 1889 a 1893s mús de diez Lillones de hect~reas 

_:;.x.ocron de las coE:u~:i.aac1es indit_;enas a los latifundis-tas. 

Una nueva Ley de Terrenos baldios • demasias 1 excedencias 

y nticionales 2 del 20 de julio de 1894, C1_Ue fi.woreció a las 

compal1ÍE5 d erüindud oras al darlca mayor libertac1 de acción y 

pon,::rl::-J"J a ;:;c,lvo de violar la:J disJ.JOüiciones de la Ley de 

18í33 • en lo ::~.ue resrecta al límite de tierras adq,uiridas ~ ce

SG.ba 1a proiübici6n de c:ne cada h~bit2nte de lo. RepÚblica. ad-



quiriera mltts ele 2 8 500 hectáreas de "terrenos bald:'l.os. Cesando i

¿_ur::..lo.en·te la oblif,aCiÓn h<...eta ahora, en e<:e mou·,ento· impuesta a 

los J.JrOJ?ieto.rios y poseedores de terrenos baldiosc de tenerlos 

l?Oblados y acotados~ exonen.ndo de culpa a los antiB'lws infrin

¿idores de ¡a Ley de Colonización§ de 15 de diciembre de 1883 9-

::,r sin que lo. nación.pudiese sujetar a inquisición 0 revisión o 

composición los t;itulos ya expedidos. Esta Ley autorizaba de 

hecho y de derecho a; las compaft.ias y hacendados a saquear sin 

trabase 

Se hizo posible contra'Gos entre el Estado y ;pe.rticulares 

para la explotación de tierras nacionales. Se pe:t•mltia ae!l. la 

constitución de nuevas e inmensas explotaciones. Los concesio 

· narios no com;praban la tierras sino Cl'Lle sólo deberian ;pagar una 

pequeña renta en es:.;ecie bajo la i'orma de produc·tos de la ex 

plo-tación. De la tdf;ma manera se concedieron a J_:larticule.res o 

-sociedad es enormes ex:f-'lotaciones de t;·uano. salinas 3 minas de a

r.;ufre. Adec.ás, el beneficiario o beneficiarios o.,uedaban exentos 

p-or 15 Dilos de todo ür.tJuesto y también ¡¡odian e..dq_uirir sin pa = 

l;¡;ar derechos 11 las armas ii on:u.'.iciones necesarias para su defensa 

contra los b&rbaros". 

Las Lt:yes de a.:.,ua también tuvj_oron su parte. A partir de -

1888 sa otor¿_aron concesiones a sociedades c.:_ue se comprometían 

L<,.s .vriHci:;_;alea le;yes so1re colonización y baldíos • dicta-

en la r::;e.;;.unda ~.itud del sit,lo XIX. fueron las siguientes: 

l. Le;í' Ce Terrenos l3!.tldios, c1cl 20 de julio de 1863 0 c.:.ue 

¡mso fin. a la ane .. rrJpÍa c.tue existia en la le~iBlae:ión de bal 



dios. 

2. Ley de Colonización, del 31 de mayo de 1875, que dio l~ 

gar a las compaf11as deslindadoras. 

3. Ley de Colonización, de 15 de diciembre de 1883 3 an&lo

ga a la a;rrterior 9 pero que ·tuvo gran importancia. En élla se 

fijo un.a extensión máxiiD.a de 2 .,500 l1ect!re~, autorizó el eat~ 

blecimiento de las compafiias deslindadoras y se facultó al Eje_ 

cutivo para donar la tercera parte de las tierras deslindadM. 

4. Ley sobre ocupación y enagenaoión de terrenos baldios.~ 

del 25 eh marzo de :t894. 

5. Ley de terrenos baldíos, demas1as a ®.J:OOO.enoias y nacio

nales. del 20 de julio de 1894· 9 que favoreció & las oompaflias -

deslindadoras al darles mayor libertad de accil'>n y ponerlas a -

salvo de violar las disposiciones de la Ley de 1883 9 en lo que 

respecta lÜ. l.imite de tierras adqui.l"ida2. 

6o Decreto del .30 dl!ll diciembre ele 1902 9 que suprimió a las 

compafiiaa desliud~oras. 

7. Decreto del 18 de dioiemb~e de 1909. 

Pero los propÓsitos de colonización fracasaron una vez 

mfls 8 :por la acción de las compafliaa <hllllindliliiol'as 9 ;por la des -

'Gruooión de la propiedad comunal de los indÍgllllnas 11 por falta d!ll 

l.imite legal a la extensión de 1&. :propiedad ;¡ porque el Bst&'l.o 

en vez de tratar de resolver el problema agrario, insistía en -

c1eaarrolJ.ar la colonización con elementos extranjeros 8 para no 

dar tierras a loa campllllsinoso 

~ obra le,giala·tiva dll91 Po.rfirismo se caracterizÓ por ~l ..... 

fomento ilimi"tlil.do al aoaparamien·to de la propiedad, que dio co-

l 



.... ,_, 

mo resul t~o l.a formaoif>n de enormes latii'u.ndies 9 tan nefastos 

para el progreso eoon6mico del pais. 

El. problema S® aumentó con lu deudas qul'll los oampl:lsinos -

ten:tan .con los hacend~os y que se ·transmitian hasta ltíll. ·tercera 

y cutll.I'te. generaoión9 ya que lintl1l miseros salarios no Rlcanzab~_n 

veintitiHDis centavos en el norteo En cada haci~a habia una 

ti~da d® rg;ya en la que se pagaba con fichas o v!Ol.llllll y los 

proou(rlios eran de mala calid~ y caros. El peón 13e encontraba -

obligado a comprtll.I' en ill.lM ptU'a tttUizar las fichar¡¡ o val®s. 

Joige Otll.I':p:l.zo hace alusión W. probl®ma agrll'.rio, comentan 

thH ltE:zlt® sistema agrtll.I'io, bas~o en un sueldo de hambr>~Ds tlw

das constantes 3 castigos cor:poral.es, privación d.® los bienes d~ 

la cultura y c~ena de esclavitud de generación en generacibn8-

fue una de las causas determiu~m.te~ en el movimiento sooiü m.~ 

d).,- A l'ARTIR DE LA REVOLUCION DE J.9l.Q.. 

Atendiendo a la situación ~tes expuesta 9 surgen brot~s do 

reboldia en diversas zonas del pais: lev~tamientos ~ NUevo 

LeÓn a Guerrero, :Puebla, Los Yaquis 3 etc. Jl:l descon~l.iwto qu@ im

peraba entro los campesinos, so ~bala ex:plotaci'n de que s

ran objeto los trabajadores, a lo cusl. so afi~~ia la presencia -

prolongada del Gener!i1.l l'orfirio Di&Z~ el Gobierno, oircuns·l;¡¡¡n

ciu que dieron origen al. movimiento revolucionario de 1.91.0. 

Las bases ideolÓgicas de la revolución social de 1910 es -

# 



tán contenidas en Programas y J?~ane~ :t•evolucionario!il, ·ta~ea c&-

mo e~ 11 JJiani:fiosto a la NaciÓn" 9 del loo do ju.J.io de ~906 8 exp&--

Magón, en o~ que se progre~a todo un sistema de reivindic~cio -

nes sociaJ.es. En materia agraria se destaca ~a obligación de 

producir las tierras y no venderlas, la creación de un :Banco J.

gr{cola que prestara con poco rédito a los ejidatario¡¡¡ pobres -

sin recur5Hls económicos. El Plan de San Luiii3 que condena los 

despojos de.los pu.eb~es illdigenas y piden que se restituy~. Se 

inc~u1a e~ proyecto de devo~ución de ~as tierras a ~os pequeft&ts 

propie·tario!JJ que hubieran sido despojados injustamente. Por e 

~~o se ~ogr' un gran número de adeptt!Hill ü movimientos quienes .. 

pretendian conseguir tierras 9 ya que al aspecto poli tic~ no ~e11 

interesaba. El. P~an de .Ayua, proclamado por Emiliano Zapata9 

el 28 de noviembre de 1911, que considera el p~ob~ema de ~a 

·tierra como el asunto cardinal e inap~azab~e da la revol"ltoión,

ya que e~ movimiento ~~rarista se inieió precisamente al no h~ 

bar aid!ll atendidos los problemas rea~ea de~ campesinado,. En es

te P~an se incluian reformas agrarias refer~tes a ~a restitu .. 

ción de los ejidos, fraccionamiento de latifundios y confisca .. 

oión de propiedades a quienes se opusieran a la rea~izaoión de~ 

P~an. El ~ema de Zapa·ta, fu.e: "~ierra y Libertad11 , pues su i 

deü fue el. rep9.rto de ~a tierra. El P~an de Guad~upe e!!J exo~u 

aivamente po~itico. E~ P~an de Veraoruz 9 en donde se concretó .. 

que se dictarian leyes agrarias que favorecieran la formación .. 

de la pequefi"', propiedad, disolviendo ~os latifundios y restitu-



vados, mejorando la condición del pe~n ruralo 

Lo~ programas y planes revolucionario~ son las bases ide@

l@gioas de l~ Revoluoióon Mexicana y oonatit<l;ren el antecedente 

inmediato de la Reforma Asrii!Xia MexicWl~ ya que uno de lo~ ~

teoedente~ legislativo~ más inme~iatos y de ~or importancia ~ 

del actu.li~ Articulo 27 Constitucional. 8 efJ la Ley de 6 de enero 

de 1915 9 que consti tu;ye la base de la vigente legislación agra

ria.. llos detendremos en Slt estudio: 

El Lioo LUis Cabrera, gutcr de esa. Ley. en un discur~o que 

prlllnunció el 3 de dici®mbre de 1912 en la Cámara de Diput2dos 9-

a.l que denominó 11 La Reoonstruoción de los Ejido:a de los Pue 

blos cH~mo medio de suprimir la esol!i',vii..-ud del joX'nalero mexio¡¡¡,

neu 9 expresi los propósites de dicha ltlly 3 al de© ir: 11Para eatlll 

es necesarie pensar en la. reoonstituoi6n de los ejidos, proou

rando que estos sean inalienables, tom.ando les terrenos que 

sean necesarios para. elle de las grandes propiedades oircunve 

oinas, ya sea por medio de compras 8 ;ya por medio ele II!Xrenda -

mientes o a.pa.roeria6 forzosaae (27) 

La Ley del 6 de enero de 1915 3 indudablemente es el prino~ 

pi® de la Reforma. Agraria. Mixica.na. Contiene nueve consideran -

dos y doce art1cul.o!i!o Considera que una. de l.tL':J OawJM m&s gene

rales del malestar y descontento de la pohlación campesina. del 

pa1s ha sido el despojo de las tierras que a los pueblos les 

fueron concedid2s en la ~poca colonial. Estos despojos se rea. -

lizaron no solo por medio de enajenaciones llevadas a efecto -

por las autoridades pol1ticas 3 sino tambi~n por composiciones 0 

ventas concertadas por la Secretar1a de Fomento y Hacienda. o a 

pretexto de deslindes~ para favorecer a loa denunciantes de ex-



cedenc:l.as o demasias al servicio de las compafí.iaa deslindaderMo 

Todo esto con la frecuente complicidad de los 3efes politices y 

gobernadores. Por tan:toa consideraba que era necesario reat:l. -

tuir los ejidoa que fUeron despojados a muchos pueblos y dotar 

de tiel'ras a l(l)a que careoian de éllas. En su articulados de 

suma trascendencia! se declaran esencialmente nulas todM las -

enajenaciones de tierraa aguas y montea pertenecien·tea a loa 

pueblos» ranoheriaas congfegacionea o comunidadea 9 hechas por -

las autoridades de los eatadosa en contravención a lo dispuesto 

en la Ley de 25 de junio de 1856. !rambién declara nulY tedy -

las ooncesiones 3 compoaioione~ ® ventas de tierre~, aguas y moa 

tel!J hechas por la au:toridrul federal, desde el loo de diciembre 

de 1876 hasta la fecha, asi como todas laa diligencias de ape~D 

y deslinde practicadas en ese mismo perhde por oolll.J.)añ:l.as ® au

toridade~ de loa estados o de la federación y que 9 en ambos C2F 

sos, se ha,yan invadidG y ocupad~ ilegalmente tierras, aguas, 

montesa e;jidos, terrenos de repartimieniHt o de cualquier otra

clase, pet•·tenecientel11 a los pueblos, ranoherias 9 congregaciones 

o comunidadeso 

:!?ara la aplicación de e:;rta. Ley y l!'!S flemas qu.e !l!e expidie

ron sobre la materia, se oreó una Comisión Nacional Agraria de 

nuevo personaa 9 presidida por el Secretario de Fomento; una Ce

misión Local Agraria,~compuesta de cinco personas 8 para cada Es

tado o Territorio¡ y los Comités :Particulares Ejecutivos en e~ 

da 1.ma de las entidadelll de J.a RepÚblica, integrados por tres 

persenas oada uno. Su jerarquia va en orden decreciente de como 



Establece que las solicitttdes de restitución de tierras e 

dotaciones de ejidos 3 se presentarán en les estaAos, directa-

mente axrlie les gobernadores 9 o por imposibilidad de fuerza 1M. -

yor 9 ante los jefes militares 8 adjuntándose a la solicitud los 

dtl)cumentos en que se fund!ll; la autoridad respeo·tiva oira el pa

recer de la Comisión Local Agraria sobre la petici6n hecha, que 

resolveri. si prl!loede o no la restituci0n o dotación sclici·tada~ 

En caso afirmativos el expediente pasar~ al Comité Farticular -

Ejecutivo, el Cuelo previa identificación de los serrenosa su= 

deslinde y medidas 9 proceder~ a hacer ent:~.•ega provisional de 

llos a los interesadoso 

Las resoluciones de los gobernadores o jefes militares ten 

drá.n el carácter de provisional. El expediente, con todos sus -

documentos y demás datos 8 se remitirá a la Comisión Local Agra

ria que, a su vez, con un informe, le elevará a la Comisión Na

cional Agraria. 

La Comisión Nacional Agraria dictaminará sobre la aproba -

ción, rectificación o modificación de la resolución elevada a -

su conocimiento y se&ún el dictámen que rinda el Jefe del Eje -

cutivo de la :tlaci0n, sancionará las reivindicaciones o dctaci~ 

nes efectuadas, expidiendo los titules respectivos. 

La Ley otorga en su .Articulo 10 9 a los interesados que se 

consideren perjudicados con la resolución dadapor el Ejecutivo, 

facultad para recurrir ante les Tribunales, a deducir sus dere

chos dentro del térnüno de un afio, a partir de la fecha de la

resolución. 

11 Articulo 10., Los interesados que se oreyaren perjudicados 

con la resolución del Encargado del Pl!)der Ejecutivo de la Na -

¡¡. 



ci&n, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos 

dentro del término de lllll. aíloa a. con·ta.r desde la. fecha de dichas 

resoluciones, pues pasado este t~rmino ninguna. reclamación será 

admitida. En los casos an que se reclame contra reivindicaoio -

nes y en que el interesado obtenga. resolución judicial declar~ 

do que no prooedia la resti·rucibn hecha. a. un pueblo, la. senten

cia. sólo dará derecho a obtener del Gobierno de la. Nación la. 

indemnización correspondiente. En el mismo término de un afio 

podrán ocurrir los propietarios de terrenos expropiados, reola

mam'! o las ind emnizaoiones que d ebe.n pagárs eles11 • 

Como se puede observar, el Articulo antes mencionado con

cedia. a los propietari~s afectados el derecho de objetar ante -

los tribunales federales los procedimientos agrarios del repar

to. Con base en esta. facultada los propietarios afectados obsta. 

culizaron la entrega de tierraa a loa campesinos, inventamlo 

multitud da artimafias procasa¡es. La SUprema Corte da Justicia., 

por su parte 8 sentó jurisprudencia en el sentido de .que los pr~ 

pieta.rios tenian que agotar primero este recurso ordinario para 

poder ir despu~s al extraordinario del amparos duplicación que 

trajo como consecuencia. la. prolongación exagerada. de las con 

tiendas judiciales. Esto motivo qtte se trami·ta.ra la. reforma del 

Articulo lO de la. Ley del 6 de enero da 1915 que se comenta, a 

fin de que no aólo se suprimiera el derecho de objeci6n de l~iíl 

propietarios, sino que se estableciera expresamente que no te -

nian 9 dentro da les procedimien·tos aélrari®s,~~ ningÚn derecho, ni 

recurso legal ordil1arh 9 ni el e:xtra.Qrdinario de Ampar®o 

El ejercicio abusivo del juicio de amparo y de otros reo~ 

sos judicia1es utilizados por los propietarios a.factados 3 ~ue 



obstaculizaban loa repart!lls agrariu 8 determinó que p!U~ Decrato 

del 23 de diciembre de l93la se reformara el Artículo lO an el 

sentido q.ue se ;pretf!llilb., ~a adelante se hará. l.Ul aná:l.isis de -

•.;allado de ¡¡¡staa reformiüla hw;rta ¡¡;¡u. Última conclus:i.fJ:th 

También an la ley citada se eatableee que una Ley Reglaman 

taria determinará. la condición ~>m. que han de quedar les terre -· 

nos restituidos o dotados a los pueblost manera y fo:t.'!IW, de di

vidirlos entre los vecinoa 8 quienes entre tantea los disfruta

rán en común. Se ha criticado la vaguedad de esta ley 8 en aspe2, 

tos de mucha im,portanciaa tales como el pago de la indemniz"'. -

oiÓn 8 forma en que se fijaria 9 el precio de los terrenos e~ro

piados; carácter provisional de las dotaciones y restituciones 

que suscitaron incertidumbre en loa pueblos y hacendadoso Por -

este motivo 9 en Decreto del 19 de septiembre de 19l6s se reformp 

la ley 9 en el sentido de que solamente se entregarian ·tierras a 

los puebloa 9 una vez que la solicitud de restituci&n o dotaoibn 

se hubiera resuelto en forma definitiva~ 

La Ley del 6 de enero de 1915 9 antes de desaparecer de la 

legislación agraria, al reformarse el Articulo 27 Constitucie -

nal en 1934 8 sufrió otras reformas que veremos p~ateriormente. 

Con tE~de! es la primera Ley Agraria:~ debida funihunentalmente al 

ilustre abogado don Luis Cabrera y que constitu.Te el primex.· pa

so para incluir dentro del orden juridico la regulación de la -

propiedad de la tierras ley que posteriormente fue incorporada 

a la Constitución Federal9 

En plena lucha revolucionaria 9 el Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista 9 d@n Venustiano Carranza 9 expide la Consti -



eión ele la República en la ciudad de QUeré·taro, el 5 ie febrero 

de 1917. y cuyo Articulo 27 eleva a la eategoria de precepto 

~~damental ~a Ley del 6 de enero de l9l5G 

2. EL ARTICULO 27. DE LA COl'TSTITUCION DE 1917 Y LA REFORMA AGRA
RIA. 

Para entender a fondo el significada y la importancia del 

ar·~l.cul() 27 CoruJtituci!llnal es necesaric> 9 primero, hacer un an~ 

lisia de los distintos conceptos que se han dado en la histeria 

sobre la propiedad, sus alcances. sus limitaciones, sua atribu

ciones y cemo llega al Congrese Constituyente de 1917. 

En el derecho romane. la persona que reunia los tres bene

ficbs: el ;jus utendi G 'll!.aus a el ;lua fruendi e fructus y el jw; 

abutandi, ténia sobre su cosa un poder absoluto. 

a).- DISTINTOS CONCEPTOS SOBRE PROPIEDAD. 

Muy pocas variantes ha sufrido el citade concepto de pre -

pi®dad 9 una visión panorámica en un análisis hii!Jt&rico: época -

feudal, la revolución francesa d@ 1789 en la Declaración del 

Hombre y.9,;el Ciudadano, el CÓdigo de Napoleón nos indica el ca

rácter del mismo, individualista en extremes y el concepto tra

dicional de Justicia, de darle a qooa' quien lo suyo, de darle y 

Chávez Padrón: "cuando fu.eraa como en México acontecié » un l~:P 

tifundista que tuvi~ra inc~ta sus tierras 8 fuera ausentiata o 

usara su situación para obtener privilegios que lo pusieran en 

quienes por estas Bituaciones pod:l.a abatir y abiH.Irver11 • (28) 

:/J 



Respecta ~ México, el Lie. Raúl Lemus G~rc1~, n@s dice: 

nen l~ ooloni~ l~ legislación peaitiv~ se in·teg:t'6 tantl!l por las 

leyes eapafiolas del~ ~oc~.·como por las diapesiaionea espeoi~ 

mAs aquellas disp®sicbne!J propias para la Nueva Espafia.. EJ. de

reeh® remww e;jerei' gran ~luencia aebre el. de E!llpal:la. Este -

miame eapiritu romanista se presentó en aquellas diapeaiciones 

legislativas que fueren dictada~ por las colonias de Am~riea~"-

(29) 

Claro, debemlils advertir que nuestros indÍgenas no onten -

dian la propiedad como la entell.dia el derecho r<~ma:tU:le .y que l~s 

reyes espafieleli!l por conveniencia tratm•on de mezclar au;¡¡ in.s·i;;i

tuoienea cen la ele los indÍgenas t con mfldalidadea a las que ya 

estaban acostumbrado!l a trav~s de su singular Calpttlli y que se 

relacionab~ con la propiedai que en f~vcr de lWil cormm:l.dades ~f.

grarias ill.digenaa dic-taren l!lls :t'eyes espafioles 9 emauada del pa

tr:l.monie del estado. 

Posi!Seriormente y ya en la Cons"liituoión de 1814 8 en tm Ar -

ticulo 34 1 reconoció el derecho de propiedad de los iJ.~ividuos 
como limite frente al poder: 

11 Artioulo 34. Todos los individuos de l~ l<JOcieda.'il 'liillmen-

derecho a adquirir propiedades y disponer de éllas a su arbi ·~

trio con ta~ de que no contraveng~ la ley. 11 

La Const:i:!iuo:l.ón de 1824 8 en el A.rtiouJ.e ll2 que se refie-

re a las restriccion.es de las facultades presidenciales, est~

bleció s 11 III. El Presidente no podrá ooupm• la propiedad de 

niDeún particular ni corporación, ni turbarle en la posesión, 

uso o a;proveohar.aümto de élla, y ai en algÚn caso fuere nece 
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aario, para un objeto de conocida utilidad general 3 tomar la 

propiedad de un particular o corporación, no lo podrá hacer sin 

previa aprobación del Senado 8 y el!ll sus recesos, del Consejo de 

Gobierno 9 indemnizando siempre a la parte interesada, a juicio 

de hombres buenos elegidos por ella y el Gobierno". 

Y la Constitución de 1857 9 en su Articulo 27 9 l!lstableció el 

derecho de propiedad como tma garantia individual 8 ·teniendo oo

mo inspiración el concepto romanista y olvidándose del sistema 

aborigen, pues bajo su imperio casi desaparecieren las cemunid~ 

des a,grarias : 

11 Articulo 27. La propiedad de las personas no puede ser o

cupada sin su collSentimiento sino por causa de utilidad pÚbliell'!. 

y previa indemnización. La Ley determinará la. autorid!.ad que do

be hacer la expropiación y les requisitos con que ésta. h~a. de 

verificarse". {30) 

Se nota9 pues, de la lectura. de los diversos articules CoEP 

titucionales, la existencia de un orden juridico dentro del 

cual la propiedad privada. se considera perfecta e inviolable, -

sin más excepciones que los caeos de utilidad pÚblica. en les 

que la. privación de la. propiedad debe ser precedida de la co 

rrespondiente indemnizacién. 

Siguiendo el transcurso de la historia. y en condiciones ~ 

versas para el campesino, las precursoras voces de los que~ pe -

d!an la expropiación de la tierra y su reparto gratuito a los -

campesinos desposeídos y pobres 9 como las de Ponciano Arriaga9 -

Emiliano Zapata y Luis Cabrera, :t'uertlm inÚtiles. En esta si tua

ción se comprendia que era. menester no sólo un cambie de Cons -

titución para hacer viable la Reforma Agraria. en México, sino -



alge hendo :; d:i.f1cil 9 se requeria la transformación en la ·~ 

pr~pia Constitu~~sn del concepto de propiedad 9 la creacibn de 

sociales, la ampliaci®n del valor justicia hacia 

l.a jUBticia distributiva. 

La innovación de 1@2 conceptos tr~licionalee jurldicoa au

ceiierá en M"exico cH:¡mo resultado do los anllel®a de un puebl~t ex-

zoso resultado de una lucha por resolver el afiejo problemas el 

tema central de nuestra historias el problema de la tenencia -

de la tierra$ ~~Diputado Heriberto Jara al respecto, expresa: 

~La formación de la~ Constituciones no ha sido otra cosa, sino 

el resultado de los anhelos del pueblos condensados en eso que 

se ha dado en llamar Constitución." (31) 

Podriames localizar en un primer grupo ~ a los. Dipl.t"t~lGa 

de la Comisión Redactora del proyecto, quienes manifestaron 

que: 11 El. Art!oulo 27 del proyecto de Constitución abarca varios 

puntos capitales: si debe considerarse la propiedad como dere 

cho ne;tl.:u:a1 8 pora_ue de ser as!!. fuerza será convenir en que la 

propiedad es un derecho natural. supuesto que la apropiación de 

las cosas para aacar de ellas los elementos necesarios para la 

conaervación de la vida 3 es indispensable ••• Como consemtencia 

de J~o anteril!ll's la Comisión después de consagrar J.a propiedad 

como garant).a individual., pcmiendola a cubier·to de ·toda exprG -

:x1 ~.<"'''""'""" que no esté fundada en la utilidad pÚblica, ha fijado -

:!.as restricciones a qu.e está sujeto ese Derecho." 



Una éH!t,"tmda eorriem:te 

de idl''lllti:ficarse con el. 

la a:n:tertor y susce¡rt:tble 

ya que pr~pone la 

tado Navarre, su:pues·to que manifiesta que: 1'í~<!l ponga una taza 

t:i:va a estos abus®s ~ que la nación sea la m1:lca dueña el e estos 

terrenos ;:¡ que no los Yel:!da8 sino '¡ue nada más dé la p!~selll:i¡m 

a loa que puedan 

tna tercera corriente se ~•:l:festó a travis de la misma 

Comisión Redactora 3 pues cree que el. derecho de propiedad debe 

consisnarse con 11ü ·trabajo de la tierra3 al. manifestar que: 

"Seria pueril btmcar la scluci6n del. problema agrari~ oenvir 

tiendo en terratenientes a todos los mexicanos0 Lo único que 

puede hacerse es :facilitar las condiciones para que puedro:~. lle~ 

gar a su propiedad toooa los que tengan voluntad y aptitud para 

hacerlo .. u Pero 9 en donde no cabe ~ugar a dudas de que campea 

en la Comisión y en todo el Congr·ese Constituyente la idea de 

la parte del preyectosaprobade sin que dije en el 

texto or:i.ginaJ. 5 que: '1La nación tendrá en todf.l tiellrl)G el dere

cho de imponer a l.a propiedad privada las modalidades que dicte 

el interés p-G.blicc 9 aai como el de regular el aproveohamien"Ge ~ 

de loa elementos uaturales susceptibles de aproYechamien·to~ pa--

ra hacer una distribución de la riqueza pÚblioa y 

cuidar de su couseJ:vaclÓn",. Todo este se ·!a:ad:uce en la 

necesidad. de respetar a la 

pero también más i• .. portante reali.zaxl.a ccmo 

individual~

social~ 



c)a- CONCEPTO DE PRO~~AD CO~ FUNCION SOCIAL. 

pÚblico cama garantía individual para el pequefio propietario, -

per~ también como garantía social para los núcleos de poblaci®n 

que no tuvieran ·tierras o que no las tuvieran en cantidad su:fi

oiente. El concepto de justicia se modi:fio' al establecerse le

galmente la posibilidad de expropiar los latifUndios para en 

justicia scH~ial distributiva. El. nueve eoncepto de prepiedad 

con sentido y dinamismo social supera el caduco concepto rigido 

romanista, la justicia y las garantías individuales se VeD. :for

zadas a hacerles un lugar y equilibrarse c<:~n la justicia so 

cial y las garantías sociales • y jw:rt~:~ a las tradicionales .t.'a -

mas del Derecho pÚblico y Privado se colocó el Derecho Social -

amparandl!} a los núcie~s de poblaciÓn CaJ.®esina desvalidos desde 

la. propia. O!llnstituci!>n y a.pareci& 9 asimi!i!mE!l, la. nueva. subra.ma -

del Derecho Agraria. (33) 
re 

El Articule 27 CEilnstituci!llnaJ. ha. au:f'r:i.d!ll diversas fGrmas a. 

su texto eriginals es decir. al a.pr!llbade en el Censtituy~te ª~ 

1917 9 antes de alcanzar su forma vigente. 

restitutorias de tierras y aguas, recurrieron con exceso al ;:iui 

cio de gar~ntias. por le que para. evitar ta~ exceao 9 en Decreto 

de 23 de diciembre de l93J.. se refoJ:m.@ el .Ax·tícul® 10 de la Ley 

de 6 de ener111 de 1915 • considera~ cóilmo pa.rJ.:;e in·t;egran'¡;e 
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del Artl.oulfll 27 Cl'ms-ti·l.-ueü~:nal.,. lmbiend.e sido la reforma en les 

siguientes ·términos: 

11 .U'tíoult» 10. Les p.ropietari@s afectados con resoluciones 

dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubieren -

dictado en favor de l.os puebl.os, o que en. lo ft:J.t-uro se diot&, 

ren 9 no tendrán :ningb.n lillersc.ko ni r®cU!'IiW legal ot•dinario ni el 

extraord :!.nario de Amparo. 

Los afectadolil con dotaciÓn9 tendrán solam.en·te el derecho -

de acudir al Gobierno Federal.~~ para que lea sea pagada la i:ArleJ! 

nización oorrespondien:te .. Este derel}b.O deberán ejercitarlo los 

interesados dentro del. pl.aso de 'l.m. año 9 a con·tar desde la fecha 

en que Be publique la roool.uoión respectiva en el Diario Ofi 

oial de la FederaciÓns Fenecido ese t~rmino. ninguna reclama 

ción será admitida,." 

Como en esta disposici6n quedaron comprendidos tpdos los -

propietarios afectados con resoluciouoo dotatorias o resti·tuto

rias de ejidos o aguas y el. propio Articulo 27 de la Constitu -

ción establece una garantia en favor de los pequeños propieta -

rios, declarando que sus 

trarrestar la grave situación que se oreabas se adicionó la 

ley de 6 de enero de 1915 9 en el. mismo decreto, con la siguie~ 

te disposición: 

11 Las Comisiones Locales A,t;.rarias., la Comisión Nacional A -

graria y demás autoridades encargadas de tramitar las solici·~u-

des de dotación de ejidos 3 por ningún motivo afectarán la 'pequ!!_ 

ña prop:!.edacl de ninguna o·tra de l.as g_ue están exceptuadas de 

afectac:i.Ón por la !,ey Agraria en que se funda la dotaciÓns las 



cuales serán. siempre respetadas; incurriendo en reapo:!::!Sabil:l. 

dad por violaciÓll a la CoJ::Wtituci6:n, en caso de que llegueB. a -

conceder dotación i~:~ e;jidos afectando estas propiedades. 

El Presidente de la RepÚblica no au:tor-i2H:u:á ninguna dota 

c:I.Ón de ejidos que afecte la pequeña propiedad o las otras a 

que se refiere el párrafo e:nterior, siendo también responsables 

por violación a la Constitución en caso de que lo hiciere. 

Iguales responsabilidades se exigirán en caso de que se 

concedan rea·titueiones de tierras en contravención con la misma 

Ley Agrariao 11 

En Dicreto de 9 de enero de 1934. se introdujo una nueva -

reforma en los preceptos agrarios del Art1oulo 27 Consti'l.-ucio 

nal. En su forma prilllmtiva.· segÚn hemos visto. el Art!i.eulo 27 

ordenaba la dotación de tierras a los pueblos • respetando la 

pequeña propiedad. De acuerdo con el Decreto precitado 3 se agr!_ 

garon estas palabras: 11 agricola en explotaoiÓn11 • 

El Articulo 27 establecia, segÚn su original redacción, en 

@1 párrafo IX9 que: 11 ~ü Decreto de 6 de enero 1915 9 continuará 

an vigor como ley constitucional~. La reforma suprimiÓ esta di~ 

posición y en su Articulo único transitorio abrigó la ley cita

da. Sin embargo, conservo incorporándolos directamente ~~ Arti

culo 27 8 algunos de sus preceptos. 

El Mticulo 27 Conatitttcional en su fo:t'ma primitiva. reco

nocia el derecho de ser dotados de tierras a los pueblos • ran -

cherias. comunidades y congregaciones. En la reforma al Articu

lo en cuestión, eu vez 'le la enumeración antes citada, se adop

tó la denominación genera::!. de núcleos de población. 

A{m cual'ldo el Decreto que COIJien·tamos abrogó la Ley de 6 de 



enero de 1915 2 en reaJ.idad lo que hizo en buena parte 9 fue inco;: 

pcrar al texto del 27 Constitucionala casi de modo li-

El. Decreto de reforma repite en su :fracción VIII, las nul.!_ 

dades que ya estaban consideradas en el párra:fo IX del original 

Articulo 27 Constitucional!! dándoles una nueva redacción que (liO 

m~ claridad al precepto9 

El Decreto de reforma cambiÓ substancialmente la organiza

ción de las autoridades agrarias indicadas en la Ley de 6 de e

nero de 1.915 s esJGabJ..eciendo en su Fracción XI la nueva organi -
. , 

ZG.Cl.V1lo 

Las Fracciones XII y XIII del. Decreto de re:forma 1 contie -

nen el desarrol.l.o del. procedimien·to agrario. 

La Fracción XIV repite l.a dene.gación del recurso de ampa -

ro que ya estaba contenida en l.a reforma anterior 9 y la Fracción 

n reitera igualmexrte l.a prohibición que la misma re:forma dictó 

a las autoridades encargadas da ~as tramitaciones agrarias. de 

a:fectar J..a pequeña propiedad, agregando 11 ag:d.cola en explota 

eiÓn11 y manteniendo la respm:wabil.idad de lea mencionade.a auto

:t'idadess por viol.aciones a ~a Constitución en caso de que ge a

fec~e J..a pequeña propi®dade 

La Fracción XVI introduce otra reforma. La ley de enero 6 

de 1915 » en su Ard.cul.o XII encomendÓ a una ley reglamentaria -

11 la condición en que han de quedar ~os terreno¡¡¡ g_ue se devuel -

vaon o se adjudiquen a :tos pu.ebloo y J.a manera y ocasión de div:!:, 

dirlos entre los vecinos .. quienesl! entre tanto, J..os disfrutarán 

t~u;rras g_ue deban ser ob;l!!. 

to de adjudicación individual!! deberán :fraccionarse precisamen-



te en e~ momento de e~ecutar ~aa reso~uciones presidenciales 9 -

conforme a las ~eyes reglamentariaso 

La Fracción XVII del Decreto, es semejante a lo dispuesto 

en el. párrafo XI del Articulo 27 Const:i;!;ucional en m¡ :forma pr!_ 

·tiva sobre fraccionamiento de ~atifundios. 

La Fracción XVIII repite lo establecido por e~ párrafo XII 

del Art1~ulo 27 Oonati~ueional en su :forma original& sobre re -

visión de contratos y concesiones de tierras y aguas ~ue hayan 

producido e~ acaparamiento de las mismas. en perjuicio grave 

del interés pÚb~icoo 

Nuevamente en Decreto de 31 de diciembre de ~946, se re:fo~ 

ma e~ Pxt1culo 27 Constitttcional·en materia agraria 9 agregando 

a ~aa Fracciones X3 XIV y XV, lo siguiente: 

11 :X:. La superficie o unidad inttividual de dotación no debe

rá ser en ~o sucesivo menor de 10 hectát·eas de terrenos de rie~ 

go y humedad o a falta de éllos, de sus e~u.ivalentes en otras -

c~ases de tierras, en los términos de la Fracción XV de este 

articu~oo 11 

11 XIVo Los dueños o· poseedores de predios agrico~as o gana

deros9 en explotación. a los que se haya expedido o en ~o tutu

%'0 se expida certificado de inafectabilidad • podrán promover e~ 

juicio de amparo contra la privación o afectación agraria y ~e-

11 .JY. Se considerará pe~ueña p:t•opiedad agrícola la ~ue no -

exceda de ~00 hectáreas de riego o humedad de primera o sus e 

~uivaJ.entes en otras c~ases de tierras, en ex.plo·tación. 

Para los efectos de la equivalencia se computará una hect~ 

rea de riego por dos de temporal. por cuatro de a6ostadero de -
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buena calidad y :por ocho de monte o de e.gostadero en terrenos ª
ridos. 

Se considerarán. asimismo§ como 

:per:ficies que no excedan de 200 

propiedad 9 las su

en 'terrenos de tempo-

ral o de agostadero susce:ptib1es de cul,tivo; de 150 cuando las 

tierr!YiJ se dediquen al cultivo de algcilÓn:~ si reciben de aveni-

nen al cultivo de plátanoa ca.CJ.a de 

le 9 cocotero, vid 3 olivo 9 quina, vainilla, cacao o árboles fru

tal.ea. 

Se considerará pequeña propiedad ganedera la que no exceda 

de la superficie necesuia para maD."tener hrul"l;a quiniell.taa cabe

zas de ganad o matYor o su equi val. ente en gallad o menor. en los 

términos que :fija la ley 9 de acuerdo con la capacidad forrajera 

de los terrenos. 

Cuando debido a obras de :d.ego 11 drenaje o cualquiera otras 

ejecutadas por los dueños o poseeaores de una pequeña propiedad 

a la que se hatYa expedido certificado de inafectabilidad, se In!. 

jore la calidad de sus tierras para 1a exp1otación agricola o -

no podrá ser objeto de 

afectaciones agrari22 1 aún cuando~ en virtud de la mejoría o~ 

la ley11 • (34) 

De lo anteriormen-te expuesto~ se desprende que me he refe

rido a J.ru¡¡ reformas substancial.es habidas en el .Ar·ticulo 27 

Cons,tit-u.ciom;~l en materia agraria;, por lo qp.e a continuaoión 

man:!.:festari; 1o que se determina acv,¡almente en el Articulo me:~a-



Podemoiill scila:lar ~omo aspectos fundamentales del Articulo 

21 Corurti tul.l:i.onal s los siguill'mtes: 

lo Evita el acaparamiento e inmoderado o indolente aprooh!! 

miento de las tierre.s. 

2. El latifUndismo se proscribe y la mediana propiedad su

fre UDa vida tr~itoriaa las extensiones do propiedad so limi

tWl'l.8 en tanto que so garantiza individual y ¡¡ooialmento la O.X:i!!, 

teneia de le. pequofia. propiedad :t del ejido. 

3o La afootaoión de tierras por causa do utilidad social -

so ~a :t se reparten a los núcleos do población n~oesitados -

que no tengan tierraá o que no las tengan en cantiiad liilU:fioien-

o).- CONTEtiiDO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

El Articulo 27 Coutituoional consagra tres materias: 

a .. La organizaoi6n jurídica de la propiedad a comprendida -

en los párradoe p~imeroa segundo y tercero. 

be El régimen constitucional del subauelow incluido en loa 

p~rrafos cuartos quinto y sextoo 

Co Las bases del Derecho Agrar:l.oa en la~ Fracciones de la 

:r a la rvru. 
Er1 el párrafo :primero se señala que la propiedad es un de

z•echo del Estado: 11 La. :propiedad de las tierras y aguas compren

!'tida dentro de los lÍmites del. terri'!;orio nac:i.onat 9 corresponde 

origina:r-iam;m·te a l.a naciÓn 9 l.a cual ha ·ten1do y tiene el dere-



oho de transmitir el dominio (le éllas a los particulares 9 eonlih· 

ti'liuyendo la propiedad privada"e 

En el párrafo segundo 9 se dice: 11 Las expropiaciones sólo -

podrán hacerse por ov.u.aa.~ de utilidad pÚblica y mediante indem-

nizaciÓn11 • 

En el párrafo terceros por sus proyecciones económico-socia 

les. asi como por J.as amplias faoul.tades que otorga aJ. Estado -

para lograr la justicia social distributiva, juzgo conveniente 

transcribir lo que sobre el. particular afirma el Lic. RaÚl Le 

l1lWil Garcia: "En relación con la disposición que faculta aJ. Ea 

·tado para regular el aprovechamiento de los elementos naturaJ.es 

susceptibles de apropiación. para hacer una distribución equi -

tativa de la riqueza pÚblica y cuidar de su conservación, esti

mamos que constituye un derecho de la mayor relevancia, por 

cuanto permite al EStado orientar su politica hacia la plena 

realización de la justicia social distributiva. tan necesaria -

para el pueblo de .México, abrumado de carenciaa y necesidades.

Para lograr tal propÓsito, el párrafo que analizamos ordena que 

se dicten las medidas necesuriaa para el :fraccionamiento de la,.. 

tifUndios, para el desarrollo de la pequeña propiedad agrÍcola 

en explotación. para la creación de nuevos centros de población 

para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los dafios que la :propiedad pueda -

su:frir en perjuicio de la aooiedad. En·tendemoa que es·tas medi 

das son enunciati~<aa y no limitat:i:vae de la :faculta<l que co 

rresponde al. Estado lkfexicano en esta materia11 • (35). 
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En conclusi6n: el Artículo 27 Constit~eional proteje a la 

clase campesina y garan·tiza la aubsiatenc:l.a y mejoramiento en -

atw condiciones económicas 9 establece derechos :fundamentalmente 

sociales ~n su favorv la proteje en sus derechos agrarios y 

cuando éstos fu.eren afectados por omisiones ll actos o resolucio

nes de cualquier autoridad, la ley les concede el recurso de 

AMPARO. 
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C.Al'ITULO IIo 

lo EL JUICIO DE AMP.AROo 

Se ha considerado aJ. juicio de amparo como una inatitu. 

ción ju:d.dice. netamen·te mexicana., Su función principal es la -

del control de la constitucionalidad, en cuanto a ~ue la Cons

titución como norma básica y fundamental debe conservar su su

preme.cia; ésta se logra a tre.v~s del ju:l.cio de amparo que se -

ejeroe por medio de un Órgano judicial. con eficacia únicamente 

respecto ~~ individuo que solicita la protección contra la a -

plicaoión de la ley o actos contrarios a l.a ConstituoiÓno 

En nuestro sistema existe una suprema jurisdicción encar

gada de velar por la integridad de b. ley oonstituoionalo D:~ta 

suprema jurisdicción radica en el Poder Judicial Federal, re -

presentado en su más alto gt'ado de jerarquia, por la Suprema -

Corte de Justicia de la NaoiÓno Asi el Fcder Judicial Federal 

viene a ser el supremo guardián ae la Constitución. 

Lo que el amparo persigue es impedir qua un podar se sal

ga del cue.dro de stts atribuciones constitucionales 9 eonservar 

incl'>luma la soberania de la Federación y los D:ltadosll manta -

nar 3 en una palabra, la integridad de la !Jey Suprems,, de mane

ra que cuando la justicia federal protege a algttian contra la 

aplicación inconstitucional ele tma ley 8 no hace otra cosa qua 

decl.arar la supremacia de aquella ley a por lo que el amparo es 

el más eficaz remedio que existe en nuestra organización pol!

tica3 para proteger al in(U~J'iduo contra la opresiÓne 



lación de la ley o un acto de alguna autoridad, os preciso 8 a

domás8 que esa violación se traduzca en un perjuicio real y 

positivo pi'U:.'a el ind:l.vidu.o 3 ya sea en su persona o en sus in -

tereses 3 es una consecuencia de l.a natur.aleza del tiUll;pat'o que 

tiene como finalidwl proteger al individuo de un modo práctico 

y eficaz contra loa abusos del poder 8 cuando traen como cense-

exista interés cuando el individuo que ocurre al amparo no su

fre con el acto que reclama un perjuicio en su ;persona o en 

sus bienes. Aai lo ha su_stentt>.do la Suprema Corte de Justicia 

de la :Nación en la jurisprudencia que al efecto 8 dice; 

"PERJUICIO PARA LOS J.<::FEOTOS DEL AlilPAROo El COn!Hi!p·to per 

juicio para los efectos del amparo, no debe tomarse en los 

té~minos de la ley civil, o sea9 como la privación de cualqui~ 

ra gan~1oia l!cita que pudiera haberse obtenido o con menosca

bo en el patrimonios sino como sin6nimo de ofeJ_ma que ae hace 

a los derechos e intereses ele una persona11 e Jurisprudencia: 

Ap~ice l975s 8a. Parte, Pelno y Salas, Tesis 131, Po 223o 

:lisis pues, el hombre y las personas moral.es 9 en el siste=

ma jur!dioo mexicano, se encuentran debidamente protegidos oc~ 

tra actos que vulneran o restrinjan sus interesas juridicoa, -

puesto que la Consti tucil'm establece el ;procedimiento a seguir 

cuando esto suceda. 

Con lo anteriormente mencionado, a continuación se trans

cr:i.ben algunos conceptos emitidos por estudiosos del dereoho 9 -

especialmente del juicio de amparo 9 con el objeto principal de 



centrar y alcanzar una ma¡;or precisión en lo que a esto se l'e-

:fiere. 

El Lic. LUIS BASDRESüHa en su obra 11 Curao Elemental del -

Juicio de .Amparo11 
9 señala: "Amparo es protección o defensa co~ 

tra una disposición o exigencia que restri'nge o desconoc1:11 nueli!. 

tro derecho. En la legislación mexicana el jui~io ~e amparo ea 

el proceso instituido en la Constitución, con el carácter de 

controversia judicial, para que las personas pt:tedan obtener .

que las autoridades de todo ordena con las excepciones que la 

ley consigna, respeten y hagan respetar la efectividad de sus 

garantías constitucionales. Brevemente, el juicio de amparo es 

el medio espec:l.fico y concre:rto de evitar o corregir loa abusos 

o las equivocaciones del poder pÚblico que afecten los dere 

chos del ·hombrel1 • 

El Dr. IGNACIO :BURGOA., en su libro 11 El Juicio de Amparo11 
9 

expone la siguiente de:find:ción& 11 El juicio de amparo es un m&

dio de control de la oon::rtit-uoionalidad 9 ejercitado por Órga

nos jurisdiccionales, au via de acción que tiende a proteger -

al quejoso o agraviado en particular, en los casos a que se 

refiere el Ardculo 103 CoMt:i. tuciona~11 • 

El Dr. FIX ZAMUDIOa dice 9 que: "El amparo as un pt•ooeso 9-

pue~:rto que cona ti tuya un procedimiento armónico 9 au.t6nomo y 

ordenado a la comprenaión de los conflictos entre las au-t;ori -

(la.des y las ;pel'Sonas individuales y colec·tivas 9 por violación, 

desconooimien·to e incerticlumbre ele las normas 1\mdame:rrtales 9 y 

que se racteriza por conformar un remedio procesal de invali 

daciÓn11 • {1) # 



El Tratadista ALFONSO NORIEGA 9 entre "Gan·toa indica: 11 El 

am.paro es un sistema de '1efe:nsa de la Cmw'Gitu.ci&n y de las 

garantiaa individuales de tipo jurisdiccionala por vis. de ac 

ci6n, que se tramita en :forma de juicio ante el Poder Judicial 

de la Federación y que tiene como materia las leyes o actos de 

la e.utoridacl que viole las gare.ntiasindividuaJ.es & o impliquen 

un:;~, invasión de la aobere.:nia de la federación en le. de loa :Es

'Gados o vic®v.erse. y que 'Giene como efecto la nulidad del acto 

reclamado y la reposición del quejo!llo en el goce de la garan -

tia violada, con efectos r<rtx.•oe,ctivos al momento de la viola -

ci&n11 e (2) 

El Lice ALFONSO TRU:EBA, dice, que: 11 la denominación debe~ 

ria ser Derecho de Amparo 9 entendiendo entonces que Derecho de 

Amparo es el conjunto de normas que atribuye a loa 6rge.:noa de 

justicia de la UniÓn 9 la potestad de juzgar sobre la oonati·tu

cionalidad de los actos de la autoridad ~~blica; re~u.la el ft~ 

oionamiento de dichos 6rganoa y determina las formas de condu

cir y resolver las oont:t'oversias11 .. (3) 

El Maestro. HUMBERTO ERISERO SIERRAs sostiene, que: 11 El al1!. 

paro ea el control Cona ti tu.cional 8 porque ellrtá en la Ley :fu.nd!, 

mrntal. De los Tribunales Federales porque son éstos los que -

tienen la competencia original11 • (4) 

El Lic. MARI.ANO AZUELAs hijo 9 refiere 9 que: 11Debe de:fini:r, 

se el amparo como un sistema individualista de defensa judicial 

de la Constituci6n 9 porque la idea que prevalece al organizat' 

el jtticio de amparo mextcano es la preocupación de garant:i.zar 

intereses indivüduales ·tutelados por la misma Cal'ta l!'undamen ~· 

·tal11 • (5) 



En conclusión podemos decir» en un concep"ao general d. el -

con·~enido de las anteriores definiciones y d.e acuerdo con nue!_ 

tros tratadist~, ques el amparo es una institución de protec

ción de la constitucionalidad y de la legalidad, como medio de 

mantener incólume las garantias que consagra la Constitución y 

ver que se respeten. 

l>·- ORIGEN DEL .1\.IYlP.ARO EN :MEXICO. 

Encontramos el :primer documento poli-tico expedido en 

1814: 11 Decreto Constitucional para la libertad de 'la América 

Mexicana11
• cor.ocido con el nombre de Constitución de Apa·tzin -

g~l. por ser este el lugar en que se expidió. Esta Constitu 

ción, aunque no estuvo en vigor, se aprecia que es el mejor 

intl:i.ce de demostración del pensamiento político de los insur 

gentes que colaboraron en su redacción, principalmente More 

los, y que contiene un capi-tulo especial tledicado a las garan

das individuales. 

El 4 de octubre de 1824, fue expedida la Constitttción Fe

deral de los Estados Unidos Mexicanos 3 y con ella se vino a 

robustecer el régimen federal, a la vez que consagraba layor 

n~mero de derechos del hombre y del ciudadanoo Estableció un -

sistema de eontrol oonstituciona1 9 median·te atribución encome!!_ 

dada a la Suprema Corte de Justicia de la l'1aoiÓn 3 :para conocer 

de lae infracciones del CódiBO Politice. Al respecto, su ar 

ticulo 137, fracción v. inciso VI, disponiat 

11 ArticuJ.o l37o 1AW atribuciones de la Cor-te Suprema de 



Justicias son las siguientes: Fracción V. Conocer ••• Inciso 

VI ••• de las infracciones de la Constitución y leyes genera 

lesa segÚn se prevenga por la ley11 • (6) 

El mt;ri to de la Carta l'olitioa de 1824 a fue el de trv.tar 

de establecer, aunque embrionariamente 9 un sistema de control 

cona ti tucionala es·tribando el problema en las :facul·tades dadas 

a la Corte Suprema de Justicia y contenidas en al articule 137 

citado, no fueron reglamentadas y su trascendencia pasó inad = 

vertida para nuestros publicista~, como afirma Fix Zamudioo 

(7) 

l'osteriormente 8 en las Siete Leyes Constitu.o:!.onaJ.es de 

1836 9 se él. io más importancia al control de cona ti tucionalidwl v 

creando exprofesos un órgano protec·tor de la Constii<1lción de -

carácter politi~o 9 llamado Supremo :Poder Conservador. 

La creación del Supremo :Poder Conservador 3 asi como las 

facultades concedidas, determinaron su frac~~o. Sin embargo, 

tal fracaso !ilirvió de estimulo para que otros corrigieran y m~t 

joraran el sistema que proponla y as! surgió la idea de que ~\ 

el control de la constitucionalidad deberla de recaer en un 

Órgano judicial y no poli ticoa 

Lo anterior so justifica con las püe,bras expresadas por 

José Fernández Ramhez 9 en l849a al emitir su ~roto particular 

en que haciendo üusión a la obra de Teoqueville, dec!a: 11 Uua 

obra moderna que hizo mucho ruido en Francia. casi se ocupa 

toda en demostrar que la paz y la tranquilidad de la RepÚblica 

del Norte, no se de1)e a otra cosa que a la influenc:l.a que eje~ 

ce en ~lla su Corte de Justicia ••••• Yo no considero neccsa 

# 



rio. la exis·tencia del Poder Conaefvador. ni aunque se tomara 

otra medida; en mi concepto reemplazar su falta, es indispen -

sable a la Suprema Corte de Justicia una nueva atribución por 

la que cuando cierto número de dtpu·tados, de senadores, de 

jltntas departamentales. reclamaran alguna ley o acto del ejec~ 

tiVO,¡ como O.PUestc a la ConfrtituciÓnt se diese a ese reclamo --

el carácter de contencioso y no someterse al fallo de la. Corte 

de Justicia". (7) 

Para fines de 1840, don Manuel Crescenoio Rejón, habia fJ!?_ 

metido a la consideración del Co:ngreso de Yucatán, el proyecto 

de Oonatit"lwión del mismo Estadoo Se observa en tal proyecto -

que • por primera vez 9 se usó la expresión amparar. Asj¡ lo de -

muestra el Articulo 53 de dicho pryecto 9 al establecer: ( 9) 
11 Corresponde a es·te ·bribunal reunido (la Suprema Corte de 

Justicia del Estado): l. Amparar en el goce de sus derechos a 

los que le piden su pro·tecoión, contra las leyes y decretos de 

la Legislatura que sean contrarios a la Constitución o contra 

las providencias del Gobernador o Ejecutivo reun:i.do 9 cuando en 

éllas se hubiese infringido el CÓdigo Fundamental o las leyes 3 

limitándose en ambos casos a reparar el agravio en la parte en 

que éstas o la Constitución hubiesen sido violadas". 

Por su parte, los at't1oulo2 63 y 6il, de d·icha CcnstituciÓ::n9 

disponian: 

11 !..rt1.culo 63o Loa ;jue¡¡;es de primera instancia ampararán 

en el goce de los derechos garantizados por el articulo ante -

rior, a loa que le pidan su protección contra cualesquiera ft~ 

cionario que :no correspondan al orden judicial, decidiendo br!_ 

ve y sumariamente las cuestiones que se susciten sobre los a -



sun·tos indicados". 

11 Art!c:nüo 64. De los atentados cometidos por los ;jueces ~ 

contra los citados dereoho~ 8 conocerán sus respectivos superi~ 

res a con la. misma. preferencia. de que se ha. hablado en el art1.

oulo pr~cedente 9 remediando desde luego el mal que se les re -

clame, y enjuiciando inmediatamente al conculcador de las men-

En el año de 1842 se designa una comisión por Santa Ana 0-

integrada. por siete miembros 9 cuyo cometido oonsistia. ®n ola -

borar u.n proyecto oon~:rtitucion8.l para someterlo posterim:.'mac'lte 

a la consideración del Congreso. Figuraban en dicha. comiai6n -

don Mariano Otero, quien en unión de Espinosa de J.os Monteros 

y de 1\'li.l.iioz Ledo 9 desin·tió del parecer de las personas restan -

tes que consti tuian la meyoria.a respecto a la form.a de Estado a 

el proyecto de la. minoria proclam6 el federalismo y el de la -

mayoría el centralismo9 además de la ideologia 8 ya que el pro

yecto de la minoría de 42 9 era de carácter eminentemente indi_ 

vidualistay liberal, a tal punto que declaraba que los dere 

chos del individuo deb:Í.an ser el objeto principal de J.n.•otec 

ción de lasinstituciones constituc:i.onalis, consagrando una es

pecie de. control del régimen establecido por la Constitución

jurisdiccional y política, combinación de caracteres que eng~ 

draba~ un sistema hibrido, con las consiguientes desventaja.s 9 -

que distaba mucho de emular siquiera el implantado por RejÓn -

en Yucatán. 

Esta Junta, cuyo carácter espurio es innegable, intee;rada 

por personas incondicionales desi,gnadas por el "Benemérito de 

# 



64 -

la Patria11 i'.ntonio LÓpez de San·ta A."'llla, se encar,só de elaborar 

un nuevo proyecto corurtitucional.a que se convir·tió en las :Ba

ses de Organización Politica de la RepÚblica lliexicana 9 expedi

das el 12 de junio de 1843. 

En estas :BaBea se suprimió el desorbitado 11 Poder Co:nBerva 

dor11 de la Oonstitucj.Ón de 1836 9 sin que se colocara al Poder 

Judicial en el rango de órgano tutelar del rl3gimen constituciQ. 

nal, ya. que propiamente sus funciones se reducían a revisar 

las sentencias que en los asuntos del orden civil y criminat 

pronunciaban los jueces inferiores. 

El 18 de mayo de 1847 se promulgÓ el Acta de Reformas que 

vino a resta1rar la vigencia de la Constitución Federal de 

1824 .• Su expedición tuvo como origen el Plan de la Ciudadela,

de 4 ue agosto de 1846 9 en que se desconoció el régimen cen 

·tral dentro del que se habia teóricamente organizado el paÍS 

desde 1836. prcpugnando el restablecimiento del sistema fede 

raJ. y la :formación de un nuevo Congreso Constituyente, el cual 

quedó instalado el 6 de diciembre del mismo afio. 

El articulo 5 del Acta de Reforma ya crea un control 

co:n_:iltitucional» al aefiglar: "Para ruH~S'l.trli!X los derechoa del 

hombre que la Consti tuoión reconoce t una Ley fijará laa garan

t:l.as de libertad, see,uridad, propiedad e igualdad de que gozan 

·todos los habitantes de la RepÚblica 3 y establecerá los medios 

de hacerlas efectivas"o 

El Ar·tS.oulo 25 del mismo ordenamiento, encierra el siste

ma de control jurisdiccional ideado por Otero, cuyo juicio cr~ 

tico ya se dio a conocer brevemante 9 il:lBiatiendo aqu! 9 suscin

tamente, acerca de lo incompleto que se presenta, en compara -

* 



c:i.lm con al instituido por RejÓn¡¡ lo que, no olJs·tante 9 conati

tv-Ye ya un progreso en nues·tro Derecho l?Úblicoo 

El principio básico sobre el que descansa la procedeno:!.@, 

del juiomo de amparo en las Constituciones de 1857 y 1917 9 o

sea el relativo a la instancia de parte agravadas (Gobernador 

en par'Gicular) 9 asi como el de relatividad de las sentencias ~ 

dos en los preceptos de la Ley FundamenteJ; del Eate.do de Yuoa

·t&l. que hemos transori to 9 sino formuladas ni'tidamen:to en l.a oo.;, 

posición de motivos del proyecto oorrespondien·t;e. (ll)) 

La Conatit-u.oión de 1857 tiene gran trasceildenoia para 

nuestro pa1s 9 ya que emana del I'lM de Ayutla que 9 como indica 

el Dr. Burgoa~ fUe la bandera politice. del Partido Libere~ en 

las guerras de Reformas se reafirma el liberalismo e individu~ 

lismo puros, como régimenes de relaciones entre el Estado y el 

i:tJ...dividuo. Ea importante afirmar que dicha Oons·!;:ltuaión fUe el 

reflejo auténtico de las doctrinas imperantes en la ~poca de su 

promu.lgaci6n. pri.ncipalmente en Francia, para las que el indi~ 

viduo y sus derechos eran lo p:t'imm:dial, sino el {mico obje·to 

de las instituciones socialea que siempre debian respet;arloo -

como elementos sup~:Jres·tatales. 

La Constitución de 1917, que es la vigente, se aparta ya 

de la <loctrina individual.ista 3 pues a diferencia ele la de 

1857, no considera los derechos del hombre como la base y ob -

jeto de le..s insti·tuoiones sociales, sino que los reputa como ~ 

un ·conjunto de garal1.'!;1.aa!ndividuaJ.es que el El3'Gado concede u -· 

otorga a los habi"Gv..ntes de su ter:t':l:torio. 



De una manera breve manifestaré el desar:::ollo de los as -

:pec·tos más importantes de las distinta.<:~ leyes de amparo que 

han existido, con el objeto de hacer más ilustrativo loa alean 

ces que ha tenido a través de sus diferentes momentos his·tóri

cos9 lo cual demostrará su proceso evolutivo: 

1. Iniciativa de Ley Reglamentaria de 1852. 

Esta inicia·t:l.va de Ley Re.slamentaria del Al:t1culo 25 del 

Acta de Reformas de 18 de mayo de 1847 9 se compone de quince

articulos. los cuales reglamentan el medio de defensa de los -

derechoa constitucionales a que se con·trall! el articulo 25 del 

Acta. Por primera vez se denomina esta defensa 11Recru.rso de Al!J,

paro11 y se establece el procsilimiento para combatir las leyes 

o actos violatorioa de la Cona~i~tción, emans~os de los pode -

res legislativo y ejecutivo de la Federación o de los Estados. 

2. Ley Orgánica de 30 de noviembre de l86lo 

Esta Ley se compone de treinta y cuatro artículos y fue -

promulgada por el ilustre Presidente Benito Juárez. Establece 

tres Órganos para conocer del amparo 3 en el orden jerárquico -

que sigue: Juzgado¡¡¡ <le Distrito~ Tribunales de Circu:i:to y Sala 

de la Suprema Corte. Las sentencias solo se ocuparán de WJmpa -

rar al individuo en el caso especial sobre el que verse su 

queja. Y, :finalmente 3 los tribunales federales, al fijar 1111 

11 derecho públioo11 s tendrán como regla suprema de conducta la -

ConstituoiÓns las leyes que de élla emanen y lostratados con -

las naciones extranjeras. Ho tuvo realmente vigencia. sino ha.:t 

ta 1867 9 ya que su aplicación práctica se vio impedida durante 

ti 



la guerra de intervenc:i.ón. 

3. Ley de 20 de enero de 1869. 

Esta Ley 9 también promulgada por el Presidente Juárez» se 

compone de treinta y un ar.t:f.culos 8 la norma más importoorte es 

la consignada en el articulo 8, que declara que es inadmisi -

ble el recurso de amparo en negocios judiciales. 

La Ley reglamentaria reproduce los &extos de loa artiau·

los lOl y 102 de la Conati·tución de l857 a au:toriza al Juez de 

Dis"Grito a resolver sobre la suapeneiÓna con el solo eíllcri·to ~ 

del actor, en los casos de urgencia notoria y establece la re

visión de oficio de la sentencia del Juez ante la Suprema Cor

te. Lo!l Tribunal.es de Circui·to no tienen competencia para co -

nocer del amparo, como se previene en lo anterior 8 sino tan 

sólo intervienen por lll!illldato de la Corte para ilitstruir p:r:oceso 

a los Jueces de Distrito que hubiesen ingringido la Ley. La 

naturaleza de la sent;encia de amparo y la facul tl:ld de los !eri

bunales para fijar el derecho pÚblico se consignan en disposi

ciones similares a las de la Ley de 1861. 

4. Ley de 14 de diciembre de 1882. 

Las disposiciones de esta Ley superan a las anteriores 9 -

por cuanto que se mejora la técnica del amparo. Se compone di

cha Ley de ochenta y tres artículos, distribuidos a~ diversos 

cap:!. tules. Se admi·te la procedencia del recurso de. amparo en -

los negocios judiciales; en materia de suspensión se autoriza 

al Juez a concederlo de planp en casos urgentisimos, y se pre

cisa la procedencia de la suspensión del ac·to recla.nw.do~ Se e@_ 

tablecea en los casos de duda, el derecho de que el quejoso o--



·torgue :fianza para suspender el acto reclamado. Por lo que se 

refiere a la :función de la Corte y los Jueces de Distrito en -

sus sentencias, éatos pueden suplir el error o ignorancia de -

la parte agraviada, otorgando el amparo por la garantia cuya -

violación aparezca comprobada en autos, aunque no se haya men

cionado en la demanda y se tipifica :por primera vez la figura 

procesal del "sobre:ieimien·to del amparo11 • 

5. CÓdigo de Procedimientos Federales de 1897. 

La Ley mencionada anteriormente, :fUe substituida por las 

disposiciones respec·tivas del CÓdigo Federal de Procedimientos 

Civiles, promulgado en 1897 por el Presidente Diaz. Está oom

puesto de ciento cuatro ar·ticulos consagrados al juicio de am

paro. Estas disposiciones son máa minuciosas en el111pecto prO;:

cedimiento que las leyes mencionadas. Subsisten normas proces~ 

les de las leyes anteriores. las cuales se reproducen text~el

mente; se admite la procedencia del amparo en 11 materia judi 

cial11 » y se le otorga a la Suprema Corte y a los Jueces de Di!!. 

·tri'Go 9 la misma facultad que les confieren las leyes pl'ecita -

das, de suplir el error en que haya incurrido la parte agravi~ 

da al citar las garantías cuya violación se reclama al íi.lOlici

tar amparo, por lo que realmente aparezca violada; :pero sin 

cambiar el hecho ds la demanda 1 ni alterar el concepto concr~ 

to de violación. La sentencia que concede amparo, deja sin e

fecto el acto reclamado y restiteye las cosas al estado que 

guardaban a."'l·tes de la violación de garan·tl.as. 

6. CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles de l909o 

Este CÓdigo vino a derogar las disposiciones que en mate-



ria civil contenía el CÓdigo referido anteriormente, reapecto 

al. juic:i.o de gara.'1t1e.FJ. Poco es lo novedoso que este nuevo CÓ-· 

digo consigna, destacando ta."l sÓlo el principio, hasta enton -

ces ignorado, de que el juicio de amparo con·tra actos judicia-. 

les del orden civil.. por inexacta aplicación de la ley, es de 

estricto derecho, es decir, no se autoriza a los Jueces, ni a 

la Corte, para surjlir el. error del a-graviado al citar las ga

rantias violadas. 

7o Ley de 18 de octubre de 1919~ 

Es·ta Ley supera a las anteriores al. establecer casos de -

suspensión de of'j.cio y de suspensión provisional • que garanti

za mejor la libertad y el derecho; reglamenta el recurso de 

súplica para combatir an·te la Suprema Corte las sentencias ·J.e

f'initivas dictw1as en segcmda iñstancia por los tribunales f'e

derales~c locales, cuando se trate de controversias sobre cum

plimiento y aplicación de leyes federales o de tratados inter

nacionales; pero el uso de este recurso excluye el de amparo,

Ys finalmente, establece la "obligatoriedad de la jurispruden

cia11 de la Corte en las ejecutorias de amparo y de súplica, es 

decir 2 por primera vez la ley empl'ªa J.a palabra 11 jurisprud en = 

cian para suprimir la expresión "derecho pÚblico" que usan las 

leyes anteriores. (11) 

8o Ley de 30 de diciembre de 1935. 

La Ley Orgánica de los art~.culos 103 y 107 de la Conatit"g_ 

ción Federal, promulgada por el Presidente Lázaro Cárdenas y -

publicada en el Diario Oficial el 10 de en eJ.' O de 1936, in·trodl:!. 

jo novedades nmy importp,ntes en materia de amparo. Cabe obser-



var que el 11 recurso de sú:plica11 fue suprimido :por reforma con~ .. 

titucional 9 :publicada en el Diario Oficial de 18 de enero de -

1934-o 

En t~rminos generales dos objetivos se desprenden de la -

exposición de motivos y del testo de la ley: corregir de:fec·tos 

técnicos e impedir el abuso del juicio de amparo. Se compone 

la Ley de cinco tít~los sobre reglas generales del juicio de 

amparo ante los Jueces de Distrito 9 del juicio de amparo ante 

la Su:prell!la Corte de Justicia, de la ;jurisprudencia de la Su:pr![t 

ma Corte y de la responsabilidad de los juicios de amparo. 

(12) 

Esta Ley Orgánica vigente. a su vez, ha sufrido sucesivas 

reformas, dentro de las que destacan :para su estudio, las que 

corresponden al amparo en materia agrarias objeto del presente 

trabajo y las cuales señalaremos posteriormente. 

'J).- EL A.I11PARO EN LA CONSTr.CUCION DE 1917. 

Como ya se dmdicó en el Capitulo I, la :promulgación de la 

Constitución de 1917. trajo consigo imnovaciones fundamentales 

:para el mundo jurÍdico constit~cional! revolucionando las doc

trinas clásicas acerca de la :forma y con·benido que debe guardar 

toda Carta Magna de un :pais. La Constitución de 1917 viene a -

romper los vie~os moldes clásicos en cuanto a que toda Ley Su

prema debe estar aonstitu:i.da por la parte dogmática 9 relativa 

a las garantías indivli::duales y a la parte oreánica que guarda 

la división equilibrada y att•ibuciones de los Podet•es. 

La nueva etapa uel constituciona.lismo moderno empieza en 
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la Constitución de 1917 • IJroducto de la revolución social de ·-

19109 IJlam11ando en su contenido norma.EI de carácter social, roJ!. 

piendo con loa moldes de las Consti~t;u.ciones del siglo pasadoQ 

De Lo importante de la Constitución de 1917 • tenemos las nor 

mas reguladas por 1os ar·tiou1os 3 9 27 9 28 y 123, donde se tomó 

en cuenta a los grupos sociales. AsÍ IJOdemos afirmar que den -

tro de la parte dogmática de la Constitución, no solamen·te fu!_ 

ron comprendidas las garantías individuales. sino ·~ambién los 

derechos de carácter social. 

Finalmente. la Constitución de 1917 • es una carta polhi

oo-sooial9 primera del mundo. aún a11tes de la rusa de 1918 y -

la alemana de Weimar de 1919. 

Es hasta el año de 1919 cuando se eXpide la primera ley 

que rige el juicio de amps.ro, con base en la Constitución de 

1917 • a la que se denominó 11 Ley Reglamentaria de los Artículos 

103 y 101 de la Constitucibn Federal11 • 

Como Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Consti

tucionales, la Ley de Amparo de octubre de 1919, den·l;ro de su 

com:tJexto regula la :procedencia general del amparo; indica el 

IJrinci:pio de la relatividad de lassentencias; la existencia 

del agravio :personal; tiene como partes en el juicio de garan

tías al quejosos la autoridad responsable • el Ministerio Pú -

blico Federal y el tercer perjudicado; la competencia se dis -

tribuye entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 

Juzga.dos de DüJtrito; se fija que las prueba,-;:¡ deberán ser ofr~ 

cidas oralmente y éstas ser admitidas y desahogadas en una so-

la audiencia~ 

:&rta IJey de Amparo de 1919 trajo como modalidad el 11 recu!:_ 

# 



so de sÚIJlica11 • IJara combatir ante la Suprema Corte las senten_ 

cias definitivas dictada~ en segunda instancia IJOr los tribun~ 

les federales e locales, cuando se trataba de controversias s~ 

bre cumplimiento y a,p~icación de las leyes federales o de tra-

tados internacionales; pero el uso de este recurso e~cluye el 

de amparo. Era una especie de tercera instancia que no tenia -

las caracter1sticas del juicio de amparos es decir~ no tiene -

11 •••• nir~una funci&n politice constitucional, de mantenimien~ 

to o conservación del orden establecido en la Constitución, 

sino un mero control de legalidad de las disposiciones federa

les y de los tratados internacionales". (13) Se hace la a 

olaración que Ul.l.a vez que el actor hacia uso de algunos de los 

medios de impugnar una Ley Federal o Tratado Internacional s, -

que aJ.udia la Ley de Amparo de 1919 y con base en el principio 

de exclusión, no podia recurrir al juicio de amparo si hacia -

uso del recurso de la 11 sÚplica11 • 

Por Decreto de 30 de diciembre de 1935 9 publicado en el -

Diario Oficial el 10 de enero de 1936. se expide la Ley Orgá

nica de los Articulas 103 y 107 de la Constitución Federal, 

que derogÓ la referida Ley Reglamentaria de 1919. constituyen

do la segunda ley que regula nuestro juicio de amparo 9 con ba~ 

se en la referida Constitución General de la RepÚblica de 1917, 

la cual está en vigor con sus múltiplesreformas. de las que aL 

gunas de éllas se analizarán posteriormente. 

;E!lQ.Q!!lliif!~I:T.~<o. 

Ya con los alcances logrados en el juicio de garantías, ·· 

}Je eotablece un procedimien•,;o a, seguir y que es conveniente 

ii 



menciona:!.'. 

:JlJs de gran importancia para el des arrollo del juicio de -

amparo 9 hacer mención de las par·tes que intervienen en su Yüla 

jurÍdica. 

El quejoso o gobernado que es la persona fÍsica o moral.-

pudiendo ser esta Última de di:ferentes calidades: como persona 

moral de derecho privado o persona moral de derecho social y -

también co: .. o persona de derecho pÚblico. 

11 E.s el titular de la acción de amparo. es coiÍlplejo y vari!! 

do, segÚn se tome en cuenta cualquier hipótesis de las establ~ 

cidas en el Articulo 103 Constitucional11
, como lo afirma el 

doctor Ignacio Burgos.. (14) 

La. au·toridad responsable • en -términos generales • es aquel 

ÓréanO del Estado. con los caracteres y notas a que se refiere 

el articulo 11 de la Ley de Amparo 3 que determina categ6rica -

mente que es autoridad responsable a la que dicta u ordena9 e

jecuta o trata de ejecutar la ley o acto reclamado. As!, en la 

fracci6n I 9 del articulo 103 citado 9 (correspondiente al lo. -

de la Ley de Amparo, fracción I0 9 la contraYención se manifie~ 

ta en una violación a las garantías indivdiduales será, aplican_ 

do el concepto de autoridad en ~eneral al juicio de amparo, ~ 

quel Órgarco e!i!ta.tal; de :facto o de jure, investido con :faculta 

des de decisión o de ejecución. cuyo ejercicio crea, modifica 

o extingue si't;uaciones en general, de hecho o jur1.dicos. con

trascendencia particular y determinada, de una manera :i.mpera·tt 

va. todo ello mediante la infracción a lasgar~nti~s individua

les. (15) 

El -tercero perjudice.do no se puede hablar de una clefini -

{¡~ 



oión, dada la diversidad de sujetos que pueden ostentar ese 

carácter, no se puede formular un concepto unitario de tercero 

perjudicado, en atención a que la disposición invocada, la i -

dea respec·tiva en la.s diversas hipótesis o materias sobre las 

cuales puede versar el juicio de amparo. Nuestra Ley de Amp~o 

en su articulo 5o, fracción III, menciona quiénes pueden inte~ 

venir como terceros pe~judicados en el juicio constitucional 9 -

estando legitimados éstos para intervenir en el juicio de ga -

rantias en todos los supuestos a que dicho precepto se refiere 

y en los que le otorga la condi-ción de par·te. 

El Minürterio Público Federal es una ins·ti tución que den

tro de sus funciones y objetivos que prevé la Ley Orgánica re~ 

pectiva actual 1 que se llama 11 Ley de la Procuraduría General 

de la RepÚblica" 3 publicada el 30 de diciembre de 1974 en el 

Diario Oficial de la Federación; tiene como finalidad general 

defender los intereses de la sociedad o del Estado. En los jui 

cios de amparo tienen la. función de vigilar y propugnar el ac!iJ:. 

tamiento de los preceptos constitucionales y legales que ~Ons!! 

gran las gara.ntias individuales y que establecen el régimen de 

competencia entre la Federación y los Estados. 

El juicio de amparo tiene su fundamento legal en los ar -

ti culos 103 y 107 Cons·ti tucionales • que señalan las bases para 

salvaguardar las gare..:ntias de los ciudadanos contra. a.c·tos de 

autoridad que violan la seguridad tanto de su l:i.bertad, como 

de su propiedad o posesión, o derechos. 

La demanda. ele amparo es un ac~¡¡o procesal por virtucl del -

cual se ejercita la acción res1Jectlva por su titular y que en-..-

cierra. lu. 11etición conc:r.e~Ga que ·~ratl.lllce el objetivo esencial 



l!.!'l!-

de la citada acción: obtener la ]?l:'(Ytección ;1e la jus-ticia fed~ 

ral. 

mot~ivoj podemos afirmar· que la 
. , 

acc~on es el dsra= 

cho pÚblico subjetivo de oM;ener el servicj_o pÚblico jurisdi2,. 

cional. y que la demanda es el acto :procesal proveniente del 

·titular de dcU1a acción en el. cual. aquel derecho se ejercita 

concreta y positivamenteo 

I~ demanda, como acto procesal inicial en el juicio de 

amparo, tiene un determinado contenido que está consti·tuido 

por todos aquellos elementos que concurren en la integración 

especifica del juicio de garantias .. En el ar·tículo 116 de la 

Ley de Ampal·o, se alude al contenido de la demanda de amparo 

indirecto o bi-instancial, mencionar.do todos y cada uno de los 

du·tos que deben insertarse para la formación cor:1pleta de la 

relación jurídico-procesala asi como para fundar la acción ·es-

pecial deducida. 

La der:1anda de amparo indirecto estará integrada por lós -

siguientes requisitos: 

lo Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en 

su nombreo 

2o Nombre y domicilio del tercero o terceros perjudica 

dos. si los hey .. 

3. La autoridad e au·tcrids.des responsables~ 

4,. La ley o ac·to que de cada au·toridad se reclame. 

5. l'totesta de decir verdad. 

6. Los preceptos constituoional.es que contengan las gar~ 

tias í:ndividtlales que el quejoso estime violadasu 

7. Los preceptos de violación. Este elemento constituye 

tf 



la parte medular de J¡¡oda demancla de aiJl.Paro, ya que de la forlll'\:!. 

lación ele los conceptos de violación depende Ull aspecto muy i!ll 

portan·t;e el otorgamiento de la protección federal, en los ca -

sos que no es ejercHable la facultad o atacable la obligación 

de suplir la deficiencia ele la queja por el Órgano de control. 

8. La invocación del _prece:¡;rto de la Consti'vución Federal 

que contengan la facultad de la Federación o rle los Estados que 

se considere vulnerada, invadiJa o restringida, si em amparo -

se promueve con apoyo en las fracciones II y III del articulo 

lo. de la Ley. (Fracción VI del articulo 106). 

El articulo 116 de la Ley de Amparo impone al quejoso co

mo obli,;aciÓn 9 expresar en su demanda de amparo todas y cada -

una de las circunstancias que fomman el con·tenido de la misma 9 

so pena de que se considere oscura por el Juez de Distrito y -

mande aclararla. (Articulo 146). 

Asimismo. el articulo 116 dispone que la demanda debe fo~ 

mularse por escrito, aunque no es obligatorio en ceBo de urge~ 

cia 9 ya que puede hacerse por telégrafo cuando se encuentre 

inconveniente por parte del actor de recurrir a la autoridad 

local¡ pero es necesaria que la demanda hecha por telégrafo 

contenga los mismos requtsi tos • imponiendo al quejoso la obli

gación de ra·tificarla por escrito 11 dentro de los tres dÍas si

guientes a la fecha en que se h:l.zo la petic i6n por telégrafo"" 

(Segunda parte del articulo 118.) 

En la demanda de amparo en su redacci6n debe contener u:n. 

encabezeito en el q_ue se m.müfiewte la comparecencia del cluejo

so ante el ór.sano de control. 

Después • 'llil párraf'o separac1o, el objeto de la menc:i.onada 

tf 



compareccnc:l.a 9 o sea la ]?etictón de la Ilrotecctón federal, con 

exc CIJC :l.Ón el e los conceptos de violación que deben foruulars e 

en capí·t;ulo separado, ya c1ue son la parte princtpal ele la de 

munda de UlllJJaro. deb:i.endoae m.enc:ionar tambi~n en ésta lmJ da 

-¡;os a que se refiere el articulo :n6 de la Ley. 

ir precedida de un capÍtulo denominado "anteceden·t;es", en el -

que se haga 1ma narración de lo~l actos reclamados. 

Luego los "Derechosn q_ue es l..a parte c1ue suele redactarse 

en unademanda de am1Jaro con po.a·terioridad al anteriormente me~. 

cionado, y en élla se inser·tan todos ac1uellos :preceptos jur:i.di 

cos que aludan a la procedencia de la acción intentada. 

El Úl ttmo punto del ocurso son los 11 J?un·tos Peti torios" 

que involucran las solicitudes especificas que se dirigen al 

ór¡;ano que tenga conocimien-to del.. amparo. 

La aurliel,cia consJGitu.cionaJ. está prevista en el segundo -

párrafo del articulo 14- Constitucional y que dentro de nuestro 

juicio ele garantl.as es U.'-1 acto procesa1 3 un momento que tiene 

lugar dentro clel proced.imiento e:1 el cual. se ofrecen 9 desaho 

gan las pruebas aducidas :por las pextes (oralidad) 9 se formu 

lan por ~stas los alegatos en apoyo a sus respectivas preten 

siones y se dic·ta el :fallo co.rres:pond:ienta por el ór~gai'iO de 

control que resuelve el juicio de amparo en el fondo 9 que soll;. 

c:l.ona la cue¡¡¡tión consti·tu(~ional. suscitada o que decreta en su 

l~l perlado proba.1;orio cgmprenrl e propiamente tres actos o 

subpe:d.odos 9 en los que la ac·tividad de la relación jud.dico

_procesal se van al·ternandoo Dil~hos actos • son: el de ofrecí 



mien·to de pruebas • el de su adm:i.sión y el de su desahogoo 

El juicio de amparo directo es aquel que se instaura an--

·te la SuiJrema Corte o los Tribunal.er3 Coleg:i.ados de Circuito en 

ÚULica irwtancia 3 respecto del cual dichos 6rganoa judiciales ~ 

:federales conocen en jurisdicción originaria, esto es, sin que 

antes de su ingerencia haya habido ninguna otra instancia, a 

diferencia de lo que sucede tratándose de amparo :i.ndirecto 9 

del que conocen en seg1U1da instancia o en jurisdicciÓn apelada 

o derivada. mediante la interposición del recurso de revisión 

contra las sentencias cons·t:i."l;ucionales pronunciadas por los 

Jueces de Distrito. 

El juicio de amparo uni-instalcial o d:i.recto, nace a par

tir de la Consti·tución de 191.7 • la cual innovando el sistema -

de amparo que prevaled.a con anterioridad a su vigencia, decl!!_ 

ró en la :fracción VIII de su primitivo articulo 107 que 9 cuan

do el ac·to reclamado .consistiera en una sentencia de:fini·tiva -

dictada en juicios civiles y originales 3 la acción cons·!;itu.ciQ_ 

nal se deducirla ante la Suprema Corte. (16) 

En el juicio de amparo uni-instancial o directo al igual 

que en el si-instancial, los requisitos son iguales. además t~ 

nemos el informe previo y justificado que es el que rinde la 

autoridad respo~~able de los actos que el actor señalÓ como 

violatorios a requ:i.si·to que también de be cumplirse en el juicio 

de amparo indirecto obi-instancial. 

El procedimiento implica, por tanto 3 una s crie o sucesión 

ordenada ele ac·tos ju:ddicos realizados por el quejoso, autori·· 

dad responsable • tercero perjudicado • I>linist er:Lo l"Ú.blico l!'ecle

ral y Órgano jurü;d:i.ccional de corrtrol o sea la Suprema Corte 



·tri·to • "cend ientes a lograr u.n fin 

la :pro·tecció:n federal o se sobresea. el juicio respect:i:vo .. 

(17} 

El procediud.ento en el juicio de amparo directo se inicia 

con el ejercicio de la. acció:n ccnstit~cicnal a.~te la Suprema 

Corte o ante el Tribunal Colegiad o de CircuiJ.:o correspondien 

te,. en los casos de procedencia establecidos por los artícu.l.os: 

1.58 de la Ley reglamentaria de las fracciones V y VII del Jri:

tículo 1.07 Cons·ti·tuoionale 

El. juicio de amparo está integz'ado por un conjunto de 

principios o postulados básicos del juicio o acción de amparos 

como le llama el doctor Burgoafi e principios :ftL.~damentales del. 

juicio de amparo 9 oomo los llama el Lic~ Trneba UrbinaJ~c l.os 

cuales constituyen las bases que rigen su :funciona 

miento y hacen de §ste un medio de protección de las 

consagradas en los artículos 14 y Hi de la 

Tales principiosa son: 

lo Principio de la iniciativa o inst2J1cia d.e :parte agra -= 

viada. Lo es·t;ablece la fracción I d. el articulo 107 

na1 9 en relaci&n con el artl.culc 4o. de la Ley de lí.m:pax"n. Este 

:principio es fundamental porque a través de él se colli:'lagra la 

acc:LÓ:n Constituciont:l~ an:te el 

juicio de amparo sólo :procede a 



nunca. de oficio. Este princj.pio :fundamental es no solo una de 

laB piedraB angulares sobre las que des cansa nues·tra insti tu -

cdón de control. s:l.no una de las ven:tajas y conveniencias del 

sistema. En efecto 9 al tra·tar de delimitar la diferencia espe

d.fica del juicio de an1paro 9 es necesario tener presen·te que 

el ;¡_•f:lgimen de control por Órgano jurisdiccional constate pre 

cisament;e en la circumrtancia de que éste nunca procede o:fiCiQ. 

samente • es decir 9 sin que haya un interesado legi·timo en pro

vocar su actividad tuteladora 9 sino que siempre se requiere la 

instancia de par·te. Pues bien. este principio • contenido expr~ 

samente en la disposición cons·titucional que comentamos. es de 

una gran u·tilidad para la vida y éxito de nuestra insti"tuciÓn 9 

pues dada la manera en que :funciona. esto es. siempre que exis 

ta la iniciativa del afectado por un acto autoritario en los 

casos especificados por el articulo 103 de la Constitución, 

nunca se provoca el desiqúilibrio entre los diversos poderes 

del Estado, ya que no son és·bos ~os que impugnan la actuación 

de los demás. como sucede generalmente en los régimenea de co~ 

tro~ por Órgano político, sino t;odo sujeto que se encuentre en 

la situación de gobernado. 

2e Principio de la existencia del agravio personal y di 

rec·to • . l!. este respecto, ha estab~ecido la Supr'ema Corte que: 

11 Las palabraB de parte agraviada se contraen e. las personas 

que han sufrido tm agravio y se refieren en ¡:;eneral a la ofen

sa o perjuicio que se hace a al~Ino de sus derechos e intere 

sest"t (18) Para que el a.gravio de orígen al juicio de ampa 

rant:'l.a tndividual 9 q,ue se afecte a u:-aa llersona física o n10raJ. 
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y 9 por Último, que dicha persona sufra el agravio en forma di

recta y no como una mera consecuencia del infringido a otro g~ 

bernadoo 

3o ~rincipio de ~a ~rosecución Judicial del Amparo. Lo ~ 

contramoo en la parte enunciativa del articulo 107 ConstituciQ. 

na1. 3 contenido a asimismo 8 en la Constitución de 1857, en su a;: 

cedim:i.entos y formas de orden jur1dico11
• Ahora bien, ¿Qué sig

nifica esta expresión?o Desde luego implica que el juicio de 

amparo se seguirá conforme se revela, en cuanto a su substru:i 

ciación en un verdadero proceso judicial, en el que se obser 

van las nformas ju:d.dicas11 procesales, esto es 9 la demands, 9 n~ 

tificación. contestación. audiencia de pruebas, alegatos y s~ 

tenciao Al establecer el articulo 107 Constitucional. que el -

juicio de amparo se seguirá conforme a un procedimiento que se 

ajuste a las formas del derecho procesal, implícitamente pres~ 

pone que en au tramitación se susci·ta un verdadero debate o 

controversia entablados entre el promotor del amparo y la aut~ 

ridad responsable 3 como partes principales del juicio de ampa

ros en el que cada cual defiende sus respectivas pretensioneso 

4o Principio de la Relatividad de las Sentencias de Ampa

ro. Este es U.."lO de los principios más impor·ta:ntes y caracterÍ!t 

ticgs del juicio de allqlaro y ctt.ya. aplicación prác·tica. también 

ha contribuido a que dicha instit~ción sobreviva en medio de -

las turbulenc:i.eB de nuestro ambien·te político y socj.al 3 es el 

que concierne v, la relatividad de las sentencias que en él se 

pronunc:i.a:n, com.1e,grada por el ar·ticulo 107 Consti tucional 9 

fracción II. 

¡; 



Este principio que reproduce ideoll:>gica y gramaticalmente la -

fÓrmula creada :por don ll1ariano Otero 9 acerca de los efectos r2,. 

lativos de las resoluciones dictadas en loa juicios de amparos 

consignada en el ar"Gl.culo. 25 del Acta de Reformas de 184v/ a es·4 

tá conoebicla de la manera siguiente:. "La sentencia se:di. siem -

:pre ·tal, que sÓlo se ot:mpe de individuo¡¡¡ Jlle,rtioula.resc limitán, 

dose a ampararlos y :protegerlos en el caso especial sobre el ~ 

que verse la queja 9 sin hacer una declaración general respecto 

de le. ley o acto que la motivare11 • Esta disposioión constitu = 

cional. está corroborada por eJ. articulo 76 de la J,ey de Am:paro 

vigente. en términos parecidos. En términos análogos discurre 

Mariano Azuela al afirmar que el 11 principio de autoridad rela

'Giva de la cosa juzgada en materia. de amparo 9 tiene una impor

tancia :politica extraord inaria11
" En efecto a al organizar ·una 

i:nsti·hución de defensa de la supremad.a constitucional de la -

naturaleza del amparo. que ha de aci;uar en relaci6n con autor!, 

dad es 9 de be cu:l.darse extraordinariamente el evitar que el po -

der controlador se enfrente abiertamente con los poderes con -

trolados de una situación de :t'ivalidad, adoptando ai:t'e de so -

berano. 

4. Principio de la Definitiv'idad del Juicio de Ampe.ro~ 

Otro princi:pio fundamental, es la Constitución de 1917 9 que lo 

consagra en las fracciones III y .J. V del artiwlo 107 9 revis 

tiendolo. por ende 9 de todas aquell.a.smodalidades ju.d.dicas in

herentes a la naturaleza de un preillepto de la Ley Fundamental 9 

las cuales son, pr:i.nci:pal.mente, la su:premacia respecto de las 

leyes secu..J.dar:i.as y las :d.gidas frente a la ac·t;uación del po -

der legislativo ordinario. 
¡; 



De es·t;a suerte. el princi]:JiO da dei'initividad del juicj.o de 

amparo se incorporó al texto ConstitucionaJ. como parte inte 

grante del articulo de la Ley Suprema, tornándose intangible e 

inafec·table por la legislación secundaria, lo cual, por ·tal mQ. 

tivo, no puede vulnerarlo 3 circunstancia que implica una mayor 

estabilidad y solidez jurídicaB para nuestra institución con ~ 

·troladora. Este principio de de:finitividad del juicio de ampa,... 

ro supone el agotamiento o ejercicio previo y necesario de to

dos los medios o recursos que la ley que rige el acto reclama

do establece para atacarlos bien sea modificarlo, confirmándo

lo o revocándolo, de ·tal suerte que 8 existiendo dicho medio 

ordinario de impugnación sin que lo interponga el quejosos el 

amparo es improcedente. Este principio se fundamenta en la na

turaleza misma del amparoo Así, dicho precepto 9 en el inciso -

a, de su :fracción III 9 dispone que en materia judicial oivil 8-

penal8 (administrativa, según las reformas de 1967) y del tra

baija, el amparo sólo procederá "Contra sentencias defini·tivas 

o laudos respecto de los cuales no proceda ningÚn recurso or 

dinario por virtud del qua puedan ser modific&los o reforma -

dos •••• 11 En lo que atafie a la mate:t'ia administrativa, la 

fracción IV del articulo 107 Constit>uoional 3 establece, que: 

11 el amparo procede con·tra resoluciones que oav..sen agravio no 

reparable mediante algún recurso 3 juicio o medio de defensa 1~ 

gaJ. ••• 11 , disposición que eatá corroborada por el art1culo 73 3-

fracción IV da la Ley de .4.mparo0 

5. Principio de Estricto Derecho. Es de gran interés el -

presente principio, ya que no rige la procedencia del juicio 
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de amparo, a c1i:ferenoia de las an:ter:l.ores, sino qtte impone una 

norma de conducta al Órgano de control, consistente en que en 

los fallos que aborden la cuestión constitucional :plantewla en 

un juicio de garantías, sólo debe analii!lar los comce:p·!ios de 

violación expuestos en la demandares:pectiva 9 sin formula.r con

side:t'aciones de inconstitucionalidad de los actos reclautadoo -

que no se relacionen con dichos conceptos~ El :principio de 

estricto derecho no se establece directamente en la Co11atitu -

oiÓno Sin emba.rgo 9 interpretando a con·!irarioD segÚn los :párt'~ 

fos segundo y tercero de la fracción II del artículo 107 9 que 

prevé la facultad de suplir la deficiencia de la queja se in -

fiere que, fuera de loa casos en que dicha facultad es ejeroi

table, opera el citado principio 3 el cual, por otra parte 9 se 

consigna en el articulo 79 9 párrafo se¡(S1.Uldo, de la Ley de Am

:paro. respecto de los ·juicios de garantias en materia civil 9 -

con"Gra acto~ de las autoridadeli!l judic:iW.es 11 :por ine."l:acrta a:pl~.

cación de la ley 11 • La Suprema Corte, a su vez 8 ha reiterado el 

principio de estricto derecho, tra·tá.ndose de amparos civiles y 

administrativos y respecto a los que versen en materia de tra

bajo9 como consecuencia del Decreto reformativo de la Ley de -

Amparo, de 30 de diciembre de 1950 y conforme a~ articulo 107 

Constitucional vigente, ha modificado la jurisprudencia an:te -

rior. considerando actualmente que dicho principio sólo rijo -

cuando el quejoso no es el trabajad ore 

6. Principio de Procedencia del Amparo contra Sentencias 

Definitivas o Laudos. Los órganos co~etentes para conocer de 

nu0stro juicio de garantias, son los tribunales de la Federa

ción. que en su orden jerárquico 9 son: Suprema Corte de Jus·t;i~ 
# 
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cia, Tribunal Colegiado de Circu:i:to y Juzgados de Di~tritoo El 

ililciso a, de la fraccj_Ón III del art2.culo 107 3 segÚn lasrnefo~ 

mas de 1967. establece; "r:r. Cuando se reclamentactos de tri

bunales judicialesJ administrativos o del trabajo, el a.m;paro

sólo procederá en los casos siguientes: a. Contra sentencias -

defin:i:tivas o laudos, respecto de los cuales no procede nil16"Ún 

recurso ordinario ;por el ~ue ;puedan ser notificados o reformBF 

dos, ya sea ~ue la violación se cometa en ellos o ~ue oome·tida. 

durante el procooimien·to 3 afecte a las defensas del ~uejoso 3 -

trascendiendo el resultado del fallo, siempre ~ue en materia -

civil haya sido impugnada la violación en el curso del proce -

diraiento, mediante el :t'ecurao ordinario establecido por la ley 

e invocada como agravio en la segunda instancia, si se cometió 

en la ;primera. Estos re~uiaitoa no serán exigibles en el ampa

ro contra aerrtencias dictadas en controversias sobre acciones 

del esrtado civil o ~ue afecten al orden y a la estabilidad de 

la :familia11
@ (19) La disposición constitucional transcrita -

substituyó a la correlativa del Articulo 107 de la Ley Supra -

ma. SegÚn la norma actual, se conserva la ;proced.encia del jui_ 

cio de amparo directo o uni-instancial para atacar dos ·ti;pos -

de violaciones ~ue se registren en los procedimientos jtmicia

les propiamente dicho o del trabajo 3 a saber: las violaciones 

im:procedendo y las violaciones in judicando 3 es decir, las ~ue 

se realicen durante la secuela ;procesal y las que se COil.letan -

en la misma sentencia defini ti·va o en el mismo laudo arbi-tral. 

Sin embargo~ estas dos especies de violaciones ya no originan 

la bifucaciÓll compe·tencial dentro del amparo direc·to o uni-in@. 

tancial e~tre los Tribunales Colegiados de Circuito y la Su;pr~ 

fl 
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rna Cort~ 9 puesto que ambos Órganos de control pueden conocer -

indistintamente de unas y de otras 8 conforme a laaroglas es·ta~· 

bleoide~ por la leye 

7e Principios de Procedencia d~l Amparo Indirecto. EStos 

principios son los siguien·telu a. P~ este respecto» los ino~.soa 

b y o 9 d~ la :fracción III 8 del ar·ticulo 103 Con.'::ltitucicne.l y -

según las reformas de 1967 e es·i;ablecen: 11 III. Cuando se rocllilr 

men actos de tribunales judiciales 9 adminia·trativos o del t:r.a,

bajo» ~1 amparo sólo procederá en los caaos siglJ.ientea: bo Co~ 

tra actos en juicios cuya ejecución sea de imposible r~para 

oión, fuera de juicio o d~apuis de concluido, una ve~ agotados 

los recursos que en su caso procedan." Como se ve. el juicio 

de amparo se divide: en ampar.o directo y amparo indirecto 8 es

tableciendose la procedencia de uno y otro en ~azón ele la na -

turaleza del acto reclamado. Cuando se trate de una sentencia 

definitiva civil 9 penal, administrativas o de un laudo de loa 

tribunales de!rabajo 9 procederá el amparo directo; cuando se -

trate de actos que no tengan tal carácter 9 pero que sean vio -

latorios de garant1as individuales 8 será procedente el amparo 

indirecto. Son competentes para conocer del amparo directo la 

Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito en su 

caso. Son competen·tes para conocer del amparo indirecto los 

Jueces de Distt•ito .. Hey que sefíal.ar que tales principios su 

fren excepciones iwpor·ta,ntes en materia agrarias pues el ampa~ 

ro agrario, cuyo enunciado esencial se encuentra en la frac 

ción II del articulo 107 Constituoional 8 y que se regula en el 

Libro Segundo, ti·t-ulado nne1 Amparo en Materia .Agraria11
8 para 
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legislar exclusivamente sobro esta institución, tiene por ob -

je-to la tli1:rala jur1d ioa <1 e loa ej id atarios 9 comuneros y nú 

ole os de :poblaci6n ejidal y comunal. El r€e;imen :peculiar. que 

cons·tituye el amparo agrario, modifica en atención a los suj&

tos que regula algunos :principios rectores del tradicional 

protector de las gar::urtias sociales que otorga el ard.culo 27 

de la Constitución Politica de los Esta.i!.os Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO TERCERO. 

J. EL Arl'iPARO EN MATh'RIA AGRiffiiA. 

Se ha dejado a propósito el presente espacio, para hacer 

referencia y comen·l;ario a los aspeoJGOS que atañen aJ. tema de -

la ·tesis • el amparo en materia agraria, para que de una manera 

relac:!.onada con los distintos conceptos del articulo 27 Cons 

titu.cional. se enuncien los a.spectos inherentes al presente 

El juicio de garantías recibe en la práctica el califica

tivo de amparo agrario, cuando versa sobre omisiones, actos o 

resoluciones • de cualquier autoridad 9 que afectan los derechos 

que el articulo 27 Constitucional reconoce a los núcleos de p~ 

blación o comunidades agrarias, a sus componentes y a los pro

pietarios o poseedores de las ·t;ierras o aguas incluidas en una 

restitución o dotación de ejidos o comprendidas en la ejecución 

de una resolución restitu·toria o dotatoria. y ·tienen especiaJ. -

ingerencia en el estudio que se pretende: la Última parte del 

párra:fo tercero y las fracciones X, XIV y X:l del artículo re:f!_ 

rido. 

La. -tiltima pa:r:te t'lel pá.rrado ·tercero, señala. que: ••• 11 los 

núcleos de población que carezcan de tierras y agtlas o no las 

·tenga11. en cantidad suficiente para las necesidades de su pobl~ 

c:í.Ón, ·~end:dm derecho a que se les do·te ele éllas, tomándolas -

~ªª- agrícola ell._eJ:;,E._lotació.n". 

Esta pequeiia propiedad agrícola en explo·tación, está rei-

# 



terDilan1ente IJro-tegida en la fract~ión JO! del m:isn1o ar·t:teu.Lo 27 

biernos locales y las dem&s autoriL1at1 es encargadas de las -tra--

i.ncu.rrt. 

rán en responsabilidad • por violaciones a la Consti·tución~ en 

caso de conceder dotaciones que la e~ecten"é 

Posteriormente 3 la misma fracciÓn 3 por lo que se refiere 

a la pequeña propiedad 3 señala su extensión máxima y como ya 

se dijo la declara :L"la:fectable 3 y en concordancia 0011 e]. ter 

cer párrafo de la :fracción xr1, se concede a sus propietarios 

o :posedores. cuando la tuvieran en explotación o se les hubie-

se expedido el correspondiente certificado de inafeotabili 

dad. el derecho de acudir al juicio de amparo0 11 XIV •••• Los 

dueños o poseedores de 11redios 86rÍcoJ.as o ganaderos • en expl2_ 

tación, a los que se he~a expedido o en lo futm.•o se expide. 

certificado de ina:fectabilidad, uodrán promover el juicio de 

amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de 

sus tierras o aguas11 o 

En la fracción X se faculta al E!rtado para dotar a los 

pueblos tomando los terrenos inmediatos y para tal efecto se 

procederá a la expropiación de esos te:t•renos~ 11 X~ Los n.Ílcleos 

de población q_ue carezcan de ejidos o que no puedan 1ogrex su 

resti·t,-ución por fa~ta de tÍi;ulos~ por imposibilidad de identi--

ficarlos g O porq_ue J.e¡;;almerr!;e hubieren Sido e~ajenadOB g !!,$'!1'án 

do·tados con ·tierras y a.t;;l,las du:ficie1rtes para constituir~os 9 

' conforme a las necesidades de su población, ~lin tllle en~nin{sún 



_fecto se expropiadí.~C'.J.e:nta del Gol.lie!'.:Q-2~.1-e~,.~-~!t 

no que baste a ese fin. to~J[w.dol.o del que se encuen·tre inmedi!!!:. 

La fracción XDr esteblece que los pos~idores o propieta 

rios afectados •••• "no tendrán. ningún derecho. ni recurso le 

gal ordinario, ni ncdr!>.n nromover el juicio de amparo". 

Las razones que se han dado para dejar a los propietarios 

en estado de indefensión son dos básicas: 

l. El interés pÚblico del. fraccionamiento de los latifttn-

dios y el reparto de tierras, y 

2. El retraso que sufrian los procedimientos agr3Mioa 

cuando no exist!a en el ar·ticulo 27 el desconocimiento de esos 

derechos y los a~ectados interponían reouros legales que para= 

lizaban la reforma. 

Más adelante. en cap!tulos pm;rteriores se hablará con ma

yor amplitud al. respecto@ Por ahora. sól.o cabe señalar que la 

fracción XIV del art!culo 27 Constitucional restringe en mate-

ria agraria el juicio de amparo. 

Sin embargo 9 el tercer párrafo de la misma fracción, ex -

ceptúa de1_a referida prohibición a los duefios o poseedores de 

predios agrícolas o ganaderos en explotación que h~an obteni-

do un certificado de inafectabilidad 9 pues como ya se mencio -

nó. expresamente autoriza que puedan promover el juicio de am

paro contra la privación o afec~ación ileGal de sus tierras o 

aguas, precepto que corresponde directamente a la fracción A~ 

del mismo articulo 2'7 Gons·!;itucional 3 etl la parte que prohibe 

que las autoridades agrarias afecten la pequeña propiedad agri, 

cola o 6anadera que se encucn&re en explotación, obviamente 
,, 
fl 



- 94 

con el propósi"l;o de prote.ser eficientemente a la propiedad pe

quema. que es coru3idera.da como un ideal en el .tégimen de la 

propiedad rústica que instituye nuestra Constitución vigente. 

En el próximo subt:Í. tulo desarrollaré la forma en que ha -

evolucionado el amparo en ma·teria agraria en su proceso histó

ricos invocando las circunstancias que influyeron en el pens8F 

miento del legislador para promover las reformas a esta insti

tución, algunas veces tan incierto. como atinadamen·te también. 

Se hace nece~ario analizar el estudio de esa2 reformas, preci

samente para poder comprender el amparo agrario, tan importan

te en la época que estamos viviendo, en la que se polemiza su 

trascendencia e interés en sus consecuencias económicas y so -

ciales. Además 9 para entenderlo mejor y evitar confusiones de 

su panorama actual 9 ya que el desconocimiento de su evolución 

o también por la mala fé de quienes asi han procedido, ha pro

vocado que en algunas ocasiones se solicite la supresión del -

amparo agrario. propugnando por subs·traer de toda intervención 

al poder judicial que, como se verá más adelantes se ha cons -

tituic1o en defensor de la garan·tl.a social agraria, bastando 

para demostrarlo la lectura de la jurisprudencia que ha suste~ 

tado. 

W·- EVOLUCION DEL AII'LPARO EN MATERIA AGl~ARIA. 

I·~i propósi·to, según se podrá advertir de la exposición, -

se limita a explicar de qué manera han operado las reformas y 

adiciones de referencia, en la estx:uctura del llamac1o amrJaro -

agrario, IJOr lo que {micamexl"l;e hago algunas someras considera--

11 



ciones o juicios de valor sobre las mismatJ. 

El doctor Ignacio Burgoa d.~s·tingue cuatro épocas en rela

ción al amparo en materia ~¿rariao La primera se extiende de 

1917 a 1931. la segunda de 1932 a 1934, la tercera de 1934 a 

1947 y la cua:t·ta de 194-7 a la actualidad, según el propio au 

tor. Por mi parte. creo conveniente ampliar en cinco etapas la 

evolución del amparo en materia agraria. La primera se extien

de de 1917 a 1931. la segtmda de 1931 a 1946 9 la tercera de 

1946 a 1962 • la cuarta de 1962 a 1975 y la quin·ta de 1976 en 

adelante. Lo anterior. para poder diferenciar con más exacti 

tud las re:formas de los artículos 27 y 107 Constitucionales 9 a 

la Ley de Amparo. asi como a la jtu•isprudencia establecida. 

Io PRDiERA ETAPA. De 1917 a 1931. 

Respecto a la primera época del amparo en materia agra 

ria¡¡ el citado jurista Ignacio Burgoa se remite a su obra 11 El 

Juicio de Amparo" 9 recordándonos que este instituto se encuen

tra regido por un principio básico. con:forme al cual la proce

dencia consti~tcional del mismo, sólo puede ser objeto de sal

vedades o excepciones • en los casos expresamente consit,nados -

en la Ley Fundamental. esto ess que la improcedencia absoluta 

o rela·!;iva del amparo en determinadas materias puede única y -

exclu~ivamente estipularse en nomras jurídicas de superior r~ 

go comrtit-ucional. (1) A consecuencia de dicho principio, nos 

dice el mismo autor, al iniciarse la vigencia de la Consti·tu

~}iÓn de 1917 • el juicio de garantías era plenamente procedente 

]}ara impugnar todo acto de au_toridad 1 relativo a la. Heforma A--

graria. con referencia al articulo 27 Constitucional, la Ley -

de 6 dll enero de 1915 9 vi.gente y con rango de Ley Cons·tit-uoitr-
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nal. y la legislación secundaria derivada de ~staso Esto, evi 

dentemente 9 porque ni en el precepto :fundamen·tal. de re:E'eren 

cia 9 en su concepción y redacción originalmente aprob~la en 

Querétaro 2 ni en :&ingt_ma otra d:i.apo!:!iQiÓn fu..'1damental.;¡ se esti 

pulÓ limitación o IJ:r:ohibici.ón alguna que obstt-uyera la proced;!._ 

bil:idad del Am¡uwo, en cuanto a las resolucitfmes p.t•es:f.denoia -

les doilator:ias o restitutorias de tierras y ae,ua.9 en beneficio 

de los núcleos de población agrariao En esta sit~ación juridi= 

ca, la acción de las autoridades agrarias tendientes a la re -

distribución de la propiedad ~raria 9 se encontró originalmen

te sujeta a con·trol jurisdiccional de los tribunales federa 

les, engendrándose en esto múltiples problemas, en virtud de -

la inexistencia de un criterio preciso y da las defioiéncias -

estructurales de la legislación agrarias tanto como los expli

cables vicios e irreBularidadea que sus incipientes ejecutores 

cometia11 en algo que era completamente nuevo. 

Ea importante resaltar que en el transcurso de este periQ. 

do 3 la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conoció de múl

tiples juicios de amparo promovidos por loa propietarios afec

tados con resoluciones presidenciales dotatorias o restituto -

rias de tierras y aguas y en la ma.yod.a les fue negada la pro

tección de la justicia federal solicitada. Desplegaba su con -

·trol sobre la actuación de las autoridades ag.t'liU:'iM, para lle

gar a la conclusión de que ésta no era ViQlatoria de gare~ 

·t1aa. La ingel'encia de los -t;ribunal.es federales en el probleme. 

agrario 3 a través del juicio de Amparo 8 no era s:i.no la obliga

da consecuencia de la procedencia de éste en dicha materia 3 

por el imperativo Constitucional del articulo 103 y por las 
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circunstancias de que, como ya dijimos, el arttculo 27 en la -

Ley de 6 de enero de 1915, no consignaba la prohibición de in

terponerlo. La Suprema Cortes por ende, cumpliÓ su deber como 

Órgano de ·tutela de la Con::rt1tucibn y de la legalidad frente a 

los diversoB actos de au·toridad que propendian a la realiza 

oión de la refortna agraria. También es de señalarse que tratáu_ 

dose del incidente de suªpensión consideró improcedente que ~~ 

te prosperara contra resoluciones dotatorias o restitutorias -

de ·tierras y aguas s con :fundamento en el ar·t1culo 55 9 fracción 

Is de la Ley de Amparo de 1919, que estuvo en vigor durante e~ 

se período. 

Entre los afios de l92w a 1927 9 se produjeron diversas ej~ 

cutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, recono

ciendo la procedencia del juicio constitucional en cuestiones 

agrarias y restableciendo la protección de le. Jus·t;icia Federal 

en los casos en que los .actos reclamados hubiesen violado las

garanttas fundamentales de audiencia y legalidad. Ivrás tardem -

en 1929. el expresado Órgano jurisdiccional modificó su crite

rio. lle[,ando a establecerse jurisprudencia en el sentido de -

que, toda vez que las resoluciones presidenciales agrarias e 

ran susceptibles de ser impugnables judicialmente. conforme el 
\ . 
art:~.culo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 9 antes ele ejecutar 

la excepcional acción constitu<i!:ional! debería queclar ago-twJ.o ~ 

el procooimlento es·tablecido E?Jl la mencionada Ley .\graria. Lo 

a.'lterior retrasó la reforma agrarias pues creó una instancia -

lo 10, que seílalaba: 11 1Jos ilrteresados que se creyeren perjudi._ 

cados con la resolución del Encargado del P
0
der Ejecutivo de 
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la Nación, podrán ocurrir ante los tribunales para deducir sus 

derechos dentro del término de ttn afio 9 a contar desde la fecha 

de dichas resoluciones~ pues pasado ese término, ninguna reol~ 

maoión .será admi tida11 • En realidad, a rab de establecerse esa 

jurisprudencia, r1adie sabia a punto fijo cual d eber1e. ser la ·• 

naturaleza del ;juicio a que se refet•S.a la Ley del 6 de enero -

de 1915 9 ni an·te qué autoridades habrl.a de intentarse a ni en 

con·tra de quién. La ma;yoria de las demandas se presentaron an

te los Jueces de Distrito 9 solicitando la revocación de las 

resoluciones presidenciales en contra del Procurado:~:• General -

de la RepÚblica. En los juicios a que dieron lugar. no tomaban 

parte los pueblos beneficiados con la dotación o restitución -

de tierras. Llebaron a darse casos en los que el Procurador se 

conformó expresamente con la demanda y por lo mismo no se de -

fendiÓ acuciosamente el asUilto reapect:l.vo 9 de tal modo que los 

jueces federales se vieron en el caso de privar a los pueblos 

de las posesiones proviRionales o definitivas de tierras y a

guas 1 sin que fUeran oidos ni vencidos en juicio, con positiva 

violación de las garantias consignadas en el articulo 14 Cons

titucional. 

A pesar de la jurisprudencia que disponia a~otar el proc~ 

dimiento juridico del articulo 10 3 se siguió utilizando y abu

sando del juicio de amparo. Por lo que se planteó la necesidad 

de reformar el mencionado articulo 10 de la Ley de 6 de enero 

de 1915 9 con el propósito de hacer improcedente el amparo con

tra;las resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras o ~ 

guas que se hubiesen dictado o en lo fUturo se dictaren en fa

vor de los pueblose 
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II :E."rs\l' A. De 1931 a 19,l6. 

El se.§;undo periodo se inicia a través del Decreto de 23 -

de dicienbre de 1931, que reformó el articulo 10 de la Ley de 

6 de enero de 1915, en que se negó a los propietarios afecta-

dos por resoluciones de tierras, el derecho de atacarlas por

la v1a judicial, se proscribió todo control jurisdiccional so

bre dichas resoluciones, mismas que ya no podian ser imp1~a

das por ningÚn recurso legal ordinario, ni extraordinario, se

gÚn se calificÓ al l'!llllparo. 

El Decreto que apareció publicado en el Diario OficiaJ. de 

la Federación el 15 de enero de 1932, reformó el Articulo 10-

de la Ley de 6 de enero de 1915. en el sentido de que 11 los pr2_ 

pietarios afectados con resoluciones dotatorias o res~t~to 

rias de ejidos o ecuas, que se hubiesen dictado en favor de 

los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrful ningún 

derecho, ni recurso legal ordinario, ni el extraordinario de 

amparo11 • Al reformarse este articulo se ref'ormó la Constitu 

ción, pues recordemos que el Decreto de 6 de enero de 1915 se 

incorporó a la Constitución de 1917. 

Los propietarios afec·tados sÓlo tenían derecho para que 

el Gobierno Federal les cubriese la indemnización correspon 

diente, siempre que hicieran la reclamación procedente den·tro 

del término de un aflo 3 a contar desde la fecha en que se hubi!_ 

se publicado en el Diario Oficial de la Federación la resolu -

ción presidenciaJ. dotatoria o res·titutorie .• 

Esta reforma del articulo 10 de la Ley en ma~ción, pros -

cribió el juicio de amparo como medio de control oonstitucio 

nal de los actos de las autoridades administrativas encargada4 
# 



específicamente de dictar las resoluciones de dotación y resti 

-t;ución de tierras a los n{wleos de población necesitadas s y 

las Comisiones de la Cámara de Senadores encargada de dictami-

nar sobre dicha r-eforma al referido articulo lOs consideraron: 

".Es indidudable que los constituyentes de 1917 9 como :fie

les in·térpretes del sentir de las masas populares para quienes 

la revolución está conq_uis·~ando sus derechos, al redactar el 

articulo 27 de nues·tra Con.stituciÓn General, se propusieron 

excluir a lgs autoridades judiciales de toda intervención en 

los asuntos agrarios, ya que nuestra existencia de cien años 

de vida independiente había demostrado a la RepÚblica y a stw 

gobernantes que en todos los juicios que los pueblos llevavan 

ante los tribunales para defender sus derechos, aquéllos obte

nian en un crecido porcentaje, ide:fectiblemente, sentencias 

que los condenaban a perder sus tierras. 

"Con esos antecedentes. los constituyentes de 1917 reser

varon el conocimiento de los asu~tos agrarios exclusivamente a 

las autoridades administrativas. encargadas de tramitar y re 

solver las solicitudes sobre do·taciones y restituciones de ejj,_ 

dos y de aguas9 atttoridades administre.tivas que oonsJGituyen o;: 

ganismos especiales, tales como las Comisiones Locales Agra 

rieB y la Comisión Nacional Agraria, sometidas al control de 

v:tgilancia del señor Presidente de la RepÚblica, a fin de que 

éste :fuese el clirec"Gor y responsabJ.e efectivo del cumplimiento 

ele la ley. Por otra parte, asS. nos lo indica el mismo .t,.rtS.oulo 

2'7 cons·t:i.tucj_onal,al es·tablecer que todas las leyes de rcs·ti·t;~. 

ción q_ue por virtud de este precepto se decretent será. de inm::!_ 
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diata. ejecución por las autori.dadea adutirüstrativau; lo que 

quiere decir que los derechos de los pueblos no udmi·ten trabas 

que puede-n impedir el ejercicio de esos derechos y que éllos 

obtene.an la dotación g;ue les corresponda o la restitución de 

los terrenos o aé,V.as que indebidamente les fuesen arrebatadas-

npor eso er;t indispe11sahle por.ter 1LT.t remedio radicals C'J..Ui =-

tando todo derecho de ocurrir ante los tribunales a los terra-

tenientes cuyas ·t;ierras haya-n sido a:fec¿.;adas con dotación y 

dejlmdoles sólo el de ocurrir a cobrar 1a indemnización que 

marcan las leyes agrariasu~ (2) 

Y en observancia de las anteriores consideraciones, se a

probó la re:forma de ese artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 

1915 2 en los términos ya er2resados. 

Las consideraciones de los dictaminadores sobre la prese~ 

te reforma que se analiza.~ ·tiene una clara jus-tificación hist§_ 

rica. y revolucionaria, pues es de subrayarse que los propieta

rios de tierras a:fec·tadas • medirurte argucias judiciales de las 

que habian abusado hasta entonces en extremo, la falta de com

prensión de los ejecutores de la Re:forma Agraria, ha.bia. provo-

cado que en un porcen·taje por demás exa,serado, los pueblos per_ 

dieran sus >¡;ierras en los juicios que se llevavan an;te los tr:!:_ 

bu.nales para defender sus dereehos y se obstaculizare .. el repa!:_ 

to de ~ierras al campesino desposeído que ha.bia. luchado por e-

J.J.o"' por lo g_ue es ue e.;>.tenderse que las consideraciones men 

cionar.las recogen las e.xperiencia~ ta..-1 desí'avorables para los 

pueblos y campesinos d esp:rovtstos de la ·t;ierra q_ue hizo neo es!! 

ria la b~squeda de una fÓ:rmu~a que permitiera frenar todas e -

sru3 irreg~laridades con las subsecuentes repercusiones que pe~ 
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mitiera el aceleramiento del reparto agrario, como asi auce -

dió. 

En el año de 1934. por Decreto de 9 de enero, las refor -

maa que se habian adlilptado en la Ley de 6 de enero de 1915, P@:. 

saron a formar par·he del texto del nuevo articulo 27 Cona ti tu

naJ_. convir·tiendose en la fracción XIV, quedando abrogada la -

anti5~a Ley Agraria. de Carranza. Es importante semalar que 

dentro las reformas al citado artículo, se adop-tó el -texto del 

ar-ticulo 10 reformado, se eliminó todo control jurisdiccional 

ordinaxio y extraordinario sobre las resoluciones dota·torias o 

res-titutorias de tierras y aguas en favor de los pueblos. a1-

proscribir cualquier tipo de recurso judicia1, incluyendo el -

amparo. Esa reforma reiteró lo que en diciembre de 1931 se ha

bia hecho a la Ley de 6 de enero de 1915. 

De 1932 a 1934 • con motivo de las reformas a la Ley Cons

titucional de 6 de enero de 1915 1 la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sobreseyó todos los juicios de amparo que ante é

lla fueron promovidos con motivo de resoluciones presidencia -

les agrarias. 

Las reformas de 1931 y de 1934 proscribiendo la proceden

cia del amparo en materia at;raria. despertó no pocas criticas 

en los medios jud.dicos nacionales; pero lo que realmente agrª

vó la situación fue el criterio interpretativo que con funda -

mento en las propias reformas es·tableci6 la Suprema Corte al -

j_nfluir en la ütprocedencia radical del amparo, respecto de 

las resoluciones presidenciales agrarias, a la pequeña propie

dad at;raria. estableciruldose jurisprudencia en ese smr!;ido. 
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Esta situación subsistió hasta e]_ a:íio de l9tl7 en que el artíc~ 

lo 27 Constitucional adquirió la estructura que conserva vige~ 

te hasta nuestros dÍasu .Además 11 proscribiÓ el juicio de amparo 

aún cuando lo interpusieran núcleos de población. 

Es en el mes Je diciembre del w1o de 1946 cuando se intr~ 

duce la adición a la fracción XIV del artículo 27 Constitucio-

nal g_ue, inclusive, en la ac"' .. -ualiuad ha sido motivo de contro

versias. A través de esta refcJrma, se_!rata de prote,ser a la 

pequefla propiedad inafectable, en vir·tud de que se le señala 

como caso de exce~ción para acudir ante los tribunales federa

les solicitando el amparo y protección de la Jus·ticia Federal. 

III. TERCERA ET.\PA. De 1946 a 1962. 

En los primeros dÍas de diciembre de 1946 9 el Presidente 

lilig-uel Alemán. envió a la Cámara una inicia·tiva de reformas, 

en las que se inlcuía la de conceder el derecho de amparo a 

los propietarios que tuvieran certificado de inafectabilidad.

.La fundamentación de la iniciativa se basó en la tesis de que 

la reforma agraria, después de superar la primera etapa de la 

distribución de tierras, con la consiguiente destrucción del -

latifundismo, debía entrar en una segunda etapa técnica de in

cremento y mejoramiento dela :prochwción agropecuaria, lo que 

exige • entre otras cosas • la wlecuada protección jurídica de 

la :propiedad particular. 

La iniciativa de reformas a diversas fracciones del ar 

tículo 27 Cons·titucional 9 comprendía la determinación de la p~ 

quef:ía lJropiedsil a.:;:fÍcola. e.n cuanto a la su:perficie y clase de 

cultivo y el establecimiento de la propiedad &anadera inafect~ 

J' ff 
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ble, además de la delimitación constitucional y ampliación de 

la superficie de la parcela ejidal. Asimismo, se propuso el 

restablecimiento parcial de la procedencia del amparo en favor 

de los poseedores de certificados presidenciales de inafecta -

bilidad agrícola. 

La exposición de motivos del antiguo proyecto se inicia -

haciendo historia de los problemas por lo que ha atravesado la 

pe~ueha propiedad en relación al amparo, declara enfáticamente 

la legi"l;imidad histórica y la categoría constitucional de la -

instituc~Ón agraria, conceptuándola como uno de los pilares de 

nuestra estructura agraria, creados por la Revolución 11exica -

na. 

Respecto del requisito de la posesión del certificado de 

inafectabilidad del amparo, se explica por el Ejecutivo, que:

Es propósito del gobierno que procediÓ a apresurar por todos -

los medios posibles la entrega de certificados de inafectabilt 

dad para que la pequefia propiedad además de la garantía en s1 

mismo que supone aquel certificado de inafectabilidad tenga 

expedita la v1a del amparo". Textualmente concluye la inicia 

ti va: 

11 La posesión del certificado de inafectabilidad es y 

debe ser condiciÓn necesaria para que se abra la v1a del ampa-

ro, ya que la expedición de áque.Llos es ól:l reconocimiento por 

parte del Estado, de que efectivamen·~e se trata de un auténti

co J)equeüo propietario. De optar por otro camino, el repar·!Jo 

agrario estar'l.a expuesto, como lo estuvo en el pasado 1 a se 
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guir un proceso lento a consecuencia de lJrocedimientos de mala 

:fe por IJarte de su1mestos IJCtiueíios :propietarios. De es·ta mane-

ra, al mismo ·tiempo da t1Ue ae 1)rotege el derecho de los peque-

ños propietarios, sit:;ue en pie, como hasta ahora, la pi'ivación 

del derecho de amparo para los grandes terratenientes, con ob

je",;o de que el reparto a,srario 1meda ·i;ener la celeridad necesª

ria para dotar de ·tierras a todos los campesinos que aún care

cen de ti·tulo •••• 11 (3) 

La reforma :fUe aprobada por ambas Cámaras durante el mis

mo mes de diciembre de l946,. y una vez sancionada por las Le -

gislaturas de los Estados~ se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de :febrero de 1947, estando vigente en la 

actualidad. La fracción~/ del articulo 27 Constitucional, di

ce: 

"Los propietarios afectados con l'esoluciones dotatorias o 

restitutorias de ejido o al;,UaB que se hubiesen dictado en :fa 

vor de los pueblos, o que en lo ~utt~o se dictaren. no tendrán 

nin5ún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover 

el juicio de allllJaro. Los af'ec·tados con dotación tendrán sola 

mente el derecl,o de acudir al Gobierno Federal para que les 

sea pagada la indemnización correspondiente. Es·~e derecho deb~ 

rán ejercitarlo los interesados dentro del plazo ele <m año a

contar desue la fecha en que se publique la resolución respec

tiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido este tér

mino, ning1.ma reclamación será admitida. Los dueños o poseedo

res de predios agrieolas o gro1aderos en explotación a los que 

se ha:¡mn eXIJeclido, o en lo fu1;1,¡ro se expida c~rtificado de i -

nafec·ta1Jilidad • podrl:u-.. promover el juJ.cio de amparo contra la 

if 



privación o afec-tación agraria ilegales de sus tierras o a 

gtl.llf:J 11 o 

Como se vH, la fracción XIV Constitucional conserva en 

los dos primeros párrafos el principio general. de la ina·taca 

biJ.idad por la vía de amparo • de las resoluciones dota·toriaa :!1' 

restitutorias de tierras. concediem1ose Únicamente a los pro 

pieta.rios afec·t;ados por dotación, el. derecho de exigir el pago 

de la im1enmizución correspondien·te. Pero en el párrafo final 

se estableció la impor-tante excepción de otorgar a los duef'í.os 

y poseidores de predios agrícolas o ganaderos en eXl)lotación a 

los que se hubiese expedido cer·tificado de inafectabilidad o 

en el futuro se expidiesen. tienen el derecho de promover el -

juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ile

gales de sus tierras o aguas. Mediante esta disposición se pr~ 

tende otorgar un medio de defensa y protección en favor de la 

pequef'í.a propiedad agrícola en explotación. en consonancia con 

el espÍritu del propio artículo 27 ConstHucional; pero el de

recho de ocurrir al juicio de garantías se condicionó a la ci~ 

cunstancia de que el pequeño propietario o poseedor tenga su -

certificado de inafecLabilidad en el momen·to de interponer el 

juicio. Respecto al requisito del certificado de inafectabili

dad, indispensable para la procedencia del juicio de amparo 

contra afectaciones a J.a pec¡_uefla propiedad • R1. doctor Lucio 

Mend ie·ta y HÚf'í.ez, le pe,rece desafortunada, por dos razones: 

11 a. Establecer un requisito prevto para que el ciudadano 

afectado en sus garantias • acuda a la just:i.cia federal deman ~

dando el amparo de la 111isma, es contrario a la naturaleza de --

-it 



ese juicio que está dominarlo por la ur~.oe:neia i1;1plica siem

pre la necesidv.d de de-tener el acto reclameil.o y resulta absur-

do que en el caso de las a:fec·tacicnes afc.:.rarias ile¿a1es 3 el r~ 

quisi"!;o sea precisamente un certificado expedido por la autor;!,_ 

dad responsable que casi siempre lo es el Departa~1ento A.sra 

rio"e 

lfbo La exJJediciÓn de cer·!;ificados de inafec·tabilidad. es 

lenta y costosa y el número de pequeiíos propie·tarios agrícolas 

pasa de dos millones. l¡J¡_¡_chas pequeñas propiedades, por su es -

caso valor. no resisten el pago de las gestiones para obtener 

el certificado. Todo esto dio origen al más escandaloso tráfi

co de certificados de inafectabilidad y gran número de peque 

ña.a _propiedades. 1101.' la lentitud de los procedimientos o por 

:falta de recursos de sus dueños. han quedado has·ta ahora sin 

el certificado aludido". (4-) 

Son aceptables los razonamientos del Doctor Lucio Mendie

ta y HÚñez; pero de no acreditarse l.a pequeña propi~~tdad • el r~ 

parto agrario estaría expuesto a seguir un proceso l.ento a co~ 

secuencia de procedimientos de mala fe por parte de supuestos 

pequeños propietarios. Y no hay que olvidar que existe la jus

tificación histórica :para que el Es·tado prevenga todo tipo da 

artimaffas o abusos de los grandes propietarios de tierraso En 

consecuencia2 el Estado como interesado del bienestar social. 9 -

debe procurar por todos los medios el. acreditamiento de que e

fectivamente se trata de una pequeña propiedad. :!;1:1 todo ce..so 

debe buscarse la :fÓrmula adecuada para evitar las irregulari 

dades a q_ue se re:f:i.ere el referido maes·tro. 



1'/. CU.AH.TA ETJLPA. De 1962 a 1975. 

A{m cuando la siguiente reforma no se hizo al ar·tículo 27 

Concti tucional • atañe a la esencia deJ. misr.1o • razón :por la, que 

nos referimos a la adición que se hizo a la fracción II del 

artículo 107 Comrtitucional 9 medida que tiende a confirmar el 

carácter proteccionista de nuestro sis-tema jurídico en :favor -

de los ejidos • los núcleos de población que de hecho o por de

recho guarden el es·tado comunal y los ejidatarios y comuneros 

en particular. 

El dÍa 26 de diciembre de 1959, el Ejecutivo presentó la 

iniciativa de Ley tendiente a adicionar y reformar el Artículo 

107 de la Consti·tución General de la Re11Ública 1 proponiendo 

nuevos lineamientos que rijan el juicio de amparo respecto de 

la materia agraria, que se aparten de las reglas generales que 

regulan al juicio constitucional, sin desvil'"ruar su nat-uraleza 

intrínseca, creando una serie de disposiciones en beneficio 

tanto de los núcleos de población ejidal o comunal, como de 

los ejidatarios y comuneros en lo individual, como lo veremos 

al. hacer el estudio de dichas adiciones y reformas. 

Es muy conveniente ·transcribir la exposición de motivos -

que sirven de base paru adicionar y reí'ormar la fracción II 

del artículo 107 Constitucional, :porque se vierten conceptos 

que nos dan una idea clara de cuál es la finalidad que se per

si,r;ue en la introducción de ese régimen especia]. en ma·~eria a

graria dentro del juicio de amparo. 

11 I,a reforma agrarj.a quedó consagrada coL'lO au·l;én·l;ica con-

tluista de la revolución mexicana en el articulo 27 Constitu .. 



cj_onal desde l9il.7 • y fue h asta el PJ'io d{~ 1934. cm;1o una justa 

pro·tección y defensa de los derechos de los cam:pesiuos, cuan-

do 1 por la modií'icución que en aquella fecha se prodn.jo a 

nues·tra Gar·ta :r;rat;na, se surpimió el derecho de IJromover jui 

cios de amparo a los propietarios afectados; pero sin q_ue se 

hubieren previsto los numerosos casos en que los ejidatarios 

son desposeídos por diversos procedimientos, apoyados inclRa~ 

ve en declaraciones de jueces del orden común o bien atacando 

sus derechos total o parcialmente. yor concesiones de ine:fec

tabilidad ganadera, inavasión. tala de un monte ejidals emba!:_ 

gos amañados. y hasta por resoluciones agrarias que ilega~me~ 

te niegan dotaciones o resti~tümvmes o resuelven la expropia

ción o permuta de terrenos ejidales. 

Ac~~almente los ejidatarios en numerosos casos no se en

cuentran en posibilidad de u·tilizar el juicio de amparo en d~ 

fensa de sus leg1timos derechos y en las circunstancias en 

que recurren al juicio de garant1as generalmente corren el 

riesgo c1e perderlo, quedando en peor condición porque el so 

breseimiento, la caduciaad, le negacAÓn o la pérdida del amp~ 

ro consolidan y lebalizan precisam~~te la situación irreéular 

recurrida, ya q_ue al no existir un régimen adecuadamente pro.

·!;ector de la garan-tia social agraria. viene a deformarse el -

régimen jud.dico de la propiedad ejidal creado por la revolu

uión. 

El Ejecutivo J!'ederal considera indispensable • teniendo -

en cuenta los an"teceden·t;es históricos de la reforma agraria y 

en consecuencia con el ePIJÍri"'GU. del artículo 27 CorJtrtitucio 

nal, que el juicio de am1Jaro sea un verdadero incrtrumento prQ_ 



tHctor de la garantia social que és·te consagra. y para ello -

se requiere (1i!rtinguirlo del sistema tradicional del amparo 

de estric·to derecho, concebido para la vida civil y mercantil 

en el que se debaten intereses par·ticulares • como ya lo hace 

nuestro cÓdigo poli tic o en ma:t;eria penal, y por lo que respeg_ 

ta a la par·te obrera en materia de trabajo, disponiendo que -

podrá ouplirse la dc:ficiencia de la queja. 

El amparo agrario. sin embargo, debe entenderse para los 

casos en que los actos reclamados tengan o puedan tener como 

consecuencia privar total o parcialmente de sus tierras. bos

ques. pastos y aguas de los ejidos y núcleos de población que 

de hecho o por derecho guarden el estado comunal. Asimismo, -

debe preverse que en el amparo agrario no operarán la caduci

dad -que tampoco procede en materia agraria- ni el desistí 

miento • ya que en este Último caso es evidente que si la COR 

secuencia del acto reclamado es destruir el régimen jurídico 

creado por unaiesolución presidencial agraria, se trata de un 

interés pÚblll:!!:o nacional que no puede quedar al arbitrio de lla 

voluntad de un comisariado ejidal. 

De adoptarse por el te:x:MJO donstitucional la adición que 

adelante se consigna, quedaría :para la ley secundaria la es -

tructuración con rasgos y normas pecumiares del nuevo amparo 

~~rario 0 previniendo las normas adecuadas sobre personalidad, 

términos • de:ficiénclllas de la demanda, pruebas y en t?,eneral la 

sustand.ación del jutcio. con objeto de crear un procedimien

to al alcance del cam}?csino c1uc cons·[;ituya una eficaz de:fensa 

de la garantta social agraria y! al e:fec-to; puede est8..blece.r= 

se entre otras previsiones • que el juez de oficio para mejor 
1l 



1)roveer, rect.be pruebas, pr•ocediuüent;o que encuen-tra procede:g_ 

~~e en el CÓdigo Agrario, "tra·tándose de con:flic·t;os por linde -

ros de coni"lictos corm. .. lna.les. 

);>or Decre-to del .30 de oc-tubre de 1962, publtcado el 2 de 

noviembre del mismo año, se adicionó el Último párrafo de la 

:fracción II del ar-tículo 27 Cons·titucional, como sigue: 

"Bn los juicios ele amparo en q_ue se reclamen ac·bos que 

"tengan o puedan tener como consecuencia prtvar de la propie 

dad o de la posesión y disi'ru·te de sus tierras, aguas, pastos 

y montes a los ejidos y núcleos de población que de hecho o -

por derecho t,uarden el estado comunal.. o a los ejidatarios y 

comuneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja, de a 

cuerdo con lo que disponga la ley ret,lament;aria, y no proce 

derá~ el desistimiento, el sobreseimien-to por inactivi~ad. ni 

la caducidad de la instancia, cuando se afecten derechos de -

los ejidos y núcleos de poblaciÓn". 

Consecuentemente con estas reformas, se reformo y adici~ 

nó la Ley de Amparo 9 publicada en el mismo Diario Oficial el 

4- de febrero de 1963. Las diversas adiciones a la Ley de Ampª

ro 9 conoistentes en concreto en dos nuevos artículos y en adi 

cienes a veinte más JI u-tilizaron :por primera vez en un ·tex·to -

lega]. el enunciado "ma·teria agraria" • haciendosea e..demás. en 

forma reiterada. el a~álisis del contenido de las adiciones a 

q_ue Be alude. Se sigue de !llanera notoria que en éllas se es 

"'~ructuro. el 11 amparo at:.rario" • cuyos elementos sustanciales 

habÍan quedado esta"lllecidos en 1a adición cons·ti"tucional a la 

fracción II c1 el artículo 107 Consti tuciona~G 

JJas ideas directrices del nuevo procedimient;o del juicio 

# 
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de amparo en materia agraria, se destacan de la exposición de 

motivos de la reforma y adición de los artículos relativos de 

la Ley de Am],Jaro, en los siguientes términos: 

11 1'.'n efecto, la técnica regida de la administración de 

JUoticia. inspirada en la tradición procesal dominante, debe 

ser SUlJerada una vez 1ilás • como ya lo ha sido en el pasado. La 

estructuración del amparo en materia agraria, no como una si~ 

ple í'orma de su1,lir la queja, sino como un nuevo procedimien

to en el que. conservándose lo esencie~ de nuestro juicio de 

amparo, se esLablec8m reglas especiales sobre personalidad, -· 

términos para la in"Gerposición de la demanda, la :fevisión y 

la c1ueja; se sil!iplii'ica la demanda, se obliga a las au·torida

des responsables a precisar los actos que realmente hayan ej~ 

cutado o traten de ejecutar y se da al juez la posibilidad de 

allegar al juicio las pruebas necesarias para que pueda cono

cer • con exac·!;i tud, tanto la naturaleza y los efectos de los 

actos reclamados, coril.O los derechos agrarios realmente confe-

ridos". 

Los beneficios de las reformas, configuró, con peculia

res características del tradicional juicio de garantías, el 

JU1llJaro en Materia Agraria. 

"Las adiciones y re:formas a lü. Ley de Amparo, de 4 de f§l_ 

, brero de 1963, a la que nos herno~o; rc,ferido, de carácter emi 

nentemente tutelar y l)rotectos • tiene lc.s sigu.ientes notas 

distintivasj 

11 1e Oblit.ación de su.:.lir la deficiencia de 1u <J.UCja 1 ta~ 

·to ue la demanda, como en la revisión. (Articulas 2, 76 y Yl.) 

lt 



r.uJ.elabros d•: tu ;,_; . ..}>'._iEH:t.rit:.~o~ i!-.;'.~_:f!.ttiO se .bey;-J. "J"C!:!Cido el -térH;.ÍllO 

]!u.rt .... el .¿_u .. _-: flterorj L-l-ectoss ;.3ir .... ~::e ::;e b~.,.·a. hecho l.a. r;ueva e,.,. 

leccíÓn11
1D (Artícu.J_o 12)@ 

uf'ect,en a núcleos ejiüule:J o coL.-u.nal.esiJ lo ~-n.ie se -traih1ce en 

la _;;rohibición de sobreseer e:n el. ~11iciou con base en l.a can.-

sal de in:;_proce-.tencia establ.ecid;) .. m:. la :fracción XII del. artÍG..l 

lo 7 3, curu1d o el. aupar o se bey a in-ter_lJues-to ]?or diclao~ nít 

cleos". (Ar-tículos 22 y 73 :fracción .::<JI), 

22). 

cleo de poblaciÓn11
a 

fi 



y de solicitar de las autoridades elementos probatorios idÓ -

neosJ lo que implica la prohibición de resolver @n contra de

J.os ejidatarios • comuneros o núcleos de población, por defi -

ci~ncias de pruebas o n (Artículos 78 y 157)o 

11 10. Obligación de examinar los actos reclamados tal y -

como aparezcan probados, aUlique sean diferentes a los recla 

mados en la demanda". (Ar·tículo 78). 

11 11. Término de diez diaz para interponer la revisiÓn11 • 

(Artículo 86). 

"12. Prohibición de que se tenga por interpuesto un re -

curso. por falta de copias y obligación de ordenar su expedi

ción." (Artículo 88). 

11 13. Derecho de hacer valer el recurso de queja 9 en cua.;b_ 

quier tiempo11 • (Artículo 97). 

"14. Obli.sación especial del l1linisterio Público 9 de vig:l,. 

lar que se cumplan las sentencias dictadas en favor de nú 

cleos 11 • (Artículo 113). 

11 15. Procedencia de la suspensión de oficio, cuando los 

actos reclamado& entrañen la afectación de los bienes agra 

ríos de núcleos de población o su sustracción del régimen ju

rÍdico ejidal11 • (Artículo 123 1 fracción III). 

11 16. No exigencia de garantía para que surta efectos la 

suspensión. 11 (Artículo 135). 

11 17. Obli¿ación del juez, de recabar las aclaraciones a 

la demanda. si los quejosos no lo han hecho en el térmiuo de 

15 día.s que :3e la conceda _previamente 11
a (Ar·t1~culo 146)., 

11 l8. Obli<:-ación de la<• autoridades responsables, de rcn

d ir sus tnformes jus"tificud os, no sÓlo de la manera más pre -

:¡;'-



·tambié.n acomiJañándolos de tcdor; loa eleraen·toa td óneos .Para e~c<O 

llo''. (Articulo 14-9). 

11 19@ Héeimen especial de rep:t'l{._rJe:atación nubsti·i;u·ta para 

evi-tar que un núcl.eo rJu.e-d:;,t q1J..&.:i:a:r a in t1f;;:fH:nsa<it 11 (Articulo 8 -

bj.s). 

11 20. ñimplií.icaci{.n de lem requisi"!;os de la d emanda11 • 

(Articulo U6 bis}. lJux·i!3:pruih!:n13:ia de J.a Suprema Corte de JU§L 

cia "Amparo en Materia At,raria. Sus notas distin·tivas11 • Segun_ 

da Sala. Informe 1971. l'á.ginas de l.a 37 a la 40). 

De los principios anteriores que constituyen la estruc -

tura del amparo agrario 9 se "tiene 'lue ooncltlir que es una in§!_ 

ti ~..lción eminentemente tu"tel.ar y protectora de l.os ejidata 

rios. comu~eros y núcleos de :población ejidal. o comunal. Di 

cha institución integra un :procesal específico del 

juicio de amfaro que reglamenta ~ielmente el párnafo final de 

la :fracción II del Articulo 1.07 Constitucional, que con·tiene 

en esencia un espirit~ protector de 1a garant1a social agra -

ria. 

En las re:formas de 28 de octubre de 1968~ al div:i.dü.' los 

legisladores la competencia para conocer del juicio de gara,n 

tías en·tre la Suprema Corte de ~ru::.:ticia de la Nación y los e

Tribunales Cole¿:,iados de Ciroui."to.~ siguiendo el espiritu pr.Q. 

tector do la clfl.Be can1pesina~ que a:ni~ó al legislador de 1963., 

reservó a .. nuestro at.~xir.uo Jrrilnu:L~.1. el. conocimtento ele aquellos 

am~paros en q11e se afecten derec.t;.o;s colecti.voa y a la pequefia 

p:ropiedad 5 por ser de meyor isqpcx~t2Jlcia d.ado e1 interés que -

fle pt·o·tcge 3 y a los Tribuna1es Colegiad oH da Circuito reservó 

# 



el conocimien·to de los amparos en los que se a:fec·ten derechos 

indiviclutües, como lo :podemos apreciar de los artículos que les 

otorga la competencia. 

Dé la división resultó que la competencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ';;iene su :fundamento en los ar -

tículos 107, :fracción VIII, inciso D. de la Constitución Gene

raJ. de la RepÚblica; 82 9 :fracción I. inciso D9 de la Ley de Am

paro, y 25 9 :fracción I, inciso c. de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. La compe·tencia de los Tribunales Co-

legiados de Circuito. tienen su apoyo en los artículos 85 1 :fra~ 

ción II. de dicha Ley de Amparo 8y 7 bis, fracción III, inciso A 

del capit~lo III bis, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 

Los artículos a que me he referido para fijar la competen

cia de la Suprema Corte de Jus·ticia de la Nación y Tribunales 

Colegiados de Circuito, señalan: "Articulo 107 ••• Fracción 

VIII. Contra las sentencias que :pronuncien en amrmro los Jueces 

de Distrito procede revisión, de élla co1-ocerá la Suprema Corte 

de Justicia: ••• do Cuando en materia agraria, se reclamen ac 

tos de cualquier autoridad que afecten a los núcleos ejidales o 

comunales en sus derechos colectivos o a la pequeña propiedad". 

11 Articulo 84. Es compe·ten';;e la Suprema Corte de Justicia -

para conocer del recurso de revisión. en los casos siguientes: 

••• el. ~e reclame, en materia agraria. ac·~os de cualquier auto

ride.d que afecten a núcleos ejiclales o comunales en sus dere 

chos colec·~ivos a la pequeha proJÜedaél". 

"Art:l.culo 25. Corresponde conocer a la Segunda Sala: ••• -

c. Cuando Be reclamenvj¡en materia a¿;raria 9 ac·~os de cualq_uier al,l 

1i'' 



toridad c1ue afecten a núcleos ejidales o comunales en sus dere

chos colectivos o a la pequeña propiedad". 

11 Art:i.culo 85. Son competentes los Tribunales Colegiados de 

Circuito, dentro de los límites seffalados por la Ley Orgfu1ica -

del Poder Judicial de la Federactón, para conocer del recurso -

de revisión. en los casos siguientes: ••• II. Contra las sente~ 

cias pronunciadas en la audiencia constitucional por los Jueces 

de Distrito o por el Superior del Tribunal responsable, siempre 

que no se trate de los ca2os previstos en la fracción I del ar

tículo 84 •••• Articulo 7 bis. Son competentes los Tribunales -

Cole~iados de Circuito, para conocer: ••• III. De los recursos 

que procedan contra sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los Jueces de Distrito o por el Superior del 

Tribunal responsable. en los siguientes términos: a. En ios ca

sos previstos por la fracción II del articulo 85 de la Ley de -

Amparo, con las limitaciones que la misma establecen'! • 

V. QUINTA ETJ\P lt. De 1976 EN ADELANTE. 

En el Diario Oficial de la Federación de 29 de junio de 

1976, saliÓ publicado el Decreto del Congreso de la Unión, por 

el cual se reforma y adiciona la Ley de Amparo reglamen~aria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Es -

tados Unidos Mexicanos. 

En el Dictámen emitido por las Comisiones de Estudios Le -

gislativos y de Puntos Constitucionales del Congreso de la U 

nión, relativo a la Iniciativa de Reformas y Adiciones a la Ley 

de Junparo, mediante las cuales se crea el Libro Set;undo, tit-u-

.¡¡ 
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ción del ca pi t-ul o 11 Del Amparo en Materia Agraria11 s las juris -

prudencias y tesis de las ejecutorias más sobresalientes conte

nidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus·ticia de la 

NaciÓllo 

Las disposiciones sobresalientes de la reforma que se co -

menta, son las siguientes: 

lo De·terminan con claridad que las disposiciones del ampa

ro en materia agraria solamente son aplicables en favor de los 

núcleos de población ejidal o comunal. de los ejidatarios o co

muneros en particular y de 11 quienes pertenezcan a la clase cam

pesina. (Articulo 212). 

2. Respetan el sistema que 9 en cuanto a representación de 

los núcleos de población en el juicio de amparo, establecía el 

articulo 8o. bis. (Artículos 213 y 214-). 

3. Disponen la obligación que tiene el juzgador de mandar 

pre~ir a los promoventes para que acrediten la personalidad -

que ostentan cuando no acompafien los documentos necesarios • sin 

perjuicio de que solicite, de oficio, a la autoridad que corre~ 

ponda. los documentos relativos. El Juez podrá conceder la sus

pensión provisional de los actos reclamados 1 en ·tanto se dan 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 215. 

4. Reiteran los ·términos para la promoción del juicio de -

amparo que establecía el articulo 22, fracción III o se~: el 8l1!. 

paro puede promoverse en cualquier tiempo con·tra actos que ten

gan o puedan tener por efecto privar o menoscabar los derechos 

agrarios colectivos de un núcleo de población (articulo 217) , y 

dentro del térrüno de 30 dÍa.s, cou·tra ac·tos que causen perjui

cio a los derechos individuales de ejidatarios o comuneros. 



(Ar-ticulo 218). 

5o Cre&J. un ré¿;imen privilegiado de no·tificaciünes en :Ea 

vor de los núcleos de población y de los ejidatarios y comune 

ros en lo partocilar~ ordenando se les haga saber personalmente 

determinadas resoluciones que, en el amparo en general, se nott 

fican por lista de acuerdos. (Articulo 219). 

6. Hacen ex-tensiva la competencia auxiliar de las au·borid~ 

des del fuero común en favor de los núcleos de población. 

tí culo 220) o 

(Ar-

7. Respetan el principio de que. en materia agraria, las 

autoridades responsables deben rendir un informe justificado 

calificado. Amplían el término para endirlo a lO dÍas y prevén 

la posibilidad de duplicar ese plazo. Sru1cionan a las autorida

d es responsables 9 que no remi·l;an las copias certificadas que S!L 

ñala el articulo 224 y crean un nuevo principio, conforme al 

cual el amparo en materia agraria no puede resolverse sin los 

informes de las autoridades responsables. (Artículos 222 a 224) 

8. Estruc~ruran una suplencia de la queja de una ma.'1era am

plísima, mfc1s allá del concepto tradicional de esta institución, 

conforme a las si~uientes reglas: 

a. Es obligatoria y no potestativa como en las materias p~ 

nal. y laboral y en los amparos contra actos que se funden en 1~ 

yes declaradas incons·titucionales por la jurisprudenciasde la -

Suprema Corte. (Art1culo 227). 

b. I,a suplencia no se limita a la deficiencia de los con -

coptos de violación 3 comj_Jrende también las exposicio:ijes • compa

recencias • alee,atos y recursoB. (Arttculo 227). 



Co Como parte del régimen de suplencia se establec.:ln para 

el juzgador las oblie::aciones de mandar pedir de oficio a las au 

toridades reSIJHCtivas. las constancias que acredi·ten la person!ii 

lidad de quienes promueven el amparo a nombre de un n{wleo de -

población (Articulo 215); de suplir. cuando sea neccsario 9 las 

copias faJ:tan·tes de las promociones presentadas a nombre de los 

núcleos de poblacj.Ón y por los ejidatarios y comuneros (artícu

los 221 y 229); de recabar de oficio todas a~uellas pruebas a

los núcleos de poblac:i.Ón o a J_os ejidatarios y comuneros en lo 

particular; de resolver acerca de la inconsti·tucionalidad de 

los actos que aparezcan probados • aún cuando sean distintos de 

los invocados en la demanda 11 si en este Último caso es en bene

ficio de los núcleos de población o de los ejidatarios o comun~ 

ros en lo individual (artículo 225); de acordar diligencias p~ 

precisar los derechos agrarios de los núcleos de población y de 

los ejidatarios o comuneros, asi como la naturaleza y efectos -

de los actos reclamados; cuidar ~ue tengan la intervención ~ue 

le6almente le corresponde en la preparación, ofrecimiento y de~ 

ahogo de las pruebas, cerciorándose de la entrega de cuestiona

rios a interrogat;orios 1 escri-tos que deban ser de su conocimien

-to. (Ar·tl.culo 226). 

9. Permi·ten el desistimiento del juicio y el consentimien

to de actos, siempre que sea voluntad de la Asamblea General 1 y 

aclaran que la caducidad de la instancia no procede en perjui -

cio de los núcleos de población, ni de los ejidatarios o comu

neros; pero si e.YJ. su beneficio. (.A.r-I;Ículo 231). 

10. Obli,sa.YJ. al lünisterio PÚblico a cuidar ~ue las senten

cias dictadas en :favor de los núcleos de población sean debida-

t'f 



mente cumplidas por las autoridades responsables. (Articulo 

232); y 

ll. He~o.'ulan la suspensión de o:ficio en los mismos términos 

en que lo hacia el articulo 123. :fracción III, derogado; acla -

raudo que la suspensión concedida a los núcleos de población no 

requerirá gar:-~n_·tíae (ArtÍcl-ilos 233 y 234) ~ ( 6) 

Las :finalidades y los proósitoa de la reforma y adiciones 

que se introdujeron en materia agraria a la Ley de Amparo, no -

establece ninguna distinción que no esté exigida como medio in~ 

ludible para alcanzar los objetivos que persi5~en las menciona

das adiciones y reformas y que forman pa:t·te de las disposicio -

nes que crearon el procedimiento especifico "Del Amparo en JV!at~ 

ria Agraria". con la finalidad destacada de ser un proceso co~ 

titucional de excepciór~ 

Ea necesario destacar que el amparo agrario no comprende a 

todo juicio que tenga como materia un conflicto agrario, si no 

que debe restringirse al que verse sobre adtos que tengan o pu~ 

dan tener como consecuencia privar de la propiedad o de la pos~ 

sión y disfrute de sus tierras. aguas. pastos y montes, a los -

ejidos o a los núcleos de población que de hecho o por derecho 

guarden el estado comu.nal 3 o a los ejidatarios o conru.neros en -

lo particular 1 por lo que por exclusión no quedan comprendidos 

los propietarios de tierras cuya a:fec·tación se con-trovierta en 

el amiJaro~ 
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Cf,TTTUI.O CUl..RTO. 

EXPOSICIOJi DSL JUICIO DE lli.'L1J:O El'T J.:AT:m!A AGliARIA. 

d. Que se :promljev;J. é:.n-te el. Juez competente. 

2.- EL PROCEDIUEHTO "9EL JUICIO DI:L fJ.'PARO AGR.ARIO. 

a. Demanda de aur:aroo 

h. Au·to inicial. 

e, SusiJensiÓn Jel acto recl::.u:1adow:. 

d. Informe justificado. 

e. :Fruebas. 

f. Audiencia Constitucional. 

e. Obligación del ~inisterio PÚblico de vigilar que -
se -::uu::plun las sentenci:?..s l,rontmciadas en favor de 
los nÚcleos de población. 

3o-- RECUBSOS Jill1\1ISI2LES EH EIJ JUICIO DE A:t:PARO AGRP.RIO. 

a. Recurso de ~evisión. 

b. Recur2o de J.ueja. 

c. Recurso de Reclamació~. 
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CAPIT1JLO J:ll. 

E:xl·'OSICION :DEL JUICIO DE .Al•'TARO EII MATERIA AGRARIA. 

lo-REQUISITOS FRir/IOS A LA D'SL~fi.i'ID.t~. DE .Al'.·!P.ARO .AGRARIOo 

a).-.Q.UE SEA :F~QQ.~ 

A fin de conocer la estruc~lra del amparo agrario, -

se expondrhn a continuación en Ult aomero análisis las -

fases de su procedimiento, señalando sus peculiaridades o 
caracter1stic~q. 

Para que u.n amparo sea procedente es necesario que --

llene los s:l.guientes requisitos: 

a) Que se promueba en contra de alguna ley o acto de 

autoridad a los que alude el articulo 103 Constitucional
Y que reproduce el articulo loo de la Ley de Amparo. 

b) Que dicha ley o acto lesione los derechos de ~a 

persona fÍsica o j\'ld.dica. 

o) Que la lesión dañe el patrimonio económico o moral 

de dichas personas. 

d) Que al agraviado :por la violáo:!.6n Constmcional, e 

sea quien promueva el amparo por sí, por su representante 

jurÍdico o por persona legalmente autorizada para hacerlo • 

. e) Que no exista en el caso particular de que se,tra
te ninguna de las causas de im:procedenoia enunciadas en Ei!. 

articulo 107 Constitucional 9 al determinar las sHuacio-

nes jurídicas en que es procedente el amparo. 

Para la procedencia del amparo agrario se requieren-

los mismos requisitos, con la Ealvedad de que para que 

tenga tal carácter J el g:u.ejoso o sea el actor debe ser 

algu.110 de los suje·tos a que alude el articulo 212 de la 

Ley de Amparo. incluso cuando ·tengm_el carácter de 



terceros perjudicados. a.otando que por lo que atfle al ~ 

amparo en que figureA los ejidos o AÚcleos de población

en su carácter comunitario, ejidatarios o comuneros par--

-t:i.cu.larmente, opera m1. comjiD!.to de excepciones o salvedad:s 

en diversas i~ituciones procesales del juicio de garantías. 

El juicio de amparo en materia agraria .• E:S r·roceden-

te cuando versa sobre leyes 9 omisiones, actos o resblu~ 

cienes • de cualquier autorida•l• siempre que afec·ten los ~ 

rechos •lUe el artículo 27 Constitucional reconoce a los 

:r.:.Úcleos t1e pc·blación o comunidades ac;rarias, a sus compo-. 

ne~1tes y a los propietarios o poseedores de las tierras -

o at,uas inclui•las en una restitución o do·!;ación de eji 

dos o co~E:prc:ndidas en la ejecución de una resolución 

ré:stitutoria o dotatoria.. r:o es materia de este análisis-

el ca.~o de la improcedencia del amparo 11romovido por J)rc

,rietarios af,c;ctac1 os • no obstar;. te, l_urer.lQs una li;Sera 

cor.sidcración al respecto. 

El primer párrafo~ la fracción XIV del artículo 27-

Cons·ti tt:.cional. nie.:,u exr•resa y terminantemente la ac 

ción de c;~\ra.Irtio.s a los r•ro;,,ietarios afectados con reso--

lmüonen dotator-ü\s o r .. stit-J_torias de tierras o aguas 

en faYor de los ¡lleblon; la respectiva proLibición obedece 

al :propór::ito del J?oder Legislativo Cons·i;ítt<:::ente, de que-

lasr dotG.CiL·.l.iCS y lEO reG"f;i"f;ucj_QLIJS de ·t;icrrac y UCU.D.S [t. """' 

los ~u.cbJ.os.t no se ·vean e?YtiDrpecidas l>Or le int;E .. rvenci6n..,. 



naturaJmente impJiLa una demora o por lo Genus unü obstruc--

ci6n en el ejercicio de las respectivas facultades de las -

autoirdades agrarias. Sin embargo, el tercer pár1afo de la -

misma fracción XIV exceptúa de la referida prohibición a 

los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaaeros en

exp;otacián, que hayan obtenido un certificado de inafecta

biiidad, pues e}presamente autoriza que puedan promover el -

juicio de amparo contra la privación o afectación ilegal de 

sus tierras o aguas, precepto que correspon~e directamen•e a 

la fracción XV del mi~mo artículo 27 Constitucional, en la -

parte que prohibe que las 

pequeña propiedad agrícola 

exp otacián, obviamente con 

autoridades agrarias afecten la-

o 8anadera que se encue~ra en !_ 

el pr6posito de proteger la pe--

queña pro¡.iedpd, considerada como un ideal que instituye nae~ 

tra Constitución vigente. 

b).- QUE HAYA CAPACIDAD Y P~RSONALIDAD. 

La persona idad, como la ca idad, con la que una o va

rias personas ocurren al juicio de garantías, debe examinarse 

en todo caso por el juzgador, aun en ,os amparos promovidos

a nomLre de un núcleo da población, pues es la base fudamen 

tal del procedimiento. De ah! que el Juez de Dist1ito del --

conocimiento, analiza de oficio la pertonaliaad del quejoso-

o quejosos, no significando con esto que actúa indebidamente 

con !!rigor formalis~a!~, sino simplemente QU8 ex~mina el ---

requisito procesal a que se refiere el artículo 4o, de la - -

Ley de Amparo, y que toma en consideración lo dispuesto por-

los artículos 12 y 13 de la misma Ley, preceptos que regu--

lan lo relativo a la persobalidad da quien promueve e~ 

el juicio de amparo. En estos t6rminos se pronuncia la Juri~ 

prudencia sobre ~PE. ~ONALIDAD EN El A~~ARU EN MATERIA 1\GRA-
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RIA". (Informe 1975. Segunda Sala. Pág. 35). 

La Ley de Amparo acorde con las disposiciones da la Ley
federal de la Raforma Agraria, reconoce que la representación 

legal de los núcleos de población corresponde a~ I. Los 
comisariados ejidales o de bienes comunales; II. Los miembros 

del comisariado o del Consejo da Vigilancia o cualquier ejidA 

tar:o o comunero perteneciente al ndcleo de poblaci6n perju-

dicado, si después de transcur1ido quince d!as de la notific~ 

ci6n dol acto reclamado, el comisariado no ha interpuesto la

demanda de am~aro;III. Quiines la tenlan, en los términos de

la ley federal de Reforma Agraria,· en lo~ casos de restitu -

ci6n, dutaci6n y de ampliaci6n de ejidcs, de creaci6n de nue

vos centros de población y en los de reconocimiento y titula

ción de bienes comuraes (articulo 213 de la ley de Amparo),-
lo anterior acorde con los artículos 22, 37, 48, fracci6n 1-
de la Ley federal de la Reforma Agraria. Desde luego, como 

podrá observarse de las disposiciones dolos ar·ticulos -

mencionados, la Ley de Amparo va más allá da la Ley Agraria y 

establece. la representación sustituta de los n6cleos de pobl~ 

ci6n, a fin de que los sujetos agrarios no queden desprotegi-

dos, situación qu~ se preuuJ en la fracLi6n 11 de: artículo-

213 de la Ley de Amparo. Ahora bien, esta representación - --

substituta se encuentra condicionada y al resp~cto la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia "REPRE--

SENTACION SUSTITUTA EN LOS AI'IPAROS EN MATt.RIA AGRARIA.REQilli--

SITOS PARA QUE OFERE" (Inf0rme 1&72. Sa~unca Sala.Pág. 38),--

indica que: "Unicamente se redud.rá y sex·á válida cuando an--



- 1 2S -

te la falta de promo~ión del juicio por el comisa1iado, - - -

el representante sustituto htlga valer en el juicio los dore=-

cUas colectivos del ndcleo de población cor~espondi~nte, en -

la inteligencia de que la intervención tiel sustituto debe - -

be ser precisamente suplir asa actitud en defensa de los int~ 

reses colectivLs del ndcleo a que pertenece y asumir la re--

presentación del propio núcleo. La intenci~n de actuar como -

representante es esen.ial, pues a falta de §:la la represen-

tación o más bien la actuación del pretenido representante --

quedaría fuera de los supuestos.!,6gicos jur!dicos deJ citado -

articulo 213, sobre todo si se considera que no existe ningú~ 

precepto legal que autorice a atribuir el carácter de reple-

sentante sustituto de un ndcleo de población a quienno tiene
o no manifieste interés jurídico en actuar con tal caráctex.-

De lo anterior se deduce qae aunque no existe ningún precepto 

aoe requ~~ra uan ffomula uspecial en la que expresam~~e se-~ 
diga que el promovent~ del amparo se apoya enla fracción - --

1! del artículo 213, resulta indispensable qu~ quede claro -

en la demanda, que la promoción del juicio de garantías obde~ 
ce a que el comisariado no ha solici~ado el amparo y que la-

propia demanda se presentó con la intención de suplir esa 

omisión y de asumir 1 a representación del n6c!_;¡¡e 1 lo qu.-~ 

no acontece en los casos en que la demanda se interpone por-

ejidatarios en lo particL ar, quinas de manara expresa s•.a-

lan qua promueven por su propio derecho, pues esa sdla afir--

mación impide eftimar que su intención es representar al 

núcleo. Es decir, no tiene aplicaci~n la fracción Il del 



articulo 213 en loa casoa en que los promoventes 6nicamen--

te pretendan darender sus intereses particulares que_ en un 

momento dada podrian 9 inclusa, ser contrarios a ~s del 

nóclea da pcblacidn de que forman parte. 

En consecuencia con Jo anterior, el más Alto Tribunal--

de la Naciéín. emitió la siguiente Jurisprudencia: "RlPRE!>EN-

iACl.O~J SUSTITUTA DE tJUCLEU EJIDAL EN AIY•f-'ARO. ES I[qfJfWCEDENTE 

ORD.NAR LA ACLAHACIOrJ DE U\ llEMANDA PARA QUE SE. EXPONGA SI-

AS! SE EJERCITA. RESPECTD DE LA QUE ES EVIDENTE QUE 5[ PRO-

MUEVE POR ~ROPIO DlHECHO". (Apdndice 1S71. Segunda ~ala. 

Pág. 180}, senalando en sus tárminos que el Juez no está 

obiigado 8 ordenar la aclaración de la demanda a fin de qea 

los ejidatarios su intención de promover en nombre y repre-

sentación del núcleo de población en la tiorma sustituta, ---

si la demanda es clara en el sentido de que los menciona-

dos quejosos la promovieron por su propio derecho, A mayor -

abundamiento,la altima tesis jurisprudencia! sehala los 

requisitos para que opere la representación sustituta en la-

siguiente forma: "REPRE5ENTACION SUSTITUTA DE NUlLEO AGRARIO. 

REQUISITOS".-"Los reqGi•itos para que opere la representa --

ción sustituta de núcleos agrarios por quienes no integran -

sus órganos directivos, son los siguientes: que el represen

tante sustituto haga valor en el juicio los derechos colee--

tiuos dal ndcleo de poblaciéín correspondiente; que de la de-

manda aparezca cl:cra'llente que la intervenciéín del sustituto-

obedece a la actitud omisa del comisariado y que su intenci6n 

as, precisamente, sup ir asa actitud y asumir ld representa--

ci6n dcJ n6clen en defensa de ltlü intereses colectivos de -~ 

d&te; ''yttue los promouentes acrediten con sualquiRr cosntan-
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cia fehaciente sor ejidatarios doJ ndcleo re&~octivo"l5ogun-

da Sala. Tesis 24. P~g. 25. 1988. 

~omo ya se dijo, ei artículo 213, fracción l, do la--

Ley de Am~aro, establece una rsgla genGrul, consistente en 

que la representaci6n do los ndcleos de población para inter-

poner al juicio de amparo, corresponde al respGctivo comisa--

riada ejidal o de Lienes comunales el que, de conformiuad ---

con lo ordenado en los art!culos 22, 37 y 48 de la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria, es el órgano de represantaci6m del 

ndcleo depoblacidn ante las autoridades administrJtivas y 

judiciales, el cual está compuesto por tres miembros: Presi-

dente, Secretario y Tesorero, por lo que no podría e~timarse-

legalmente representado a un núcleo de poblaci6n, si no -

concurren oportunamente lo0 trBs miembros integraüss del 

com-sariado 9 teniendo lo anteriormeGte mPnifestado punto de-

apoyo en la Jurispr~dencia de la Suprema Corte de Justicia,--

que dice:"COI'USIUUHDOS EJIDALES. SERSONALIDAD DE LOS, EN EL -

AMPARO. )(Apdndic• 1975. Segunda Sala. Pág. 43).- A los comi-

sariados ejidales corresponde la representación jurídica de~os 

núcleos depoblaci6n ante las autoridades administrativas y --

judiciales; pe~o para que tal representación se realice, es -

necesaria la concurrencia delos tres miembros componeüss del-

comisariado respectivo, oo manera que si el juicio do amparo 

es interpuesto por uno o des do ~llos, debe desecharse la 

demanda por improca •. enta, por falta de instancia de parte 

El régimen especial de rapresantaci6n sustituta para - -

evitar que un ndcleo dopotlaci6n ejidal pueda quedar sin - -

defensa, tiene repercusión en cuanto a la figura procesal da-
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la suplencia da la queja, al establecer el m's Alto Tribunal 

lo siguiente: "REPRESENT!\CION SUSTITUTA DE NUCLEO EJIDAL DE

AMPARO. NO ES DE ADf'liTIRSE El SUPLENCIA DE LA QUEJA " (Apén-

dice 1975. Segunda Sala. Pág. 13!.).-La circus~ancia de que 

en los casos previstos en la Ley ele Amparo, la demanda está-

sujeta a menos requisitos que en otrao materias difere~tea--

de la agraria, no autoriza para estimar que esa demanda pue
da ser interpuesta por quien c<nece de legi timaci6n proce.--

sal activa, y aún cuando en los juicios de amparo en materia 

agraria debe suplirse la queja cuando ésta sea deficie~e,-

únicamente será ello factib:· e cuando el quejoso esté legiti. 
mado para promover el amparo, no debiendo llevarse al extra-

mo de violar l~s normas establecidas en materia ~e persona-
lidad. 

El articulo 214 de la Ley deAmpmD alude a la compraba--

ci6n de la personalidad de quienes promueven el juicio con~ 

titucional 9 en representaci6n de los núcleos de~obéaci6n. 

La personalidad dentro del juicio de amparo es uno de-
los presupuestos prJcesales indispensabels para el ~ercicio-

de la acci6n, pues no es válido o permitido iniciar, ni - -

continuar el juicio si no se tiene. Al respecto, creo con --

veniente mencionar para mayor claridad las siguientes Jurim-

prudencias: 

~PERSONALIDAD EN EL AMPARD".-La falta de peraona.idad = 

de q~ien pre~enta la demanda, no es cauta manifiusta de im--

procedencia, sino que debe considerarse como una obscuridad 

do la misma demanda y, por tanto, es procedente pedir su - -

aclaración en los t•rminos de la ley y no do&ochar la demanda 

de plano" (1). 
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"P~RSONALIDAD EN EL AM~ARO.-Las cuustiunus du poioona.i-

dad en el amparo, deben resolv~rse sujet~ndose a la Ley Regl~ 

mentaria y, en consecuencia, para admitir a alguien como ---

apoderado de alguna de las part2s, es indispensab:e que jus-

tifique su personalidad en los t'rminos establecidos en la -

citada ley" (2). 

"PERSONALIDAD EN EL A~FARO.-El articulo 13 de LB Ley de 

Amparo, que establece que cuando os int2resados tengan re

conocida su persona-idaL ante la autoridad resFunsable, será 

admitida en el juicio de garant!as para todos los efectos le

gales, debe entenderse en el sentido de que el qejodo debe -

llevar ante el Juez de DistrJD, algún comprobante de que su 

personalidad ha sido reconocida por la autoridad señalada ---

como responsable, sin que tenga eficacia la simple afirmación 

de ese circunstancia~. (3). 

El artículo 214 de la Ley de Amparo simplifica los re--

quisitos para acreditar la personalidad de los ndcleos de - -

población ejidal o comunal y de los Cunsejos da Vigilancia, 

pues basta con acompañar a la demanda las cred~nciales que -

les haya expedido las autoridades competentes y, en su defe~ 

to, una simple copia del acta de la Asamblea General en que -

hayan sido electos, para que hayan cumplido debidamente con-

ese requisito procesal. 

SiguiBndo al espfritu proteccionista la fracci6n l del 

artículo 214 citado, prohibe desconocer la pels~nalidad de-

los miembros de!:!.n Comisari¡¡¡do cuando se. haya vancido el 

t&rmino para que fueron electos, si no se ha hecho nusva ele.!:, 

ci6n de loa comisariados y de los Consejos de Vigilancia. 

La f1acci6n II señala que los individuos promoventes ~ 

acre di tar-an su personal iúad con cualquie1 cons'tania fshacieJl 
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te, con lu que s€~ dá gran amplitud para acreditarla. 

Da todo lo anteri~r se desprende que quien no compruebe 

debidamente la x·epresentativid~ de un núcleo de población.,

no está legitimado para entablar la demanda da garantías a--

nombre da dicho núcleo. 

formando parte dol rdgimen de suplencia, se establece -

para el juzgador la obligación de mandar pedir de oficio a -

las autoridades respecj!;ivas 9 las constancias que acrediten la 

personalidad de quinas promueven el ampara en nombre de un-

núcleo da poblaci6n. (articulo 215 de la Ley da Amparo) .En -

este punto que se refiere a la personalidad, ex:iste .lurispru-

dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que bajo 

el rubro;~SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO. NO APOYA QUE SE -

iUOLEN LAS REGLAS DE PERSONALIDAD", indica que la suplencia-

de la queja na debe !lavarse al extremo de violar las normas

~ue en materia de personalidad establece.la Leyo(Segunda-

Sala o Volumán 40. 19i2). 

CAUSAHABIENCI A. 

El artículo 216 de la Ley da Amparo, contemp.a el fenó-

meno de la causahabiencia a título particular en lo que al --

ejidatario o comunero quejosa se refiere, al establecer que; 

•Artículo 216, En caso de fallecimiento de ejidataLia--

o comunero que sea parte en un juicio de amparo, tendrá dere-

cho a continuar el trámite el campesino que tenga derecho--

a heredarlo conforme a las leyes agrariasT. 

Lo anterior constituye un problema práctico cuando no --

hay definición en la sucesión, pues el juzgador constitucio-

nal no puede decidir nada sobra el reconocimiento o dacla- -



ro para <SIJbstiruirlo en el ¡px-ucedimiento del juicio ele amparo, 

ya (¡!.m de lo rCIGn'trall:irrn ,im;arili:riía la competencia de las au-

toridades ll:ifiJl!i'! :S'(]Jfil de acuerdo al procedimiento que--

cen o declaran 1:a c:alLidad de heredero del ejidatario o comu--

cado. 

Del an&li:sis !i]!e 1a 'Ley de Raforma llgraraia vi--

geni;e:J se encuentra <l!!irl S!!!l capítulo 1!, título II, relativo --

a derechos indiYi~ualas$ las reg~as que rigen al efecto, pri~ 

cip~lmante en 5u~ a:rt!~lm~ 119 el que se transciba, porque--

contiene dichas reglas que influyen notoriamente respecto a-

la personalidad para :contirmJ~a:r la tramitación del juicio de -

dotaci6n y en los i~~er~ntes en su calidad de ejidata-

hijus y en defecto da óllos a la 

en la que --

.confo¿Mls .;al cual dB:t;-e l¡¡a_cerse la adjudicación d~ derechos a-

·~''"'hién deo,. andan económica - -que .. ~~ .. 
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mc~nte cíe él". 
El artículo transcrito fija las :reglas que deben segui1, 

se cuando el ejidatario o comunero haya senalado al campesi-

no que le suceda en sus derechos, la que debe estar comprondi 

da entre las personas que el pror-io preceptu señala. 

1¡-ácnicamente la disposici6n del artículo 216. de la Ley de 
Amparo es impecable, pe:ro en la práctica es dificil que fun--

cione, porque si es un ejidataric o comunero el que p:romuebe

un juicio ue garantías, implica que existe ya un@ situación-

conflictiva en sus derechos. 

e).- INTERPOSICION DE LA DEMANDA EN TIEMPO. 

La Ley de Amparo establece en su artículo 21, como regla 

general, el t•rmino de quince dfas para la presentación de -

la demanda de amparo. Este tármina empezará a contar a dfa -
siguiente en que se haya notificado al quejoso la resulwción

o acuerdo que :reclama; al en que haya tenido conocimiento 

de. 411os o de su ejecución o al qoe se hubiese ostentado - --

sabedor de los mismos. 

El :referido ordenamiento est¿tuye varios casos de excep

ción a la indicada regla general, entre é.llos , tratándose -

de amparos agrarios que es nuestra materi~ de estudio. 

El primer caso de excepción se encuentra contenido en-

el artículo 218 que dispone que será de treinta días e~ 

tórmino para la presentación dela demanda, cuando loe actos-

reclamadas causen perjuicios a los intereses i~dividuale~ --

de ejidatarios o comuneros. 

El segundo caso de excepción se encuentra especifica - -

mente seftalado en el articulo 217 que establece que la de 

manda de amparo podrá interponerse en cualquier tiempo~ es 

decir, no cor1e el término para su presentació~•cu0 ndo se - -



promueva contra actos que tengan o puedan tener por 

efecto privar total o parcialmente~ en forma temporal 
o definitiva, de la propiedad• posesi6n. o disfrute de sus -

bienes a un núcleo cieJ:loblaciCin sujeto aJ régimen ejidal o.-

comunal. 

Respecto a esta excepci6n.el D-111~ Ignacio B~rgoa, dice:
que la posibilidad crono16gica siempre abierta implica si~ 

temáticamente dos fen6menos jur!dicos de carácter agativo.
A saber: la no preclusi6n de la acci6n de amparo y la no - -

operatividad de la caus a de improcedencia por consenti---

miento tácito de los actos reclamados previstos en 1 .a 

fracción ~II del articulo 73 de la ley da Amparo, que por -

una interponibilided del juicio de emparo en cualquier tie~ 
po, por parte de un núcleo de población contra todo acto de 

autoridad que produzca las consecuencias de afectaci6n ya

anotadosu puede generar efectos peligrosos,desquiciantes y -

an~rquicos al atentar contra la seguridad jur!dica,que es 

uno de los elementos sobre se finca la tranquilidad y el -
orden público y la vida institucional del pa!s. (4). 

Es correcto el razonamiento de tan ilustre tratadista,-

pero se replica en el sentido de que ningua deles disposi-
ciones de la Ley de Amparo debe interpretarse en oontradic--

cidn o meniscabo del espíritu que anima las prescripciones

que regulan el procedimiento específico del amparo agrario,

que, del análisis del cuarto de la fracci6n II del -

artículo 107 Constitucional~ dalas disposiciones de la Ley de 
IJ 

Amparo y de la J!-!risprudencia sustentada por el más alto Tri 

bunal de la ~aci6n~ se advierte que tales excepciones ee --

nealizarán con el p:ropdsito de beneficiar a los núcleos de -

poblRci'on ajidal o comunal y a los ajidatarios o comuneros-
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en lo particular, atendiendo fund~mentalmentc a razones 

económicas y sucia1ee y teniendo en cuenta la~tuación que 

guardan gran parte de los campesinos del pa!a~ 

Los ndcleos de población ejidal o comunal JAoe ejidata-

rios o comuneros, por alguna de las razones ya expuestas, -

hace que siempre estén en una situación de desventaja - - -

frente a las propias autoridades, como ante los particul•ree 

que los afectan en sus intereses. Ea por ello que considero -
que es muy loable que el legislador se haya preocupado por -

hacer menos formalista el amparo en materia agraria, ha - -
ciando con ello el equilibrio entre las partes qua intervie
nen en el juicio de garantías. 

La Suprema Coxte de Justicia de la Nacidn, a emitido ~-

algunos criterios jurisprudencialas dentro de los que sena--
laré los siguientes: 

"TERMINO PARA LA PRESHTACiüN DE LA DEI'JANDA DE AMPAROo// 
EXCEPCION". 

La parte medular da la citada Jurisprudencia señala que 

cuando el amparo se promueve contra actos que tengan o puedan 

tener por efecto priuar total o parcialmente de la propiedad 

de sus bienes agrarios a loe n6claos de poblacidn sujetos al 

régimen ejidal o comunal, opera la excepción en~uanto al - -
tármino de la presentaci6n de la demanda,establecida en el -

artículo 217 de la Ley de Amparo. (Sext 0 Epoca. Tercera Parte 
Vol. CI!IIX. Pdg. 15 ). 

"TER~INO PARA INTERPONER EL A~PARO." La jurisprudencia
en cuatión indica que no existe término cuando se reclama-
la afectación del résimon jurídico de los n6cleos de pobla-
ci6n, aunque los actos reclamados no afecten en sentido es-

tricto la propiedad o disfrute de sus bienes agrarios.{Se -

gunda Sala. Sáptima Epoca. Vol. 76. Tercera Parte. Pág. 22). 
Es pertinente aclarar que esta situaci6n s6lo se da a partir 
de la reforma del ano de 1922. 

~NUCLEOS DE POBLACICN EJIDAL O COMUNhL. TERMINO ~ARA --
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PROMOVER EL IU'IPt'IRila ACTOS REJL IZADLS COII: JUJTERIRRIOAD A LAS 

REfORMAS DEL ARTICULO 22 DE LA LEY DE LA MATERIA•.(DIARIO-

Ilf"ICML DE LA fEDERACION, DEL •t DE fEIRERO DE HJ63) .-La - -

mencionada J~isprudancia eatablaca un caso concreto de - -

aplicación a la excepción que oatablaca la norma jur!dica an 
cuanto al término para la presentación de la demanda por loa 
niÍ.Cl9oa sujetos al rélgimon ajidal o comunal, tx·anacribiendo 

a continuación para una mejor comprensión de su contenido& 

00En· loa amparoa promovidos por ndcioea sujetos al r~gi-

men ojidal o comunal, contra actos emitidos con anterioridad 
a la vigencip del artículo 22, reformado, de la Ley de la - -
materia, qua tengan por efecto privarlos de derechos colec-
tivos y respecto de los cuales se hubiera consumado el término 
de quince días qua establece el articulo 21 del mismo o~dena
miento sin hacerlos objeto de la accidn Constitucional, debe
estimarse. que opera el consentimiento tácito a que se refiere 

la fracci6n XII de· artículo 13 da la L9y de Amparo de 3 de 
enerp de 1963 9 (Diario Oficial de la federaci6n• del 4 de 

febrero de 1963), pues de éstos s! rig~e el artículo 2o. 

Transitoria, de dicho decreto. La concluei6n anterior se 

apoya en qua el texto del invocado artículo 22 dmd& a actos 

que"te~gan o puedan tener" los afectos citados y no incluye -
los actos que~uvieron tales efectos, a sea qua, como es -Q
común a las normas jur!dicas, este precepto pre~ situacio-

nes que acaezcan a partir de la vigencia y no intenta lilS.2U-

lar ni actos pasados ni las situaciones jurídicas que los -

mis~oahayan creado, pues esto implicaría destrutir las s6tU@• 
cienes y t~citamente aceptadas en relaci6n con problemas 
que se atendieron y resolvieron conforme a un orden legal, -

con desconocimiento da derechos adquiridos por tareeros, en -

franca e indebida aplicaci6n retroactiva deuna norma creada 

con posterioridad a la consolidación de tales derechos. (Se-= 

gunda Sala. ~pdndica 1975. Tar~era Parte. Pág. 217). 
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d}.- QU~ SE PRO~UEBA ANTE EL JUEZ CO~~ETENTE. 

Son competentes para conocer del juicio de amparo: 

I. Los jueces da Distrito. 

La competencia del Juez da Distrito se d~termina: 

al Por raz6n del territorio, de acuefdo con las reglas con

tenidas en el artJculo 36 de la Ley. 

b) Por raz6n de la materia, toda vez que conocen de los - -

amparos promovidos contra las layes y los actos a que alude
el artículo 114. 

e) En el Distrito Federal la com¡etencia por raz6n de la 
materia, de los JHecas de Distrito, se deter,,ina ~n los 

artículos 41, 42 y 43 de la Ley Orgánica del P~der J~dicial 
de la Federacidn. 

d} En los Estados y Distritos Judiciales en que Ohistdn dos-

juzgados de Distrito residentes en el mismo lugar, la compe

tencia, también por razdn dele materia se señala en el art!

culo 44 de la citada Ley Orgánica. 

e} En loe Estados y Distritos Judiciales en que s6lo exista 
un Juzgado de Distrito, e~te conocsrá de todos los juicios de 

amparo, cualquiera que sea la materia sobre que verse. 

2. Los Jueces de Primera Instancia dentro de cuya jurisdic--

ei6n radique la autoridad que ejecuta o trata de jecutar 

el acto reclamado. Es necesario para qua pueda promoverea el 
amparo anta dichos jueces que en el lugar no exista juez de 

Distrito. Por lo demás, los Juec~s del fuero Comdn no tienen 

otras facultades que las que le concede el artículo 33 de -

la ley. 

El artículo 220 qua regula los amparos en materia agrari, 

señala que cuando ea trate du actos qua t~ngan o puedan tener 

por efecto privar de sus derechos agrarios a un núcleo de --
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poblaci6n quejoso, o de aus derechos individuales a ejida-

tarioa o comuneros 9 se puede acudir en loa tlrminos del -

artículo 38 de la ley da Amparo, a la competencia auxiliar,

que estará facultada inclusive, para suspender provisional--

monte el acto reclamado. 

Sobre la competencia de los Jueces de Distrito en m•--: 

te~i• de ampsro,el m~a Alto Tribunal de la &ación emitió la , 

dguien·!;s tasia judsp:r.udenciah "'COriPETENCIA DE LOS JUECES-¡ 'r 
OE DI STR!TO EN MATERIA DE Ar~PARO .~Cuando ont:re loa actos - = 

reclamados sólo alguno tanga ejecución material, y los -

otros no~ es competente para conocer del juicio, al Juez d~ 
Distrito sn cuya lurisdicción vaya e ajecutarse el acto qua, 

de loa :r.eclamados 9 tenga ojecuci6n material". (Segu~da S1Úa. 
Tesis 6ñ. Pá~. 114. Apéndice l9?S. T.omo VIII.). 

r 
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2.-EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DEL A~PARL AGRARIO. 

a) o= j2J;PH\NDA DE Af'II=AR~e 

El artículo 116 de la Ley da Amparo señala que la - -

demanda deber5 formularse por escrito en la qua ea e~pr~. 

sarán: 

I. Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve -

en su nombreJ 

IIo Nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. La autoridad o autoridades responaableaJ 

!~. la ley o acto que de cada autoridad se reclama; el -

quejo~o manifestará bajo protesta de decir verdad, cuales -

aon los hechos o abstenciones que le consten 9 que consti--

tuyen anteceden,ea del acto reclamado o fundamentos de los -

conceptos da violaci6n; 

V. Los preceptos constitucionales que contengan las ga

rantías individuales que el quejoso estime violadas, as! 

como el concepto o los concepto~ de las violaciones, si al -

amparo se pida con ~undamento en la fracci6n I del art!culo ~ 
1o. de esta ley. 

II. El concepto de la Constituci6n Fede1al que contenga -

las facultades de la fedaraci6n o de loa ~stados que se ---

conSidere vulnerada, invadida o restringida, si el amparo - -

se promueve con apoyo en las fracciones II o Ill del art!cu
lo 1o. de esta Ley. 

Por decreto de fe~ha 3 de enero da 1953 , publicado e~ 

el Diario Oficial de fecha 4 de febrero del mismo año, se -

hab!~ creado en la Ley de '1mpax·o el artículo 116 Sis, simpJJ!. 

fic~ndo los requisitos de la demanca de amparo cuando el quej~ 

so fuera un ndcleo de poblac16n ejidal o comun~l, un ejida- -
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tario o comunero® on lo individual, siempre y cuando roela

me alguno da loa actos a que se refiere o' art!culo 2o. do 

la propia Ley de: Ampa:ra 9 o sea, cuando tengan como conse-

cuencia privarlos do sus propiodadoso posesiones y disfrute
do sus tierras, aguas, pastos y montos. 

El referido artículo 116. bis, simplificaba los requisi
tos de la siguiente forma: 

l. Nombro y domicilio del quejoso y de quian~romue~e - -

en su nombre; 

II. El acto o actos reclamados; y 

IIIo La autoridad o agente que ejecuto o trate de ejecutar 

al acto reclamado. 

Si le fuere posible al promovente expresar~ tambi~n la - -

autoridad que haya ordenado el acto reclamado y los demás -

puntos a que se refieren las fraccio~<es II 9 I \ti. U y III del-

artículo 116. 

Ossgraciadamsnte, el legislador al c:re!'lr el libro Se$

gundo de la Ley de Amparo, en las reformas de 1976 9 no tran~ 

cribió o incluyd la,tisposicidn del art!culc;¡ 116 bis en --

dicho libro~ por lo que al parecer los sujetos mencionados en 

el artículo 212 de la Ley en cuestldm,deben sujetarse para-

la presentación de su demanda o los requisitos que señala-
el artículo 116. No obstante la omisión quizas involunta--

ria del legislador, no dejó en total estado de indefensi6n a 

los sujetos agrarios, toda vez que opera sn su favor la 
suplencia de la queja deficinete 9 (Art!culo 227 de la Ley da 

Amparo.). 
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b).- AUTO INICIAL. 

El J~ez de Distrito examinará le demanda, la cual dese

char~ de plano (artículo 145), mandará a aclarar \art!culo-
146) o admitirá (artículo 147). 

Contra el anta que deseche la demanda, p~ocede el re-
curso de revisidn qua se fundará en la fraccidn I del ar---

t!culo 83 de la Ley, y contra el que la admita siendo noto-

riamente improcedente, el de queja, que se apoya en la frac

cien I del art!culo 95. 

Desde luego, el Juez de Distrito al recibir la dama~da 
de loa sujetos individuales y colectivos qua menciona el ~-

art!culo 212, ya sea que actúen como quejosos o t~rceros per

judicados, deberá tomar en cuenta las caracter!sticae pro- -
pias del amparo en materia agraria, en lo q~a se refiere --

a sus modalidades o excepciones, para el efecto de dictar -

su auto inicial, ya que si existe alguna irregularidad en

la demanda y no fuese subsanada, daber4 suplir la deficiencia 

en los casos en que la ley se lo permite u ordena. 

El auto que mande admi-tir, desechar o aclarar la demanda 

de. amparo deberá ser proveido dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la de la presentacidn de la propia -

demanda (art!culo 148}. Además, el Juez de Distrito debe av! 

sar a su~uperior jerárquico cada vez que admita o oesache-

una demanda de amparo. 

El art!culo 147 fija la tramitación substabcial del - -
juitio de garant!as en los Juzgados de Distrito, en consona~ 

cia con la segunda parte da la fraccidn VII del articula -·-
107 Constitucional. Dicho precepto manda que si el Juez de 

Distrito no encuentra ningdn motivo de manifiesta e in- -

dudable procedencia de la demanda 9 que autorice su dese - ~ 
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chamiento de plano con apoyo en el artículo 145-, o s:i. el -

promovente sat:i.sfizo cumplidamente los fe.quisi tos omi ti---

dos, admitirá la demanda y en el mismo auto mandará: pe---

dir informe con justificaci6n a la autoridad o a las autori-

dadas responsables, hacer saber la demanda al o a los terca-

ros perjudicados designados en la misma, y señalar día y - -

hora para la celebraci6n de la audiencia, en la que se re--

cibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alega~os y

se pronunciard la sentencia. El precepto dispone que dicha -

audiencia debe ser citada a más tardar dentro del tármino
de treinta días, pero en la pfactica no sa observa esta dis
posici6~ por el cúmulo de juicios. 

e).- SUSPENSIO!t DEL ACTO RECLAMADO. 

El artículo 122 de. la Ley d®, Amparo, nos habla sobre - -

la suspensión diciendo: En los casos de la comptetencia de -

los Jueces da Distrito, la suspensi6n del acto reclamado se~ 
decretará de oficim o a petición de parte. 

Da· su te~xto se desprende que existen dos tipos de 

suspensión: 
a).- Una suspensión de oficio. 

b).- ~na suspensión a petición de. parte. 

La suspensión de oficio como_ la.misma palabra lo indica 
es,dictada oficiosamente por el Juez, Tratándose de amparos 
promovidos por núcloes de población, se decreta de plano - -

en el mismo auto en que el juez admite la demanda "cuando --

los actos :recla:nados tengan OJlUCdan toner por consecuencia la 

privacilon total o parcial, temporal o definitiva, de los - -

bienes agrarios del ndclao de poblaci6n quejoso o su suba --

tracción del rdgimen jur!0ico ajidal! (Artículo 233). 

La suspcnsi6n del acto reclamado as una providencia 



~ 146 -

cautelar que pueda decretaras mientras no se falle en defi

nitiva y por sentencia firme el amparo. 

Tiene por objeto~ 

a).- Mantener viva la materia del juicio de amparo, o-

sea, el acto reclamado, evitando qua llegue a consumarse de 

modo irreparable y sea necesario decretar el sobeeeimiento~ 

del amparo. 

b).- Impedir que el quejoso siga sufrienoo da~as y par-

juicios causados por el acto reclamado, hasta el punta de --

hacerlo irreparable. 

Es evidente que el artículo 233 de la Ley de Amparo -

tiene importancia en virtud de que procura proteger y pre~eL 

vaf derechos colectivos relativos a loa ndcloes de poblaci6n 

ejidal o comunal, que debido a la ignorancia y pobreza d~ -

la clase campesina, el le~islador le ha dado un trato espe

cial dentro del juicio de amparo. 

En t6rminos del articulo referido, consideramos que s6lo 

es procedent~ la suspensión de oficio, en el caso de que los 

bienes afectados con e; acto reclamado sean bienes agr~rioew-

es decir, bienes en funci6n de su cometi~, bienes adquiri--

dos a virtud de una resolución presidencial dotatoria o res-

titutoria de tierras o bien que de hecho o por derecho guar-

den el estado comunal, as! como tambi~n en el caso de que -

el acto reclamado sustraiga del rágimen jurídico ejidal los-

mencionados bienes; en cualquier caso de privación total o -

parcial, temporal o definitiva de . loe bienes del ndcleo de-

poblaci6n, no se trata de bienes agrarios y por lo tanto no 

procede la euspensidn de oficio. (5). 
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ilal criterio so deriva da la tesis de la Suprema Corte 

da Justicia da la Nación que dice: 

"'HEGIMi::N JURIDICO AGRARIO, BIENES QUE NO CAEN DENTRO --

DEL".-Puesto que loa demandados dicen en su libelo inicial-

de garantías haber adquirido los bienes de que se trata por-

praacripci6n y na por resolución presidencial datatoria o -

:tsstitutoria5 es claro qua los propias bisna .. s no son da los -

comprendidos dentro da_l "r¡;ígirnan jurídico agrario". Tales --

bienes, inclusiva en los casos referidos, Ruedan quedar com,~ 

prendidos denb:o del mencionado ,.rliigirnen jurídico agrario"• 

pero previa resolución de incorporación • la que tampoco apar~ 

ce que se hubiera dictado en el caso, por lo que los mismos -

resultan legalmente afectados". (lnfomme 1972. Segunda Sala. 

Pág. 59.}. 

En estas condiciones la suspensi6n del acto reclamado -

que afecte bienes de un ndcleo de pob¿aci6n, no sujeto al --

"rdgimen jurídico agrario", se regulará por lo dispuesto en e~ 

artículo 124 de la ley en cuesti6n. 

La oficiosidad dala suspensi6n es obligatoria para el -

juez de amparo, quián solamente deberá analizar si el caso--

concreto de que se trat~ encuadra dentro de alguna de las-

hipótesis descritas en el artículo 233 multimencionado, ---

proveyenui la suspensi6n, sin que el ndcleo da población 

quejoso deba otorgar garantía para que surta sus efectos 

(artfctJlo 234). 

Da los articulo 2:53 y 2:34 de.J,a Loy do Amparo so rloduco7 

que su finalidad es mantener la situación que de hecho ga~do 

tü mkloo quejoso, en relación con :Sus bienes9grarL.~s, enel -

momento de -olici~ara 1 ' ~ " -- ~ e a pro·cBcciun Constituu.i.onal; es docir~ 
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Claro está que decretám:lose de plano la susponsión 

oficiosa. aubslata hasta qua aa resuelve el amparo en cuanto 

durante t.nda la tramiLac.ión del juicio Constituciunal as·táti-

Es muy ifl1pm:tanta dejar señalado como lo he hecho al -

estudiar las otras figuras procesales a que sujetos beneficia 

loa preceptos indicados (233 y 234). Es inoiscutible que la-

suspension deoficlo 11nica¡¡¡ente procede cuando la parte quejosa 

constituyo un ndclao da poblaci6n ejidal o comunal y siempre 

y cuando los darochoa cuya protección se reclame sea de na--

turaleza agraria .Y que sa encuentren compredidos dentro del 

r~gimen jurídico agrarln~ por lo que el qejoso beneficiario 

da est? suspensión de oficio, es 6nicamenta un ndcleo de - -

poblacidn 9 la que signirica que los ejidatarios o comuneros 

en lo particular~ no disfrutan de dicha suspensi6n oiciosa--

y en tal 'liirtud , la suspansi6n contra actos que afecten sus 

derechos agrarios se rige por lo que dispune el artículo 

ceros perjudicados el ndcloo da poblaci6n ejidal o comunal,-

no procederá la sus¡:.snsi·ón, 

dadas respondabl:es a cubrir varios :r.aquisi tos que deben cum-·· 

pl.i.r al rt~ndi.r su iirforrne jus'tificudo en los juicios de ampa

ro promovidos por las n~claos de población ejidal o comunal y 

por los eJidata:ri:iils o cnmuneros!?.n lo p<uticular. Dicho art:f--
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culo es del tenor siguiente: 

"Art. 223.- En los amparos en materia agraria, los in-

formes justificados deberán sxpreLar : 

!.- El n mbre y domicilio del tercero perjudicado, si 

lo hay¡¡ 
II.-La declaración precisa respe~to a si son o no --

ciertJs los ac~os rsclumados en la demanda o si han reali--

zado otrGL similares o distintos de aquállos, que tengan o-

puedan tener por consecuencia negar o menoscabar los dere-

chos.agrarios del qwejoso; 

III.- Los preceptos legales que justifiquen los actos -

que en realidad se hayam ejecutado o que pretenden ejecutar; 

I~.- Si las responsab~es son autoridades agraria, expra-

sarán, además, .a fecha en que se haya dictado 9 las resolw-
ciones agtarias que amparen los derechos del quejoso y del-

tercero, an su c~so, y la forma y t'rminos en que las mis---

mas hayan sido ejecutHdas; as! como los actos por virtud -

de los cuales hayan adquirido sus derechos los qrnejosos y-

los terceros". 

Las ob igaciones contenidas en la& fracciones I, II y-

III, las tienen a su cargo todas las autoridades, pero si -

estas tienen categgría agraria, además cumplirá con la -

disposición de la fracción IV, enviando copias certifica--

das de los censos agrarios, de,los certificados de derechos

agrarios, de los títulos de parcela y demás constancias --

necesarias para determinar con precisión los derecho~ - -

agrarios dol quejoso y del tercero on su caso, y los actcs-

rec~amadoso Lo 9 nterior acorde con lo que ciiepone el---

artículo 224. 
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l!íel texto transcrito en el articulo 223 se adviex·ta -

que sn el informe justificado en el amparo agrario, las -

autoridades :~:ssponsables no s6lo deben precialll::r si son •· 

ciertos o no los actos reclamados en la demanda de garan

tías, sino tambie~ si han realiado otros similares o dis- -

titnos de aquéllos, q~e tengan o puedan tener como con- -

quejoso. Esto ea con el fin de que el juez· pueda suplir

la deficiencia de la queja. 

Por otra parte, el propio precepto ordena que las --

autoridades responsables deben citar las preceptos legales-

que justifiquen los actoe que en realidad hayan ejecutado~ 

o ptetendan ejecutar. 

Finalmente el propio precepto en relaci6n con e" art! 

culo 224 establcc9 que , si 1 as aut;·;ridatles responsabies 

son agrarias , deberán infor~ar de los actos por virtua de 

los cuales hayan adquirido sus derechos los qusjosose en 

vianda copias certificadas de los certificados de dere-

chos agrarios, delos títulos de parcela y demás cosntan-

cias necesarias, con al. objeto de determinar con precisi6n-

los derechos agrarios del quejoso y los actos reclamados. 

Del espíritu de los artículos mencionados, se conclu-

te que su interpretaci6n jur!dica debe ser ~n el sabido de 

quo las autoriduLes responsabmes en el amparo agrario, de--

ben,por ser importante rendir su informe justificado, no-
procediendo que esa omisi6n se sancione con la simple pre

sunci6n de certeza de los actos señalados en la demacia de-

~arant!as, como lo establuce el tercur párrafo del artículo 

14S que habla de la obligaci6n de rendir el inforffi3 justi

ficado en los amparos que regula el L{bro 
~ f.-limero. 
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De lo expuasto s~ desprenda,quo los requisitos exigi-

dos de le autoridad responsable, upexa pala proteger los--

derechcs agrarios de los ejidos, de los ndclaos da pobla --

cidn que de hecho o por derecho guarden el estado comunal

y de los ejidatarios y comuneros, de manara que si fren-

te al quejoso exist* otro sujeto de; mismo rágimen juríd! 

co (tercero Perjudicado) la finalidad téltelar del procedi--

miento debe hacerse extensivo a dicho tercero. 

El art!culo 222 da la Ley deAmparo prev& el t'rmino

para rendir al informe justificado, el cual debe ser redi

do por las autc.r~dades responsables en un término de diez d:i!is 

y se determina la posibilidad de duplicar ese plazo. 

El segundo párrafo da: artículo 224 señala la fa---

cultad del juzgador para requerir a las responsables, a fin 

de que acompañen a su informe justificado copi~certific~ 

das de las resolucionesagralias a que se refiere el ampa-

ro y la facultad de sancionarlas,cuando sean omisas, con --

multas entre $1000.00 y tsooo.oo. Esta multa se distingue da 
la que se~plica en el art!culo 149, cuarto párrafo, en caso 

da que la autoridad responsable no rindA su informe con -

justificación. W se distinguen no solo por el monto de las 

multas aplicables, sino porque una multa es por falta de -

constancias y la otra por falta do informa. Observándose -

que el libro segundo Cle la ley .que se comenta., no establece 

ninguna sanción por falta do informe ju~tificado do la --

autoridad responsable, por lo qua contaiondo aste aparta--

do un co~junto me modalidade® .L:-----1 u."&ma 

especial regula el amparo agrario, as de desprenderse que 

la sanción que del referido art!culo 149, que ae contiens-
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en el libro px·imlliZto denominado del amparo en general, "'s -

aplicable • las autoridades responsables qua no rinda "su-

informe con justificación tratándose de amp~~os agrarioso 

La Suprema Corte da Justicia de la Naci6n, ha auaten~~ 

tado diversos criterios en cuanto al informe calificado --

que daban rendir las autoridades sa~aladaa como responsa-

blaa, entra las cuales aa encuentran lea siguientes; 

tt]NfOI:WlE JUSTifiCADO EN JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA -

AGRARl A, CASO EN QUE PROCElJI:: REPONER EL PROCEBIMI ENTQ~ APLl 

CACION DEL PARRAI'"O QUINTO DEL AfffiCULG 149-hoy art!culo. .,. 
223-0~ LA LEY DE AMPARO' (Informo rendido por~lresidants~ 

da la Suprema Corte de Justicia en el ano de. 1973). 

MINfORME JUSTifiCADO QUE NO REUNE LOS REQUISITOS LE

GALES. SOLO PROCEi:.E ORDENAR LA REPOSICION DEL PROCEDlMEN~ 

TO CUANDO ASI LO EXIJA LOS INTERESES DE LOS NUCLEOS DE PO~

IIUeU;H'II l!iJ16AJ. ~ ffi!!AUNAL, O DE LO S EJ IDAT ARIOS O COMUNEROS

EN LO PARTICULAR". (Segunda Sala. fethh 19,Pág. 20 y 21. _,. 
1986). 

La carga de la prueba corresponde tanto al quejoso -

como a las a4joridades responsables. En general, el quejo
~(; 

so debe de probar, en su caso, la existencia del acto re--

clamado y su inconstitucionalidad, y la autoridad respon-= 

aabiL con las constancias procedentes, la lagalidad de ---

de sus procedimientos. 

El juicio da amparo tiene un sistema especialiaimo -

de pruebas, congruente con la brevedad da su trami.aci6n

prescrita en la fracción VII del articulo 107 Coatitucio--
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nal, que expresamente dispone que las pruebas que las par-

tes interesadas ofrezcan, deben recibirse en la audiencia

a que se cita en el auto inicial, y as! lo repite el art!

culo 151; pero el primet párrafo de ese artículo 151 hace 

una excepci6n de la prueba documental, pues autoriza qua-
sea prEu3:.~ntada antesde la audien~~,;ia manci~rH::.da, o sea., ju.n. 

t 8 mente con la demanda o con una promoci6n especial poste

rior de cualquiera do las partos, y el propio precepto 

obliga al juzgado de Distrito a relatar en la audiencia la 

documental que se haya exhibido con anterioridad a la mis-

ma y a tenerla como recibida en la propia audiencia, aun--

que no exista gestión expreba del interesado, o sea ofici,2 

semente. 

Dus pruebae requieren una preparaci6n antes de la - -

audiencia: la testimonial y la pericial; la parte que desee 

rendir una de esas pruebas o ambas, debe anuniarlo cinco-
d!as antes del seoalado para la celebraci6n de la audie~ 

cia, y en su anuncio debe exhibir el interrogatorio para-

los testigos o el cuestionario para los peritos, con----

co~ias pqra cada una de las part~s, Los cinco d!as de ese 

t~rmino deben ser natóraiees hábiles y han de transcurrir

complo¡tos entre el d!a del anuncio de la prüeba y el d!a de 

la audienoi~ que no deben quedar incluidos en el t•rmino, 

9 por lo tanto, el escrito en que la prueba ea ofrezca de

be eer presentado, cuando más tarde, el sexto d!a h~bil=-

anterior a la audiencia. 

La relacionada anticipaci6n del ofrecimiento de pxuebas 

ci¡jgo días antes del,a celabraci6n de la audi_encia, tiene--

por objeto que el juzg•do de Distrito haga saber el ofre--
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cimianto a las demás pa1tes, mediante la entrega de una •· 

co ia del interro,atorio o del cuesti~nario respectivo, -

·a fin de que esten en posibilidad de preparar la~regun-
tas, que verbalmepte o por escrito quieran hacer en la 

audiencia, tanto a los testigos como a los peritos¡ la 

copia del inte:~:rogato:riu o del cuestionario que cox raspen 

de a la autoridad responsable, se le remite mediante - -

oficio especial, y las de todas las demás partes se censaL 

van en la lecretar!a del juzgado a su dispoaici6n, por-~ 

efecto legal de la respectiva notificaci6n por lista, ain 

perjuicio dOJlUB la parta interesada comparezca personal~~ ·,, 

mente y recaba su copia. (i) 

En cuanto al ofrecimiento de pruebas en materia agrari• 

existen verdaderas excepciones y modalidades a la regla -· 

gsneral, existiendo una verdadera suplencia de las mismas

y qua me referir' con mayor amplitud en en el cap!tulo -

siguiente, dentro del tema "Suplencia de la queja deficie.!l 

te en el amparo agrario"• 

f).- AUDIENEIR CONSTITUCIONAL. 

El artículo 154 manda que sean publicadas la audien--

cia del juicio de amparo y la recepción de las pruebas, la 

cual debe tener lugar en la propia audiencia, con arreg_lo 

a la fracci6n VII del artículo 107 Constitucional y el --

artículo 151 do la Ley de Amparo. 

El artículo 155 regula el debarrollo de la audiencia: 
primer~mente debe abrirse o iniciarse, lo que se hace eons-

y Lord en que el juzgado actt.fa 9 enseguida se mencionan los 
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nombres y caracteres de los que van a intervenir, o sea, -

al juez, el secretarilil y las partes que ccmcurran; ,luego -
la secretaría deba hacer relación áe las pruebas document_! 

les presentadas con anterioridad, como previene el artícu

lo 15J.;después se procede a recibir por su orden las prue-

bas, que las partes ~uedan ofrecer verbalmente, si concu-

rren a la audiencia,o meuiante un escrito que presenten e~ 

presamente para la propia audiencia; el aludido artículo -

155 no previene que i!ll juez da Distrito califique las pru!, 

bas inmediatamente después de ofrecidas, es decir, no dis-

pone que acuerde exrresamente cu<iles adm!bte y cui!iJes des.! 

che, pero es obvio que a! debe hacerlo, no solo para la -

precisi6n del procedimiento, sino para evitar la idáef.en

si6n que rasultar!a de desechar las pruebas ha-ata la sell 

tencia, sin da:r a la parte. interesada la oportunidad de l'!, 

clamar el desechamiento de su prueba mediante. el recurso -

de queja que establece la fracción VI del artículo 95; --

despu&s del o de loa acuerdos sobre prueba, y de la' recep

ción de las admitidas, cada una de las partes presentes 

deba exhibir su alegato escrito y al Ministerio Pdblico su 

pedimento y como la parta que no desee concurrir a la au-

diencia, puede presentar su alegato con anterimridad, la -

secretaría debe dar cuenta con el o los qee le hayan sido-

presentados, y el juez mandará agregarlos a los autos; ac-

to contrunuo, en el sistema de la ley, el juez deba dictar-

el fallo que corresponda, lo que cas! nunca se observa, --

pues generalmente la audiencia se celebra ante el sac:ret!, 

rio de acuerdos del juzgado o anta un secAataxio adscrito-

al ramo de amparo, qMienes consultan cualquier dificultad

con el juez, en el despachQ defste, y una vez acen·tado el-
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acuerdo referente. a los alegatos, las piDtas concmr~ontes -

firman al margen del acta respectiva y sa retiran del juz-

gado, y el acta queda pendiente de concluir con la sentan-

cia, que el juez dicta con posterioridad, personalmente o-

al corregir o aprobar el proyecto de alguno de sus sec~etA 

La dilación en el pronunciamiento de la sentencia as

obviamente contraria al sistema de la fracción VII del ar-

t!culo 107 constitucional, reiterado en e.l articulo 155, -

que requiere que la auiiencia se desarrolle sin interrup-~ 

cir5n y que preeisamanta concJ.uya con el dictámen de la sen_ 

tencia; paro es comprensible dado el cúmulo de amparos y a 

veces la complejidad de los puntos que abarca los juicios

de garantías, que lila hecho necesario qua los jueces de DiJ¡, 

atrito :reserven dictar las sentencJ.aa hasta después qoua --

hayan tenido tiewpo de estudiar detanidamanta al asunto,--

asa es una circunstancia que impide el estricto curn¡:;limitl!l 

to del precepto legal que mandac:que la sentancia sa dicte

acto continuo de la ¡:;:rasemtación de los alegatos y del ~e

dimento del ~inistarifu P~blico. 

E:s pertinente recordar qua el ax·t:ículo 255 de la Lay

de Amparo hace mención a la obligación judicial de"racabar 

da oficio" todas las pruebas que puedan beneficiar a los -

sujetos individuales y co:ectivos agrarios, as! como la de 

resoJ ver "sobre la inconstitucionaliclad de lo& actos re.cla 

mados tal y como se hayan probado, a~n cuando sean distin-

tos de os invcca~os en la demanda", sin aludir ex~resame.n 

ta a las sentencias. 
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t:IJ~iPLAf·~ L[l.~ SEf-~AS !-IWNUNCli1Dl\S Ef., FAVUH DE LOSI\lUCLt::O!i 

Q.S. .. EQllb..llC~ 

El le~islador procuró al establecer las dis~osiciones 

de la ii.ey de i\mparo tendientes a prote.ger a lo:; núcleos de 

población ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros 

en lo particular, un equilibrio procesal dentro del proce

so, por las razones que he SXFresado en los temas desarro

llado con anterioridad, pero no solamente buscó eso, sino

que tambi!Sn trató de velar que las sente.ncias que se hayan 

dictado en favor de los sujetos colectivos agrarios, por -

los óruanos judiciales federales, no sean letra muerta, es 

decir, que no sólo tengan e! carácter de una sim~le decla

ración de sus derechos plasmados en la sentencia,sin ni~-

gún efecto práctico, ~iLestitutorio da las garantías que -

les hayan sido vicladas. para ello estableci6 en el art!c~ 

lo 232~el Libro Segundo, la obligati6n del ~inisterio P'

blico de vigilar que las autoridades res~onsbles cumplan -

con las sentencias pronuncia~as en favor de los núcleos de 

poblaci6n. Lo anterior puede apreciarse de la transcripción 

del precepto en cuestión, que se refiere a la obli~ación -

del Ministerio Pdblico de vigilar que se cumplan las sen-

tencias pronunciadas en favor de los núcleos de poblaci6n, 

que es el ten.a de estudio y al que me. circunscribire únic,!! 

mente en cuanto a las obligaciones del representanta social 

de referencia. 

El art!cu o 232, manifiesta que; "El Miniaterio Públi 

co cuidar;!; que las sentencias dictadas er: favor de los nú

cleos de población ejidal o comunal sean debidamenta cumpli 

das por parte de las autoridades encargadas de tal cmpli'

milimto". 



156 

En cuanto haca a loa sujetos acx:eedora.s de esta b~me.

ficio, podemos decir que. solamente lo son los núcleos de -

población ejidal a comunal, no as! los ejidatarlos o comu

nerus en lo individual, motiuo por el cual estos últimas -

deben procurar qua las santanc,aa que se dicten an su fa-

vor se cumplan debidamenta por las auto:!Zidadas res¡:onsbles. 

Ea obvio im:licar que cuando sean des núcleos los canten 

dienta,, la obligacalidin del ¡r¡inistario Público es .1 a de vi

gilar qua se cumpla la sentencia en sus té:rn,inos 1 sin le-

eiine:r loa derechos ni de uno, ni de otra, procurando qua

no se rompa al equilibrio procesal entra las partas, como

debe ser en todas sus actuaciunes, no pudiendo ir más allá 

de lo que lege.J menta le. astá par mi ti do. 
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3. RECURSOS lillMIS.L13LES EH EL JUICIO DE AitiP.ARO AGRARIO. 

En los juicios de amparo no se admiten más recursos que los 

de revisión. queja y reclamción.A todos ellos se refiere el -

capi-tulo D. del. titulo pr:i.mero de la Ley. 

El r¡¡.ás frecuen·te es el de revisión, el cual :procede en los 

casos que señal.a el articulo 811 de la Ley de Jl.m:paro. Tienen -

cocnocimien.to de ~s·l;e recurso la H. Suyrema Cor·te de Justicia - ' 

de la Nación (a.rt!cu:to 84) o el Tribunal Coleg iado de Circuito 

(articulo 85 de la misma Ley). 

En principio. tanto el quejoso, como la responsable y el te~ 

cero perjudicado. pueden interponer recurso de revisión. Pero-

si el acto reclamado consiste en una resoluci6n que decida una

con·troversia entre particulares • la autoridad que la hubiere -

dictado es·tá impedia :para interponer dicho recurso contra el ---

fallo constitucional. 

Se interpone. ya sea ante el ~uez de Distrirto o auto- -

ridad que conozca del mismo, o ante la 9 uprema Corte o el --

Tribunal Colegiado. seg&n que su conocimien·to corresponda - ---

a a quélla o a éste y dentro de cinco dÍas contados desde ---

el siguiente al en que surta sus e¡j;ectos la notificación de la -

resolución recurrida. 

Al interponer el recurso de revisión, he-0• q_u0 :formular - -

la expresión de at.ravios que causa la resoluciÓn mencionada y 

acom:vañar copia de dicha expresión para cada una de las o-tras~.,. 

par-tes del juicio. 
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La Suprema Corte de Justicia ha resuelto que al expr~ 

ser· los agravios K-debe el quejoso" expresar con'-'retamente 

cuál es la parte de la sentencia que lo ha causado, citar 

el precepto legal violado y explicar el cooepto por el - -

cual fue infringido, no siendo apto para ser tomado encon

aideración, en consecuencia, el agravio que carezca do 

estos raquisitos=•o(Apándiee del Semanario Judicial de la-

redoración. Sexta Parte. Tesis 26). 

El recurso de queja es de uso menos frocue~~e que ola 

de revibión,procede en los casos senalados en el art!culo-

95 de la Ley y se interpone y tramita con sugeción a los-

preceptos do los artículos 9~ a 102 de la misma. 

Por 6ltimo, el recurso de reclamación, que d~ acuerdo 

con el artículo 103 de la Ley, es prucedente contra los -~ 

acuerdos de trámite dictados por el Preside~•~ de la su-~ 

prema Corte de Justicia, o poi el Presidente de cualquiera 

de las Salee, se interpondrá, tramitar' y resolverá en - -

los términos prevenidos por la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial de la rsderaci6n. 

De acuerdo con la fracción VII del artículo 1~ de ésta 

Ley, la reclamación ea interpondrá ante el Pleno de la 

Corte o ante la Sala, segdn los casos, por cualquiera de ~ 

las partes, con motivo fundado, y dentro del término de--

tres días. 

Ahora bien, en lo que respecta a los emparas en mat~ 

ria agraria, a la regla general que indica el artículo -~

~ da la ley de Amparo~ so except6a la disposicidn del- -

artículo 228, sagdn el cual "en materia agraria, el t~r--

mino para interponer la revisi6n será de 10 d!as". 



~n el artículo en cuestión, no se hace nin&~na distin 

ción respec·t;o del promovente del recurso derevisión. como se 

hace por regla .general en los artículos que hemos analizado -

en otros temas que rigen como el presente en forma especial -

el amparo en materia aL,raria, pura es·tablecer ciertos benefi

cios a los núcleos de población ejidal o comunal, ejidatarios 

o comuneros en lo individual, :princi}?almente a los :primeros. 

En el :presente caso es in!posible hacer una distinción • :por-

que el precepto legal en est-udio. no lo hace y 11retenderlo se

ría irrelev~mte, :pues en su Última parte d is:pone que el tér -

mino para la interposición del recurso de revisión será de 

diez dÍaa, a partir de la fecha en que surta sus efectos la -

no·tificación, cuando el amparo sea en materia a,sraria, lo que 

si&~ifica que cualquiera que sea el recurrente, ya sea un nú

cleo de población ejidal o comunal. ejidatario o comunero en 

lo Í!cdividual, un :P~&.l.o propietario, un particular o las 

J:lropias autoridadec agrarias, deben interponer el recurso de 

revisión dentro del térmi:r..o de diez dÍas • cuando la sentencia 

que recurran derive de un juicio de amparo en materia acra 

ria. 

Igualmente • en lo que respec·ta al término para interpo -

ner el recurso de revisión en el amparo a.r.;rario, el Alto· Tri

bunal ha atenuado la restr:i.cción en la aplicación de las nor-

1mas que reculan dicho amparo y ha est~blecido que el.término 

de diez dias que establece el articulo 228 de la Ley de la m~ 

teria., deben d isfru·tarlo todas las partes que intervinieron en 

el Juicio. Lo anterior se apo;ya en el siguiente criterio ju -

risprudencial. que aún que hace mención al articulo 86 adiciQ. 

# 
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nado por las reformas de 1963, tiene aplicaci6n actual, 

pues su texto de adici6n corresponde al actual artículo 

228 de la Ley de Amparo. Dicho criterio es del tenor si 

guiente: "MATERIA AGRARIA. TERMINO PARA INTERPGNER RECUR-

SO DE REVISION Y QUIEN PUEDE DI5fRUTAf!L011 • (Informe 1566.-

Segundá Sala. Pág. 42.)., Entre otras cosas se señala que-

en materia agraria, el término para interponer el recurso

de revisi6n será de diez ~!as, según el art!culo 86 9 bey -

artículo 228 de la Ley de Amparo. Dicho recurso podrá - -~ 

hacerse valer por cualquiera de las partes en dicho t'rmi

no, ya que acatando el principio de igualdad procesal, no

cabe establecer ninguna distincidm que no está exigida 

como medio ineludible para alcanzar los objetivos que per-

siguen las mencionadas adiciones adiciones y rsfo:rmas0 

la Ley de Amparo no establece una regla general para

la interposicidn uel recurso de queja, sino por el contrario, 

en su articulo 97 establece una serie de términos segan el 

caso de la queja contenida en el art!culo 95. Por lo que-

respecta a nuestra materia de estudio, conforme a la refo~ 

ma que tuvo la Ley de Amparo en el ano de 1976, el recurso 

do queja quedó consagrado en el art!culo 230 del Libro Se
gundo, estableciendose que la queja podrá interpoer~e en~-

cualquier tiempo, si el quejoso es un núcleo de población 

ejidal o comunal, si8mpre y cuando no se haya cump.ido de-

bidamente la sentencia que concedió el ampara. 

Por la fo1ma en que est; redactado dicho artículo, 

considero que la intenci6n del legisludor fue la de supri

~ir el termino para la interposiciGn de la queja, para 

que los ejidos o · 
comun10ades no se queden en estudo de 



- 163 -

indefensi6n, al no poder decir nada en pro de eus inte- -

reses cuando haya habido actos u omisiones en su contra, -

teniendo como límite para interponer el recurso hasta que-. 
se huya cumplido debidamente la sentencia que concedid --

el amparo, de loaue sedesprende que existe tdrmino para-

la interposici6n de la queja cuando •sta sea presentada 

por exceso o defecto en la ejecuci6n de la sentencia. 

Al r<Jspecto el 01. Burgoat señala: "Este rt<CIIJSo ¡:.ro

cede en distintos casos y se establece tanto par• impug~a~ 

resoluciones que los jueces de Distrito dicten en el am--

paro indirecto o ·bi-inst~ncial, como paxa atacar actos de-

la autoridad responsable. En cada uno de los supuestos 

legales de procedencia de la queja, previstos en el art!c~ 

lo 95, el plazo para entablarlas varía, segdn se advierte

en el artículo 97. Ahora bien, al disponer el articulo 

230 que dicho medio impugnativo pueda interponerse en -

"cualquiez tiempo", sin hacer expresamente ~inguna distin

ci6n entre los diferentes casos que procede, sa podría 

deducir que esta posibi'idad cronólogica indefinida se --

refiere a cualquiera de 'llos. Sin embargo, del texto del

mencionado artículo se desprende que la no preclusión del-

recurso de queja se contrae a la hipótesis en qee se trate 

de defecto o exceso en el cumplimiento de la ejecutoria -

constitucional que hubiese concedido el a~paro a ~n ndcleo 

de poblacidn ejidal o comunal, debiendo advertir&e que - -

cuando el quejoso sea un ejidatario o comunero individual-

manta considerado, rige el t'Imino com~n de un ano para --

impugnar los actos de las autoridades responsables que - -

hayan traducido dicho exceso o defecto". {7}. 
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De la exposición anta.xior y de la intw:pretaci6n lit!! 

ral del. artículo 230 da la bey da. Amparo, se advierte que

los acreadores que gozan del beneficio de interponer al r!! 

curso. da queja en cualquier tiempo, por exceso o dafacto -

de ejecución da la sentencia, unicamenta lo son los ndclaos 

de población ejidal o comunal,no as! los ejidatarios o co

muneros en lo indivi~ual. 

Como caso específico del recurso da queja, bcha va--

ler por un núcleo de población ejidal o comunal, me refar! 

r.é a la jurisprudencia sustentada por la Sup111ema eor.te da

Justicia de la ~Jaci6n,en el caso particular siguiente:"QU~ 

JA POR kO HABERSE 0100 A LOS REPRESE!IiTANTE.S DE UN NUCLEO-

EJIDAL AL TRAI'"!ITAR '{ RESOLI/ER 01\JERSI-\ QEJA DE OTHA r-AI\TL

HEPOS!CION Ot.:L PROCEDII"U.ENTO EN APL!CACION ANALOGICA DE LA 

fRACCION IV DEL ARTICULO 91 DE LA LEY DE AMPARO"• (Apéndi

ce 1975. Segunda Sala. p~g 209 ). La p~rte medular de la -

presente jurisprudencia, señala; No entregado un tanto dal 

escrito de queja al poblado que es parte. en el negocio, 

produce la indefensión del núcleo ejidal, que nada pudo d!! 

cir en pro de sus intereses, razón que obliga a revocar la 

sentencia contra la que el citada núcle~ endereza a su uez 

el recurso de queja, re.poniendose. el procedimilimto. 
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CAPITULO QUII'ITOe 

2.- SUPLE!:fCIA DE LA QUE.TA DEFICIENTE IDT EL AMPARO AGRA.""''.IO,. 

3.- DISPOSICIOl:ffiS ESPl:CIFICAS DEL Ar<IPAUO IDI l'JAT::cRL\ AGRJ.RIA., 



C.AJ?ITUM V. 

C!IRACTERISTICAS PRIUCIPALÉS DEL Ar.'r!?ARO En I\fA-TERIA AGRARU. 

1.- EL AI,·TI?ARO AGRARIO. 

Es de observarse, que en ·la actualidad • el juicio. de - = 

amparo ha abandonado su .antiBua corriente totalmente indi-~ 

viclualiota !Jara abarcan Uli!ll situaci6n social, y esto :por-

las adiciones hechas fundamentalmente al articulo 107 con--

· titu.cional. 

En los ~t1culos de la Ley de Am~aro antes mencionados» -

se establecen ~iversas modalidades o normas de excepci6n a --

las reglas benerales. es decir, a las contenidas en el Libro-

Primero, denominado "Del Amparo en General". 

La fraccibn II 1 del articulo 107 .de la Oosnti~tción Poli

tica de los Estados Unidos IúexiCa."l.os 1 en el cual re sustanta--

el am].)aro agrario, establece que :"En los juicios de amparo-

d.onde se reclamen actos que tengan o puedan tener como conae

cual1cia privar de la propiedad o de la posesiÓl!. y disfrute --

de sus tierras. aBuas. pastos y montes a lo~ ejidos y a los-

~úcleos de población que.de hecho o por derecho guarden el-

estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros,· deberá su-p-

plirse la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que dis-

pomga la ley reglamelJ:tnria deJ,os artlículos 103 y· 107 de i.a -

Constit-ución. y no procederán, eJ!. ningÚn caso 1 la caducidad-

de la instancia ni el sobreseimiento por inactividad proce --

sale Tampoco rorá proceden·te el desistimiento cuando se afee--
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ten derechos de los ejidos o núcleos c1e población comu -· - -

nal" (1). 

Como se nota. el ~~?aro azrario a venido a formar par 

te integral denu.estro sis·tema consti"tucional, ya c1ue ha sidp

la medida :por medio del cual, se puede recurrir a la defc.nse.

de la ·tierra., a:;,:;uas, montes y :pastos deles núcleos de pobla--

ciñu ejidal o comunal. cuando estos se verut afectados en sus

derechos, también se ha loe;rado mayor atención para que la-

deme.nda no se resa.,g;ue y tenea una resol·:;ción mP3 rá11ida y en-

cuanto al _proced i:uiento q_ue énte sea más breve y 'lue se re --

suelva en el menor tiem].Jo _posible. 

En su concepción clara, las ¿,;a.rantias hasta antes de la 

Consti-tución de 1917 • tuvieron como finalidad exclusiva ase-

t,'U.rar los llamados "Derechos del Hombre" 9 e;:; decir, at¡,uélloo-

con los é.!.U.e el ser humano fue dotado por el Creador y que se-

erigieron en .la base y el objeto delas instituciones sociales. 

Para establecerlas :por razones histórico-:pol1ticas sólo se 

·tomo en cuenta al individuo o persona f1.sica 3 encarándola a-

la ac·tivid_a.::1 estatal cuyos lÍmi"l:;es juríd ices se fijaron en 

aras de talen derechos. La ideología L'ldiYidualista s:u:puso 

LlUe únicament;e el hombre como tal debía ser lJU)liilo del orden-

jurídico y élUe solamente ~1 y ::>u. esf€ra particular :tJOd1an ser 

la lilateria de afectación del E.cto de autoridad. Por ello la -

delimi·ta.ción nor:nativa de énte se e:Tte.blcció en. su favor 9 o--

sea 1 nada mD.s para el individuo se consn.graron L,ar:o:n'Gl.as COlJl!!. 
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tit·ucionales. 

mó como consecuencia nacesar.ia de .la declaraciím da que,·- -

siendo loo derechos del hombre la "base y objeto de las ins--

tituciones" 1 las leyes y todas las autoridades .iel pais 11 --

deM.an respétarlas y sostenerlasa 

Ilajo la visi.lancia de la Constitución de 57 por tanto 3 -

el Único sujeto que deb1a consisderarse como11 gobernado11 
9 es-

decirs como ente recpetor de actos de autoridad, era el in-

dividuo. birndúndosele el amparo para la defensa de 11sus ga-

r~'ltl.as". Por ende. nuestro juicio a6lo prove1a a la preser-

vació~ de los derechos e intereses de la persona humana con-

tra actos de autoridad a que 1 contrariando ·tales sa:ra.nt1as a --

los lesionaran. 

Al promul~arse la Constitución de 1917, se destaca pre

cisamente, como el primer ·ordenamiento de su r~o que consa

gra los llamados "derechos sociales". En este s entido 9 la- -

Constitución de nuestro pais creó una nueva técnica, puso-

fin a la tradición que hab1a prosperado hasta entonces y ex-

presó el alto valor de las mas caras aspiraciones populareso 

otorgando un Derecho Social,. intrumento de la justicia social 

y en definitiva imperio de equidad en las relaciones humanas. 

Hasta antes do la COI:w:tituci;p6• de l9ih7 a los ordenaniien-

·tos fundamentales se dividi~:m en dos porciones caracterf¡gti--

politices s y la parte orgánica. eli la que se regula la organi-
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zació~ y el fUncio~amiento del Estado y de sus gober~antes. 

Los derechos pÍlblicos subjatiVO!'J (laa garro~,tiaa individua-~ 

les) co~templadaa e~ las partes mencionadas 9 son facultades. 

que al individuo pueda oponer válidamente al ~tado. al -

cuals a su vez,· a~ un rég:lman de derecho, 'está obligada a -

respetarlas,. 

Las inquietudes populares del Congreso Cos:~ttituyal'l.·ta de-

1916-1917 9 ·condujo a SUlJerar la vieja técnica co:w'lti tucional 

y a emprender rumbos nuevos. 

Es asi, que la tendencia social da nua~tra actual Cons-

·titución, advertida en sus tras artl~ulos fUndamentales: el-

3o. que atafie al sistema educativo y fija los principios y

propósi'!;os de ésta; al 123 que establece en justicia las re

laciones entre el .o.apital y el trabajo y al 27 que regula el 

régimen de propiedad y constituye la base para la coutruc -

e ión del derecho agrario mexicano 3 ygresenta el más intere

sante capitulo 9 de tal suerte que la Clásica Cons~itución ~. 

Política ha sido substi-tuida por la Constitució:~~. Pol1tico-s.9, 

cialo 

En este orden de ideas, en la actualidad el amparo de~ 

tro de su· ecfera social. ha venido a confirmar en la mate-

ria a~raria una medida de prot.::cciÓl'l. para l.os ejidatarios y

CODI1,.l.Jleros y a los :~~.Úcleos de población para o~ue no sean vio-

ladofJ, sus. derechos. Esto en atención de q,ue existe un inte-~ 

rés :PÚblico nacional de los sujetos an·tes mencionadoG • pues-
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se hace necesario en el momexl'to ,h:!.etórico que vivimos a i'or -

talecer a este sector educativas social y económicamenteo -

J?ot'que solamezrte protegiéndoleS sus derechos se puede· i:l:lcre

mer.tar el bienestar .socia1 8 mejorando las condiciones de - -

existencia. 



- 172 -

2.- §,'[l?]tENCIA DE LA Qt!IEJA DEFIC}EHTE El'T EL A:OTARO AGRARIO~ 

en materia agrnr'la, des taca: :por su im11ortancia la suplencia 

de la rJ.Ueja, pu.cs se e¡rl;ruc"tura de una manera ampl1sima -

m!í.o allá del concepto tradiconal. ·e esta isntitución, dii'i 

riendo l1oto.blellm:llte de lt:.a suple.ncias permi-tidas en otras

illc'1.terias ·como son en los amiJaros en ma·toria penal, en actos 

r1ue afectn.."l a J.a 11arte obrera en conflictos laborales (en 

este caso v.nicar:tente en favor. del trabajador 'll1ejoso) y -

en ;wtos Q.UC se funden en. leyes cl.eclaradas incosntltucio--

nales por la Jurisprudencia de 1~, Suprema Corte de Jv.sticia 

de la nación. La diferencia estriba :fur:damentalmer.te en que 

la suplencia de la queja deficiente en el amparo eerario es 

im:perativa y obligatoria ;para el juzgador, en tanto Q.Ue en

la otra clase de suplencias es l:>Otestativa. Otra distinción 

consis·te en q_ua la suplencia .ale le. q_ueja deficiente en el -

amraro agrario no opera ·~icamente en favor del quejosos -

sino ·cambien en favor del tercero perjudicados cuando se -

trata de ejidos, ~cleos de población comunal, ejidatar:l.os

o comuneros. Una dist:l.nc:l.Ón más pofiria ser que la suplen-

cia de la queja c1 eficiente en materia agraria no se redu- = 

ce a la demanda de garan·t1as 1 como acontece en otro tipo de 

suplencias, sino que OJ:>era en·cualquier etapa del juicio:

demanda de amparo 3 recurso de revisión, recurso.de queja y

reclamaci6ne Lo a~:terior se cbduce de la jurisprudencia del

más alto Tribu..'lal de la nación y de la m:isma Ley de .A.lll.];laro, 

en la parte correspondiente al Libro Segundos como se verá 
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m!is ad elanteo 

A efecJGo ele e:11§ender lo que es la suplencia de la de

ficiencia de la queja 3 es conveniente trruwcribir lo expr~ 

sado por Gabriel Srultos Ayala en su monografia "La Suplen= 

cia de la deficiencia de la queja": 

"Por el verbo suplir se entiende: adicionar • completar 3 

integra¡e a remediar la carencia de al.go 9 subs'Gi·tuir. 

El vocablo deficiencia iadica: defecto, carencia, esta

do :i.ncompleto de una cosa. 

Por queja 3 acusación o querella que se presenta ante el. 

juez competente ejercitando una acción. Querella, acusación 

ea justiciae 

De lo anterior podemos conc:].uir que la deficiencia pue

de consmstir en ~ defecto o imperfección y en fal·ta o ca--

renciaa 

Aunados al verbo su;vlir y el vocablo deficiencias sig-

nifican: lo. Com]?letar o adicionar lo que fal,ta,_ y 2o. Re-

mediar o suhs331ar una im¡:•erfección" (2) o 

La mayoria de los ·trat.e.distas al hablar del concep-to de 

queja, lo han considerado como sinpnimo o e~uivalente de 

elE-menda. Entre ellos· se encuen·~ra.n: Alfonso T¡;•uel1a Olivareo • 

q·,üen "dice: "Qu.ejo. es: en el 2.e~,31mjc lec,al él el juicio de 

amparos lo 1:-_ismo qu.e ·demt111dn.o Lue.go suplir la deficienc:i_a de 

la qu~ja en tanto como ouplir ]_u d~·:fici.cncia. de lo .. de¡uanda'J · 

(})o 
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lo. L.culto.d de su_lir la.'3 de:ficiencias 3 de donl!e ¡¡ie colige:~ 

O"bYiame:'lte 3 <;.ue suplir la deficiencia de la queja cntraño.

suplir las dcficiencia.e de la demanda de gar::m·tb.s. J','l ~ -

jur:i.scor,.sulto Juve.ntino v. Castro, haciendo una deducción

lógica, tratQ de demosi;rar }_:•Or qué debe considerarse el -

concepto d.e c1ueja como sinónimo de demanda Ya afirma: "Sin 

ente ninGÚn texto legal lo dü:::;:on.e;a; se ha entendido por -

q_u.eja a la demanda o petición: de protección constitucio-

nal; pero los articules 103 y l07 com;ti tucionales y la 

Ley Org2..nica que los reglamenta_. denominan quejosos a -

q_uien mediante demanda solicita l'roteccióu constituciona1s

por lo ~ae impl{citamente se está reconociendo que si al 

demandante se le denomina q_uejoso, la dell!Dnda constituye :la 

q_uejall (4) 

Una vez señalados los ooncep·tos q_ue m han indicados - -

amén de que existan ot¡¡¡vs más sobre lo que debe entellderse

por suplencia de la queja deficiente, a continuación desa-

rrollaré este tema en su í'undamen·taciÓlíl juridico-legal y -

jurisprudenoial 3 con el objeto de señalar e~ ámbito de 

aplicación de esta institución, en lo que res:peo·ta a la ma

teria~raria y su repercusión dentro de las distintas eta

pas en que opera. 

Su fu.naameM.to legal .lo co:r.si~ el artiou1o 1.07 ColUlti

tucional. en el cual se encuel!l:tra:n las bases para su mejor-
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maaifestacibn de sus fines juridioos y sociales. En la - -

fracciÓJ:. rr, párrafo cuarto, se establece lo siguiente: - -

"EI'l los juicios de amparo en que se reclame:a actos que t<m

gan o lluedan tener como consecuencia privar de la propiedad 

o de la posesiÓlll. y disfrute de sus tierras 9 ·aguas 8 pastos y 

mc:ates a los ejidos y a los núcleos de población que de -

hecho o por derecho guarde:n el estado comunal, o a los eji

da·tarios p oomuneros 9 deberá suplirse la deficiencia de le,

queja de acuerdo co:a lo que disponga la Ley Reglamentaria 

de los articules 103 y 107 ~e la Constitución •• " . " 
La intención del legislador al establecer las normas que 

en particular rigen al juicio de amparo en materia ~raria3 

fue dar a los núcleos de.población ejidal o comunala así 

como a los ejidatarios y comuneros en lo individual 9 por 

razones económicas y sociales y teniendo. en cuenta la sit~~ 

ción que guardan gran parte de los campesinos del pa1s, ma-

yores facilidades para la defensa de sus derechos a través-

del juicio de garant1as, disponiooo 3 entre otras cosas, la-

obligación del juzgador de suplir las defidencias en que -

lleguen incurrir, suplencia que con base a una interpreta- -

ción sist0mo:tica de los preceptos relativos de :J,a Ley de ---

1\mparoa no debe reducirse a suplir las deficienciruJ de la -·-

q_ueja. (demanda i:l· revisión) 1 sino que debe extenderse a---

].-n.~udencia LlUC obra u ]!ácina 73 del informe rendido l~cr_ el 

Preoiden.t-;e c1(: O.icho alto.Trib~u1al en el a~.o de 1972" be.~t}-
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:plir l::\E! de:iiciencir-~!.S COll-Ge:nidas ell la c1-~f=I8.ncla de amparo -

'Gos procezales del julcio de t;8.ra:n-t:1.as, como se verá r.tús--

tlcl Hlantea 

Elr~onc;cs, de cou:formidv.d· coL e1. ::;rticulo 107 • fracclil.Ón-

II, ele-'! la Co::>.S'titu.ción. se obli{.',a a los juze;=:.dores ·oficia--

les. si el a¡:;raviado en un nÚcleo de :población. lUl ejido, -

1.~11 com:unero o u.:n ejide.:tario 3 a su_j¡lir la deficiencia de la--

'luejao El ¡;.rticulo 227 de la Ley de APlJaro, Lace extensiva--

la obli.:.;ación de su:rlir la deficiencia iie la tJ.Ueja a las ---

exposiciones. comparecencias y aler;o.tos 3 tanto on los casos 

en q .. ue los ya ae11Cicmadon sujetos acrarios :fi¡:_uren como - -

CJ.uejosos 3 como liqugllllos en <!Ue intervengan como terceros --

J?erju·.'licadoso 

También dicho artículo 27 Col!IB.ti tucional, fi.ffiJ?liÓ la - -

obligación supletoria o_ los recursos 'lue tales sujetos. in--

visión. queja y reclaw.z.ción. !licho alcance de la supl~ncia 

lo ha :f~jado la Sur,rema Corte de J"us·ticia dG la NuciÓna en 

lac s it...u.ientcs jurizp.ru.dencias: 

"STll)LENCL\ DE L..-\ '~UEJ.A. IDI l:A.TERIA AGR.ARit!o RECffilSO DE 

RECLAl.:J\.C!Cl'Iu. (Ir.forr:¡e de 1972. Segunda Sala. :Pág. 73). 
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l-ilJ~SIOl: DE AGRAVTOi5 EN LA REVIS IO't~ ~E ATT ARO". ( Inf'or¡;¡e de 

"SUPLENCIA :JE LA ·WE,TA E~T EL JUICIO DE PJ.'l'ARO. OPERA -

AUN 1i.NTE LA FAL'.rA DE E"LPRESIOH DE COHCEPTOS DE VIOLACIONES 

EN. LA DE!,!AifJA Y ~E AGRAVIOS mr LA REVISIOl~". (Informe - -

1972. Seetmda Sale.. ) 

"SuPLENCIA DE LA :.\UEJA. LA FALTA :lE CONCEPTOS DE VIO--

LACIOH O AGTIAYIOS EH LA DEI~IJUIDA O ESCRITOS DE TIE'!ISION, -

RESPECTrYJ¡J'fEHTE, COBSTITU'lEU LA !•!A.,1:II.IA DEFICI!:tWIA". (In-

forme 1972. Se,;;unde. i.ala.) 
f!! 

Dentro del mismo ré.;.Lnen de su¡;lencia se establece la-

obii~aci6n del jUZG:-.dc-r. do expedir, cuando sea necesario, 

las copias faltan tes t1e las promociones pre<Jentadas a nom

bre de los núcleos de población y por. los eüidatar)os y-

core.Ulteros. (Ar·~1culos 221 y 229). 

El articulo 225 de la Ley de Am_varo» establece la obl! 

¿;ación do recabar de ofic:i o todas aquellas pruebas a los -

núcleos de poblaci6n o a los ejidaturios y comuneros en lo 

particulo.r 9 exisitcndo en el c~¡so t'livcrsa.e tesis del más -

alto Tribtu1al que asi lo confirman~ señal~ndoce,entre o --

tras a ls.s sic;uie.ui:;es: 

Y DILIGETCIACIOH DE J:'liUE:BAS !lE C:FICIO. REI'OSICION DE PRO..-

obli.::;.:.dos a su:;_.lir ].(: defiencia rle la. c1ueja e i::K:lusive--

r&c:.bar dE' o:ficio 1::. 1.rueba ;periciR.l y C1.tf..i:do ol Juez no-
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obra en talas tl:L'minos, a rJesar de ser indisr:.enoc.ble el- -

desahogo de la prueba .;;ericiD.la ¡¡racéde revocar la sentencia 

recurrida y ordenar la re:posición del J..irOC<'dimieuto 8 para. el 

efecto de C;.<lC se mande dilit;enciar de oficio la p!'1.lGba re--
ricial y l!Gcho esto • conforme a los :;:¡r<.:cpetos locales a se -

dic·te nueva senJGencia en los términos c;_ue corres:ponda.e 

"SU'I'LEHCIA OFICIOSA DE PRUEBAS EH EL AI;IrARO AGRAHIOe 11-

( L"lfOrLle 1975. Segunda Sala. Pá¡z. .34). 

"Sti':PL:EHCIA OFICIOSA DE ?RUEDAS El1 EL AI.lPARO EN !<l.t\TERIA

ACR..-'\RIAa CUJJIDO EL NUCLEO EJIDAL O COx.nJN.AL Efl TERCI:1t0 PER-

JUDIC.A:DO". (Informe l-975. Segunda i;)ala. Pág. 44). 

11 SUl?LEHCIJ~ OFICIOSA DE PRtJE.BAS EN EL Ali'J?ARO EN 1!ATERIA

AGRARIA. (Informe 1975. Set.unda Sala. I'á.g. 43)o 

"PRUEBAS DE OFICIO E!'T J\l.:P.ARO. l'ROCEDE ALLEG.~RLAS CUAl'IDO 

EL N'UCLEO EiJIDAL O COJ\1UHAL ES TERCERO PERJUDICAD011 • ( Infor-

me 1975. Segunda ·~ala. Pág. 173)o 
!'! 

El mismo art'l.culo 225 de la .A.Jey de amJ_)aro, establece ---., 
que la autoridad ~ue conozca del amparo debe resolver aeerca 

de la inconstituciona.lids.d de los ac·tos que aparezcan pl'o

bados, aún cuando snan distintos de los invocados en la -

demanda "s:l. en este Últ!ilmo caso es en benefico de los nú -

cleos de poblacipon· o de los ejidatarios o comuneros en lo 

ind ividual11 
9 lo que implica el derecho para el juzgador de 

llamar a juicio a la au·toridad o autoridad es respoilaabl~ de

quie:llleS emanen diohos actos. 

El tratadista !gnaci~ ~~rgoa, sostiene al respecto que: la 

referida disposición cafece de t~cnica en cuanto auspicia --



.. __ ¡.r, 

' ,._ ,.- ' 

e~toridad ~l amparo actos que no fuero~ reclamados en la -

demanda y en relaci&n co;¡¡ los cuales la au·~oridad respons-2; 

ble ~o puede rcnd:i.r su bforme ;iust:i.ficado 9 ni el tercero

per;iud:l.oado preservar sus derechoss se les deja en (El'~ado de 

indefensión y 9 además , altera la litis del· ;juicio de ga--

El mismo autor afirma qtte al con'!lratirse acrtos de auc~= 

tor:l.dad indeterminadas las autoridades no pueden invocar-

ninguna causal de improcedencias ni el acto puede ser ma--

teria de la controversia. cons·t!htucio:nal. Ya que s6lo con

dotes sibilinas podr!an adivinar contra qu~ actos 9 diversos 

de los reclamados 9 se pudiera conceder o negar la protección 

federal. (5). 

Si s.e aplica de manera literal 9 el Doctor Burgoa tiene 

toda la razón; pero la disposición que se comenta del art4 
culo 225 de la Ley de ~m~aro significa que si del infor-

me justificado el juez advierte actos inconstitucionales 

distintos de los invocados en la demanda 8 debe resolver -

acerca de su inconstitucionalids.d. Desde luego 8 que si el

juez decide sobre actos distintos de los invocados en la-

deiaanda y de los (1ue aparezcan del informe justificado in

currir1a en 1.ma violación procesal. Además significa que ci 

en lo. revisión de una sentencia llronunc:l.ada J?Or el Juez de -

D:l.strito en le. audiencia ''onsti't;uciollal se 8.dmite que no se 
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·:¡uien C.C1anó ::1c fue llamado aJ. juicio 9 ].JI.'Ocedera o!'c1cn.a.r la 

rc:poB ición c1 el :vroccd imien-to :para es,; cfo:;c·!;o, e::1 virtucl dc·

CJ.US la S1lJ?rema Cor·~e a e Ju:ól·ticia no estnd.á .en la l>Osibi.li

r1ad de enjuiciar en la revisión el ClU.soiiicl~.o acto 8 :pliaB·!;o -

que se prommd.ar1a vn fallo sin d&r int:r.yenciyn a la -

.autcriuo.cl que l'J ¡)rodujoo .As.i lo ha sefialac1o la Juris.vruden 

cia del tdí.s al·to Trib~rml que t1 ice; 11 AUTORIDAD ;)E QUE EEAll'O 

tm AC'J:O :JO illTU!TCLiillO EN LAJ2.E!';!A1IDA D:E A1UPARO, PERO CUYA EXIS 

TEIJCIA QT~:DO PROBADA. R:EPOSISION '.JEI, PROCEDIMIEIYTO PARA QUE 

SEA LLJU'IL.illO EN SUPLENCIA DE ¡,;;. QUEJA. (A:¡;>~mHce 1975. Se[;.U,U 

da Sala. Pág. 3). 

También1 coG;o 11arte uel réeir:1en de su:gl.encia, s.e esta-

blece lJD.ra el juz¿;ador la obligación de acordar diligenc:i.as 

;Qe.ro. ¡Jreoisar loo derechos a~re.rios dce los nÚcleos de J!O,_. 

blac:Lóu y de los ejidatarios. y corm.moros, ast como la natu

l.eza y efectos. d4t los actos reclamor.los 8 cuic.lar de que tencon 

la interYcmción que legalncnte les corresponde en h'. prepa

raciÓn9 ofreciuiento y t1cs2 .. hogo de l:1s. pruebas a aercioránd,2 

a e de la entrega de cuestionarios 3 interrogatorios 8 eocrj;t;oa: 

r.a.ue deban s0r ue su conocimien·!;o. (A.t'·ticulo 226 de la I,ey de 

Am:r-aro). 

Del •;x[\me:n (].U.e se ha hecl~o de la su;plencia de la defi= 

ciencia de J.u queja en materla agrariaa se d-istingue, como se 

dijo e11 un :vrinci;pio 9 que está sujeta u modalidac1es. especia

Les q_ue la diferencian de las que se aplican en otras materias 

en que se l)ermite, puea~Go que tiene un mayor alcance y opera 
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en diferen·tes rnornel1"tos 1• ya que los jueces. de Distrito 11 na: 

s.ólo estan obligados. a SU.J2lir la deficiencia de la deman·· 
da y hacerlo en el. momento de dictar la aentenciaa sini!J· •• 

del juicio: y debe suplirla et1. diferentea mómentos; durante 

la substanciaci5n del procedimiento., como a:t'l.teriormen·te 

s.e vió. Del an!lis.i:'lt de ::!le. figura proceaal. en es-L"1tdio 9 

también a:e llega a la conclusión <l'!-<e de conformidad con -

el articulo 107 9 ·fracción II de la Conatit~ción y de 1~ ~ 

rles:tacailos· prece12tos. que en forma esl}ed.fica etsrtableaen -

la suplencia de la queja en materia agraria8 deben presen

tarse dentro del juicio agrario: dos. supuea·tos. J2ara que pro 

ceda la aupi.enci.a que son, a saber: 

a.- Que el juicio de Garant!aa sea promovido J20:t' un -

nti.cleo ele J20blaci5n ejidal o OO!ll1l."lal 8 o un ejida·tario o co

munero en lo individuala ya sea que figueen como 'luejosos, 

que como terceros perjüd~cados. 

b.- Que el acto de la autoridad- tenga ~.eda tener, -~ 

c.omo co.nl!t.ecuencia, privar de la propiedad o ce la poselhón 

y disfrute ele sus tierras, aguas, montes y pastos. 

Del est-.;_dio del primer supuG::.:to s.e deduce que la suplen 

cia de lt'l !leficiencia de la queja en m2.teria agraria, se e.§. 

tableci6 en exclusivo beneficio de los ní1cleos de :población 

ejic1al o cor.mn<J.l y de los ejidatarios y com,.metos en lo il:·4 

dividua.l 8. :por consi¡;.uiente, si la acci6n conr~ti"tucional es 

e jcrci-~ada por '.m~ I>Cl'sona distinta a las anteriores 3 no -



das por el m~ alto ~~ibunal de la NaciÓn 9 ~ue dicen: 

GRAr'li.,\. SOLO :PROC:b':DE EI~ BE!T.EFICIO DE LOS NUCLE08 DE POBLA~-

CION EJIDAD O CCiiU!TAL¡. :.:JinA'i' ATIIOS O CO!.::TJ!\EROS". (Informe 

de 1970. See.1mua Sala. Pt...:,. 48). 

11 stJl'L:SCIA OFICIOSA DE PRUEBAS E~I EL AMPA!.ZC EN M.ATERIA -

AGRARIA 3 CUANDO EU NUCLEO EJTDAL O CONUUAL ES TERCERO PEHJU 

DICAD011 • {Informe ~975.. S e¡g_1md a ll!.ala. J?t.í.g. 44) o 

"SUPLEnCIA uE LA QUEJA. !TO l'ROCEDE CUfl.NDO SE TRATA DE -

:FEQ:UEf.OS FTIOPIETJ1r.IOS". (Apéndice 1975. Seeunda. Sala. J?ág.-

206). 

Para de·terminar. el se.r;undo sui)ues·to, fue necesario remi

tirne a los art'iculos 227 3 en relacifm con el 212 de la Ley

de Ampo.ro 3 y p. que contienen!!. conjtintamente 3 la disposición'~~' 

de la fracción II del ardculo 1.07 Constit-ucional3 toda vez

que es.ta.blecen que procede SU]flir la deficiencia de la. queja 

cuando s..e reclamen actos que tengan como. co:nlll.ecuenciá..privar 

de la pro:Q.iedad 3 de la :poseoi&n y disfrt\t·e de T~RAS 3 AGUAS, 

PASTOS Y liiONTES a los sujetos co:tectivo~ ~· indiv:lidualea:l1llil.l.

timencionados .• En la jurisprudencia 4(r la Sl.l:Q.rema Corte de -

Ju.<a-ticia de la Nación, que al l'ubro dice: 11 SUJ?l.ENCIA DE LA -

QUEJA. LA FALTA DE CONCEPTOS DE VIOLAC!Oil O AGRAVIOS EN LA -

DEMAJ!TIA O ESCRITOS EN REVISION 11 RESPECTIV.AlíENTEa COliSTITUYE

L.A MAXIMA DEFICIEI'TCIA11 
8 se establee~~ a:poy!Uitdo el s.egundo SJ.! 

Rues:to 3 que si s.e está en :presencia de un amparo en materia

agrarias es.. obligatorio suplir la deficiencia de la queja 9 -
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co~agrada en los artioulos 107 0 frácc16n II de la 9onsti~ 

cifm General de la Re;pÚMica 9 y en los artículos 212 y 227-

aotuales de la Ley de Amparo que determuan que e:a los ;jui

cios de gara:at1as en que se reclamen actos que te:agan o IJUS 

dan tener eomo consecuencia privar d~ la propiedad o·de l&

posesi6n y disfrute de sus tierras 8 aguas, pastos y montes

a loa ejidatarioa y a los nÜcleos de poblaci!'m que de hecho 

o por derecho euarden el estado comunal, debe suplirse la-

deficiencia de la queja. 



3.- DIST·OSIGIOUES ESPECIFICAS DEL M,t¡pARO EN' XfiATERIA AGRARIAs 

Todas las diSI'osicio:neo legales que rigen el amparo e111.

materia agraria,, se encuentran reguladas en el L:!.bro Segundo 

<le la Ley de Ar:•.:paro re¿;lamentaria de los ar·t:tculoo 103 y io7 

de la Constitución Polhica de los ~tados Ultidoa r,re:dCil..'lOSo 

Las mencionrulas d in:¡;,osiciones legales en materia ae;ra- -

ria1 entablecen modalidades al amparo en e;emral, Cf!."te pro;pia-

mente ii.!!plican normas de exce.l)ció:a que en eJ. . .l)resente apar

tado se analizarán; r>ero antes do entrar al "tema de estudio'l1"" 

as necesario señalar que el concepto da amparo agrario en -

los ·térmi::os de la ley, no debe comr .. rend.er a todo juicio que 

tenga como J.UG.teri!f un conflicto e.grqrio 8 r>orq,ue los sujetos 

en cuyo beneficio se eatableció el :procedimiento, son exclu

sivamente los ejidos a los ní'~cleos da :población c1ue ie hecho
o 1JOI' derecho t;"l.'.arden el estado conu.mal 8 los ejido/c;arioo y-

lor> comu:-:.eros • ya sean que fiBuren como c!..twjosos o como ter

cer os :per ju(l ica.d os s :por lo q_ue 9 por exclusión, no q,uedan -

com;prend id os los r>ropietarios de tierras cuya afectación -

se contr·ovicr·ta en el nmJ)aro. As~ lo ha interpretado la H.-

Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la juris¡,;ruc1encia 

c:tue el ice: 

EXPRESION 11 MATERIA ACRARI.A11 o (Informe de 19'71 3 Se¿;unda. Sala, 

:P~t;. 21.) 

En otras _palabras como r.::enciona al tra·tadista Ie;riacio -

Th.trgoa: 11 For o.:n:paro agrario ejidal o comÚnal entendemos el -

fJ.UC J.>l'OG"lUeVel'l las COillU.ni:ladc~ a¿:.rarias COlllO entidades socio-
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econ6m.icas y jud.dicao Ji así como_ sus miembros ;partic-q.larme.u 

te considerados en su carácter· ele ejidatarios o cor.n.merod". 

(6). 

Dicho lo anterior 8 a con:liinue.ciún me ref<"riré a lat5 ""' 

caracterÍfJ-tioas prj.uci1n11es del amparo agrario a· reguladas 8 

como ya se dijo 8 en el Libro Set;undo de la Ley en cuestión.

En cada tem.."l. 8 :para e:fec-to de CJ.Ue queden mejor com;prendidos 3 

se had. alusión a las ·tesls !l1ás recientes e importantes SU.fl 

"teu·tadas por la H. Suprema Co:t.'"te de Justicia de la NaciÓna= 

ya CJ.Ue es im;presolndiblea dada la llO'GOI'ia afluencia CJ,Ue -·· 

"tiene en lo CJ.UG se refliere al amparo agrario 8 ;pues no hay-·· 

que ol'llidar que el legisl~or atendiÓ para la creac:i.Ó:!!. del-

capi-tv.lo de que se ·trata las ;jurisprudencias y tesis de les 

ejecutorias más sobresalientes sostenidas por la Se§.'tllida 

Sala de la He Suprema Cor·te de!Ius'Gicia de la NaciiSn .. 

Son aienaa de elogio las dis~osiciones de la L~y de' Am

~aro en materia aerriaa que interpreta fielmente los propó

sitos CJ.Ue ~ersi5ue el amparo agrario protec-tor de los dere

chos aerarios de las comunidades 3· de los n-6.cleos de pobla==· 

ción ejidal. como en·~idades socio-económicas y juridicas 0 

ast como ous miembros individualmente considerados y CJ.Ue 

como y.a se <1 ijo tiene su bmw cons"~i tucional. en I.a fracción 



de:fender la r;arruttía social- agraria :1tH!! :tmplica u:n interés 

El Libro Segu.ndoao titulm1o 11 'Del Am:paro en tra·beris, Agra·· 

r:i.a" 3 .no sólo ·~iene el m~rito ele a¡;runnr un conjunto de 

dis:posiciones Q.Ue an·tes se enc,,ntraba.n dispersas en la 

Ley a sino c1ue desarrolla y am:pl:f.a co.n genares.id.ad • acozien 

do la jurin]¡rudencia de lo. Suprema. Cor·te de Ju.sticia de la 

!-rac1.Ón s las excepciones y pri vi::tegioe procesales :¡ue le dn:n. 

un .Qerfii. :pro}lio. "Estructura del Amparo en !;Iateria. Agraria 

no como m~a ampli:?. y simple forma de suplir la CJ.Uejas sino 

como un nuevo :¡;>roceclimiento en e1 g_ue.,. conservándose lo _.__ 

esencial de nuestro juicio de am_paro 3 se es:tablecen reglas 

. eslJeciales sobre personalidads términos para la presenta-

ciÓn de la demancb; la revisibn ·y la g_ucja 3 se sim]2lifica-

la dem.andaa se oblie~:~. a las au·toridades l'esponsabl.es a Jtl'e 

cisar los actos Q.UC realmen-te hayan ejecu-tado o tr~.'ten de

ejecutar y se da ai. juez la :posibilidad de hacer llegar al 

;juicio le..s pruebas uecesarias para q_ue J2Ueda conocer con -

exac·t;i tud 8 ·tanto la naturaleza y lof.l efec-tos de los actos

reclam.ados 3 como los derechos a¿;rm?ios :reíll.lmm-1te concedi-

dos oJ. quej oso"• ( 7). 
Croo conveniente hacer un resumen de las. c1:i.sposiciones 

mi. parecer son las más impor·tantes; desde luego, s.:tn restar 
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le m~ri to a niUL,'Una otra disposic:I.Gn de la !Jey en cuesti6lJ,o 

1.- Las dispos:i.ciones del amparo en materia ... agraria Et,Sl . 

llamente son apllcab~es en favo:t: de los núcleos de _Rabla-~·. 

~i6n ejidal o comunal 9 de los ejidatarios o comuneros en -

nar·l;icuJlar (Articulo 212) • 

2.- Establece un rl;gime especial. de re.;Qrés_elttaciÓ¡;¡__ -·m-

i'ensas auto:t•izando la ley que cue.lquier e;jida·(¡t~..rio o 6omu...

nero :i,nteg:t•a11te del ;¡;¡.Úcleo a1:ec·f¡ado po:r al~m.~~ resolución~ 

o acto :promueva el amparo, siempre y CU.!illl'l.do el t•espectivt>w 

comisariado no lo haga denJGro del término re quince ·o.i~2 8 ~· 

co1~ el sfllo requisito que el amparo· se haga va;ler e nom'JJI'l'J 

del poblado (articules 213 y 214)e 

·preveni:t.• a los promoven·tea para, que ac:t•ed:U;en la persona.-~· 

lidad que os·tentan cuanc'l.o no acom:paffen los documentos nec.2, 

sarios 9 sin perjuicio de que l'lolicite 9 de oficios a las""' 

autoridades que co:t•responda~ los documentoa reÍativoa (er

·ticulo 21!5). 

sional de los actos reclamados 8 aun antes de admitir la de-

manda (articulo 215). 

5.- No existe 'Gér·mino para la prer:entación de ampa.ro 8 ~

cuando se interponga cmntra actos que tengan o puedan tener 

por efecto privar o menoscabar los derechos agrarios ·co&ec

tivos de un núcleo de población (articulo 217); y del~:l;ro --

del término de 30 d1as, contra actos que causen perjuicio~~ 

u los clerechos indivic1uales de ej:Wa·tarios o cormm.eros {ar-
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6.- Determina un rég:i.men privilegiado de notifica- -

oiones en :favor de los núcleos de población y de los --

ejidatarios y comuneros en lo particular, ordenando se--

les haga saber :personalmente determinadas resoluciones -

(ru.•t:Lculo 219),. 

7.- Otorga competencia auxiliar a las au·f;oridades del 

fuero coll.'Ún en :favor de los nÍlcleos de población (art1- -

culo 220). 

8.- Establece el lJrinci];Jio de que • cm materia agra---

ria 3 las autoridades responsables deben rendir llll infor--

me justificado calificado (artículo 222). 

9.- Eo cbli~c.toria la suplencia de la q_ueja. Dicha --

suplencia no se limita a la deficiencia de los conce:ptos

de violación; cmnpi:ende ·f;ambiem las exposiciones 9 com:pa--

recencias 3 alegatos y recursos (artículo 227) a 

10.- Orde~~a al Juez de e::-.:1-:edir. C1J.c-:a.c1o sea neces~rio 3-

las copias :faltan tes de las pror:~ocj.ones :presentadas a - -

nom1~:ce de los n{wleos de lJOblaciÓn y por los ejmdatarios 

y con:ru ... "'l.eros (ar·t;ículos 221 y 229)e 

llo- Ordena a la au·!;oridad judicial recabar de oficio 

todus ~.~quollas J?l~uobas a loa n-úcleos de población o a l.os 

ejida·tarios o comuneros en lo ].Jarticular; de resolver - -

acerca de la inconGti"t;ucionalidad de los actos que· alJUrez;. 

can :;.:robados, aun C'.lando sean distintos de los invocados-

en la- d.em:.1.nda, si en este úl·timo caso es en beneficio de-

los núcleos de ;población o de. los ejida:~e.rios o comuneros .. 
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en lo indivirluoJ. (artículo 225). 

12.- Determina llUe los jueces de Dis-trito ac ordarf.n-

diligencias para precisar los derechos agrarios de los 

n{J.cloes de pobb.ción y de los ej idatarios y comuneros a 

así e omo la naturaleza y efectos de lo-s actos reclamad os; 

cuidt-;.r de g_ue ter.¿c...n la in·t;ervención q,ue legalmente les-· 

corresponda en la pre1mro.ciÓn 8 ofrecimiento y des ahogo -

de las pruebas 3 cerciorándose de la entrega de cuestio~-

narios9 interrogatorios, escritos que deban ser de su - -

conoci~iento (articulo 226). 

13.- Limita el desisitit<liento del juicio y el consen

timiento c1 e actos 9 siempre que sea voluiltad de la Asamblea 

General; axlara que la caducidad de la ins·tancia no p:r;o-,.

cede en perjuicio de los núcleos de población» ni de --
los e~idatarios o comuneros, pero sí en su-beneficio (ar-

ticulo :231). 

14-.- Obliga al !'<1inisterio Público a cuidar que las -

sentencigs dictadas en favor de lns núcleos de pobla- -

ción sean debidamente cumplidas por las autoridades res

po~~ables.(art1culo _232). 

15.- Regula la procedencia de la suspensión de oficio 

cuando los actos reclamados entrafien la afec·ta.ción de :J-os 

bie:r:tes agrarios de los núcleos de población. o SUf!.Ubstra.9_ 

ción del régimen jud.dico ejidal. Dicha suspensión conce-

dida a los núcleos de población no requirirá garant1a (ar

ticulo 233 y 234). 

Si se observan los principios anteriores que consti---
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dt~fe11oa de los derec!1os de los ejidn:t1:!rios 8 coauneros y 

los núcleos c1e roblación ejidal. y comunala 

:Por otra 1mr-'.:e, también puede observarse del _anterior 

articulad o • q_uo se corrobora lo exp-v_est;o en la e::-;:_posi--

ua2 ex11resiones a saber: 11derechoe y el r~gim.en jurídico 

del nÚcleo de poblP.ción ;, a "propiedad a :posesión o disi'r.Y, 

·te de sus bienes agrarios a tm n.Ú.cl.eo de población st1je-to 

.. . -
regJ.m.en -

procesal es~pecífico de nues-tro ju.ieio de amparo que .. ~ 

reglamenta el párrafo final t1e le :fr:!.cción II del arti--· 

cul:o 107 de la Con:o:titt:tei6I:. General de J.a RepÚblica, g_ue 

se ha establecido para IJrote~e.r sil.:.sularmen:te la garant'la 

social agrr~ria.. El Dr~ Ignacio Tiur¡,:;oa dice!j qu.e el juicio 

col!Stitnciol!.ales 3 1egnles 3 jurisprttde:n.cial.e3 y do~-trina== 

riaso 
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C O N C L U S I O N E S. 

1.- La impor·tancia del problema agrario en México, ha sido 

trascedental en su desenvolvimiento económico y fUe una de las 

principales causas de loa movimientos sociales a cuya finalidad 

esencial .era lograr una distribución más equitativa de la tie-

rra y establecer un mayor equilibrio entre ésta y la población, 

para obtener un mejor aprovechamiento de los recursos natt.u.•a.~

les y una m~ elevada producción agropecuaria, para satisfacer 

las necesidades del pa:l.s y pal:.'ticularmente, proporcionar mejo= 

res medios de vida a los campesinoso 

2.- La injusta distribución de lá tierra que existia al inl-. 

cio de este siglo y la gran presión demógráfica sobre algunas

regiones de la RepÚblica produjeron un movimien·to revoluciona-

rio cuya consecuencia inmediata fue la de tratar de solucionar= 

en f.orma defini"tiva esa situación, mediante la adopción en la

Cons·titución. de las bases o principios rec·tores. que permitie

ran realizar esas reformas, sefialendo además diversos medios -

para crear una nueva estructura agraria. 

3.- El artículo 27 Cosntitucional protege a la clase campe-

sina y garantiza la subsistencia y mejoramiento en sus condicio~ 

nes económicas, establece derechos fundamentalmente sociales en-

su favor, la protege en Slm derechos a~rarios y cuando éstos 

:fueren afec·i;ados por omisiones 1 actos o r esolu.ciones de cual

quier autoridad, la ley les concede el recurso de amparo. 

4.- m juicio de amparo tiene como f~~ción principal el con= 

trol de la cona ti tucionalidad, en cunato que la Constitución - -
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como nol'ma básica o fundamental Jebe conservar su supremacia, 

ésta se logra a través del juicio de amparo que se ejerce por 

me:iio de un Órgano judicial con eficacia ÚUica1.;ente respecto 

al individuo que solici·ta la protección. contra la aplicación

de la ley o actos contrarios a la 6ons·ti tución. Podemos decir 1 

en un concepto general. que el aGparo es una institución de 

pro·tección de la constitucionalidad y de la 1Hgalidad 0 como -

medio de mantener incólume las garantías que consag:r:a la - -

Constitución y ver que se respeten. 

5.- Las bases procesales que rigen el juicio de ganntias

se encuentran consignadas en el articulo 107 colwtitucional,

el cual en sus diversas fracciones establece el régimen de -

seguridad juridica y preservación de los derechos fundament8F 

les del hombre. 

6.- El régimen pe_culiar que co!l$·tituye el amparo agrarios 

modifica en atención a los sujetos que mgula. algunos principios 

rectores del ·tradiconal juicio de garantías. Constituye un- -

verdadero instrumento protector de las garantías sociales que

otorga el ar"d.culo 27 dG la CollStituciÓn Politica lrfexicana. 

cuya tendencia es aliviar irregularidades que han sufrido los 

campesinos y que es una de las principales causas del desequi

librio económico del país. 

7.- r.as condiciones históricas por las que ha atravezado -

el amparo agrario, es producto de la dinámica de nuestro pueblo 

que busca, por la situación en que vive, lo jus·to 9 hO.ciéndo -

que el derecho para no ser rebasado por la realidad social, --

evolucione y no permanezca estático. 
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8.- En las reformas de 1963, la estructura del juicio de -

ga.rantias en materia agrarias sufre una gran trnsformación y -

en la del ano de 1976 9 la más :fundamental.r se co!'.sagra en forma 

definitiva un capitJJ.lo especial denominado 11 Del Amparo en x,rate

ria J.graria11 • 

9.- El amparo agrario no debe comprender a todo juicio que 

tenga como materia un conflicto agrario. sino que debe restrin

girse al que verse sobre actos o le~es que tengm4 o puedan te-

ner como conse~.:uenoia. privar de la pt•opiedad o de la posesión-

y disfrute de sus tierras 0 aguas 9 pastos y montes. a los eji-~

dos o a los rr~cleos de población que de hecho o por derecho -

guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o co~~ros en -

lo particular. 

1m.- Las disposiciones legales en materia agraria. son moda
lidades que implican normas de excepci8n y que decididamente --

favorecen a las comunidades agrarias y a sus integran-tes • ya -

que tutelan ampliamente sus respectivos derechos procesales. 

11.- La suplencia de la queja que rige en materia agraria,-

crea un nuevo concepto de esa figura procesal, que implica la 

suplencia de la ~ueja deficiente de los sujetos tutelados por -
~· /se e , el amparo agrario. pues estructura de una manera ampl1sima 9 mas 

allá del concepto tradicional de esta intit~ción. 

12.- Se debe de tener la presión de los que por ignorancia 

o mala fe han expresado su deseo de que desaparezca el amparo -

agrario • pues ba!"lta estudiarlo para que pu•,da observarse que es 

una !nstitución creada en beneficio Único de la clase social 

agraria. 
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13.- Las disposiciones c.ontenidas en el JJibro Segundo de -

la Ley de Amparo, establecen conservando lo esencial de nues.-

·tro juicio, reglas especiales que consti·tuyen excepciones y -

prilegios procesales. que le dan al amparo agrario un perfil

propio. 

14-.- Debe lucharse porque el amrn;,:ro dentro de su esfera 

social, s.e confirme como medida de protección para los ejidata 

rios y comuneros y de los núcleos de población ejidal o comu-

nal. 

15.- Debe pugnarse porque los principios básicos sobre --
los que descanza el amparo en materia agraria sean respetados, 

haciendo aun más agil el procedimiento, para la solución rápi

da y eficien·te del pDoblema agrario en México, cuestión en que 

actualmente la sociedad mexicana se encuentra vivamente intere 

sada, por las repercuciones económicas y sociales que este tie 

ne. 
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